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REFERENCIA: PROCESO DE PRETENSA RESTITUCIÓN 
DE PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA CONTRA 
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RADICACIÓN N° 13001-31-03-002-2021-00222-

00. 

 

JORGE TIRADO HERNÁNDEZ, ciudadano 

colombiano, domiciliado y residente en Cartagena, 

abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 9.069.267 y tarjeta profesional 

número 14.856, en mi condición de apoderado de los 

señores GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES y 

JUAN GONZALO SAENZ FUENTES, me permito 

CONTESTAR LA DEMANDA, en oportunidad, 

conforme con la información suministrada por mis 

poderdantes,  de la siguiente manera: 

 

AL HECHO UNO: Es cierto, en los términos de las 

escrituras mencionadas por el actor, salvo que el lote 

de terreno tiene un área menor, según lo indican los 



estudios técnicos realizados por la DIMAR y un perito 

privado en el proceso de pertenencia que cursa en el 

Juzgado 5° Civil del Circuito de Cartagena (radicado 

13001-31-03-005-2015-00183-00), documentos que 

como prueba se anexan a esta contestación.  

AL HECHO DOS: Es cierto,  salvo que el predio 

mencionado tiene un área menor  a la señalada en la 

escritura citada por el actor. 

AL HECHO TRES: Es cierto, con la salvedad establecida 

en las respuestas a los dos hechos anteriores.  

AL HECHO CUATRO: Es cierto, con la salvedad de que 

el lote tiene un área menor. 

AL HECHO CINCO: El calificativo de familiar dado al 

inmueble no es un hecho, pero, en todo caso no es 

cierto que los señores José María, Pedro Antonio y 

Rosario Fuentes Estrada, le hayan dado un uso familiar 

al bien, porque tienen más de 30 aproximadamente 

que no vienen a Cartagena;  ya que ellos desde el año 

de 1975 se radicaron en los Estados Unidos y de ahí en 

adelante  no han regresado más a la ciudad; es cierto, 

que los demandados vienen usando el inmueble, pero 

bajo la posesión material de German Nicolás,  quien 

viene adelantando proceso de pertenencia en el 

juzgado 5º  Civil del Circuito de Cartagena bajo el 

Radicado 13001-31-03-005-2015-00183-00. 



AL HECHO SEIS: No es cierto,  porque  desde hace 

muchos años no hay empleados en el predio; en éste 

los servicios públicos se pagan por el señor Germán 

Nicolás y; el predial se debe desde el año 2009.   

 AL HECHO SIETE: Es cierto. 

AL HECHO OCHO: Es cierto que el señor Atilano García 

Serna vivía en el lote con los miembros de su familia, 

pero al momento de la terminación laboral en el año 

2005 éste abandonó el predio con todos los integrantes 

de su familia. 

AL HECHO NUEVE: Es cierto, si nos atenemos al 

documento de liquidación de prestaciones sociales del 

año 2018 acompañado por el demandante, pero según 

acta del 10 de agosto de 2010 suscrita por   Blacito, 

éste solo habría trabajado  entre los años 2005 y 2006, 

según consta en documento que se anexa como 

prueba.  

AL HECHO DIEZ: La calificación de comodato precario 

es jurídica y no es un hecho.  No es cierto lo de la 

permisión de entrada por parte de Rosario Fuentes 

Estrada, pues mis poderdantes entraron al inmueble 

por iniciativa propia. 

AL HECHO ONCE: No es cierto, los demandados 

llegaron al predio por su propia iniciativa y actualmente 

lo tienen en posesión. 



AL HECHO DOCE: Es cierto, si así surgiere de  los 

documentos que menciona el actor. 

AL HECHO TRECE: Es cierto que el señor Germán 

Nicolás Saenz Fuentes viajó a Miami a reunirse con el 

demandante, pero para tratar asuntos de la empresa 

Discos Fuentes, reunión a la cual Pedro Antonio Fuentes 

no concurrió.  

AL HECHO CATORCE: No nos consta, porque de ser así 

se trataría de un asunto privado entre los socios. 

AL HECHO QUINCE: No nos consta, de ser así se 

trataría de un asunto privado entre los socios. 

AL HECHO DIECISEIS: Es cierto, pero los demandados 

nunca dieron su consentimiento, ni renunciaron a su 

posesión material,  para que los nudos propietarios 

vendieran el inmueble. 

AL HECHO DIECISIETE: Es cierto, pero los demandados 

nunca dieron su consentimiento, ni renunciaron a su 

posesión material, para que los nudos propietarios 

vendieran el predio. 

AL HECHO DIECIOCHO: No es cierto lo de la actuación 

de mala fe, pues las declaraciones testimoniales se 

recepcionaron de buena fe, la cual se presume. 

AL HECHO DIECINUEVE: Es cierto, pero esa reunión no 

fue convocada para tratar el tema relacionado con la 

posesión material en dicho inmueble, sino para tratar 

asuntos de orden corporativo; y las comunicaciones 



con Rosario nunca tuvieron como tema concreto esa 

posesión. 

AL HECHO VEINTE: Es cierto en cuanto al proceso de 

pertenencia.  Lo demás no es un hecho, se trata de una 

alegación planteada en términos desobligantes por el 

demandante mediante su apoderado. 

AL HECHO VEINTIUNO: Es cierto. 

AL HECHO VEINTIDOS: Es cierto parcialmente, porque 

no se ordenó retrotraer  todos los efectos del proceso. 

AL HECHO VEINTITRES: Este no es un hecho, sino una 

alegación de la parte demandante. 

AL HECHO VEINTICUATRO: Este tampoco es un hecho, 

es una alegación de restitución. 

AL HECHO VEINTICINCO: Es cierto, y se debe desde el 

año 2009. 

AL HECHO VEINTISEIS: Este no es un hecho, sino una 

alegación jurídica sobre presunta existencia de un 

contrato, y se trata no de tenencia precaria sobre el 

inmueble sino de posesión material sobre el mismo. 

AL HECHO VEINTISIETE: No es cierto, porque existe un 

litigio de prescripción adquisitiva por posesión material, 

como ya se ha dejado reseñado en estos autos. 

AL HECHO VEINTIOCHO: No nos consta, debe probarlo 

legalmente quien alega los perjuicios. 



  

 

             

          OPOSISIÓN A LAS PRETENSIONES 

Mis poderdantes se oponen totalmente  a las 

pretensiones que esgrime la demandante, la que de ser 

vencida debe ser condenada al pago de las costas del 

proceso. 

 

                   EXCEPCIONES DE MÉRITO 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA, 

fundamentada en los siguientes hechos:  

1.1. El señor PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA y 

sus hermanos JOSÉ MARÍA y ROSARIO se fueron a vivir 

a los Estados Unidos desde el año 1975 

aproximadamente. 

1.2. Esos señores tienen más de 30 años 

aproximadamente de no venir a Cartagena. 

1.3. Ninguno de esos señores, en ningún momento, ha 

celebrado legalmente con mis poderdantes contrato 

alguno para la entrada y permanencia de   éstos en el 

inmueble de folio 060-27475. 



 1.4. A falta de relación contractual entre las partes, 

mis poderdantes no están sometidos a causa alguna 

que los obligue a entregar el predio. 

1.5. Por el contrario, mis poderdantes son poseedores 

del inmueble y vienen adelantando ante el Juzgado 5° 

Civil del Circuito de Cartagena proceso de pertenencia 

contra los nudos propietarios del bien (radicado 13001-

31-03-005-2015-00183-00). 

1.6. Mis poderdantes no son sujetos pasivos de ningún 

contrato en relación con el demandante ni ninguna otra 

persona natural o jurídica, ni éstos son sujetos activos 

respecto de aquéllos. 

2.  FALTA DE CAUSA PARA PEDIR, fundamentada en 

los mismos hechos del medio exceptivo anterior.   

3. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN IMPUTABLE A 

LOS DEMANDADOS, apoyada en los mismos hechos 

de la primera excepción. 

4. COSA JUZGADA DE FUTURA, fundamentada en los 

siguientes hechos: 

1. Desde el año 2005, con base en la posesión material, 

el señor GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES inició 

proceso de pertenencia contra los nudos propietarios 

del inmueble de matrícula 060-27475, el cual cursa en 

el Juzgado 5° Civil del Circuito de Cartagena  bajo el 

radicado 13001-31-03-005-2015-00183-00. 



2.    El proceso se adelantó con notificación legal a los 

demandados, salvo que respecto del señor PEDRO 

ANTONIO FUENTES ESTRADA se le citó debidamente 

mediante comunicación y no compareció a notificarse 

personalmente, motivo por el cual se le envió aviso que 

por un error de mensajería no se entregó en la misma 

dirección del citatorio sino en la de su hermana 

ROSARIO. 

3. Dictada sentencia de prescripción ejecutoriada, 

sucedió que por ese error en la notificación por aviso, 

y con base en una revisión que presentó PEDRO 

ANTONIO, el Tribunal Superior anuló el fallo para  

notificar nuevamente a PEDRO, y éste se notificó y 

contestó la demandad oponiéndose. 

4. Nulidad que se decretó a pesar de que la Sala Civil 

del Tribunal fue tutelada por la Corte por no aplicar la 

jurisprudencia nacional reiterada y no analizar las 

pruebas demostrativas que, con el solo citatorio, el 

demandado se enteró  de la existencia del proceso y no 

compareció a notificarse personalmente ni a 

defenderse. 

5. En dicho proceso de pertenencia, el asunto gira 

alrededor de la tenencia calificada (posesión) para 

efectos de prescribir adquisitivamente el inmueble, y 

en esta restitución el asunto también gira alrededor de 

la tenencia que el actor PEDRO ANTONIO categoriza de 

precaria (comodato), la cual también plantea así al 



oponerse exceptivamente de fondo al contestar la 

demanda de pertenencia. 

6. Informan los demandados GERMAN NICOLAS y JUAN 

GONZALO que aquél cedió a éste el 50% de los 

derechos litigiosos en el proceso de pertenencia. 

 

        EXCEPCIONES DE MÉRITO EX OFFICIO    

Fundamentadas en los hechos que resulten plenamente 

probados, que configuren este tipo de medios 

exceptivos, siempre que no requieran ser alegados 

forzosamente, y que su señoría deba declararlos 

oficiosamente, para que prime la verdad e impere el 

derecho sustancial o material.  

 

     OBJECIÓN DEL JURAMENTO ESTIMATORIO  

Mi poderdantes objetan razonadamente el juramento 

estimatorio, en su pretensión de los $36.409.620 

mensuales, que equivaldrían al 1% del valor catastral 

del predio de matrícula 060-27475, los cuales se 

pagarían desde la notificación del auto admisorio de la 

demanda a los demandados, porque el juramento está 

autorizado legalmente para estimar en dinero el valor 

del derecho demandado: que a voces del demandante 

serían los frutos civiles que no hubiera podido percibir 

durante el proceso,  sin que se declare razonadamente 

en qué consisten esos frutos, ni se pruebe su 



existencia, pues, como es obvio, en materia de 

perjuicios en general: hay ineludiblemente que 

probarlos plenamente, ya que el medio probatorio del 

juramente solo servirá para cuantificarlos. 

De manera, que ante esta objeción derivada de la    

falta de prueba y del deficiente razonamiento del 

demandante, la carga de la prueba de presuntos 

perjuicios debe permanecer en el actor a la luz de la 

teoría individualista de que trata el inciso 1° del artículo 

167 del C. G. del Proceso.   

 

                             PRUEBAS      

1. Los documentos referentes a: (i) conceptuación 

técnica de la DIMAR sobre la situación del predio 060-

27475 y su área real; (ii)  El dictamen del perito Cástulo 

Manjarrés sobre dicho predio, para los mismos fines, 

dentro del proceso de pertenencia citado en estos 

autos; (iii) Acta de fecha 10 de agosto de 2010 firmada 

por Blacito Rincón Fontalvo y Antonio José Montoya 

Hoyos, en la que se hace constar el tiempo laborado 

por aquél y el pago de sus prestaciones, y documentos 

referentes a la relación laboral de Atilano García; y (iv) 

Proceso de pertenencia  N° 13001-31-03-005-2015-

00183-00 digitalizado al día de hoy. 

2. Testimonios de los señores LUIS FERNANDO LLANOS 

GARCIA, BLACITO RINCON MONTALVO Y DORALBA 



GARCIA CORTEZ, quienes deben ser citados por el 

juzgado a ratificarse testificalmente de los textos que 

firmaron ante notario con base en el decreto 1557 de 

1989, textos acompañados por el demandante con la 

demanda de restitución. 

3. Testimonios de los señores JESUS MIGUEL GOMEZ, 

SILVIA CATALILNA FUENTES DE LA ROSA, domiciliados 

en Cartagena, y MARIO RUIZ VILLAR, domiciliado en 

los Estados Unidos, quienes deberán declarar lo que 

sepan y les conste sobre los hechos de la demanda, de 

la contestación, de las excepciones y del proceso en 

general. El primero debe ser citado en su residencia en 

el barrio El Pozón Sector Nuevo Horizonte Manz. U, Lote 

26, Cartagena, quien carece de correo electrónico; el 

segundo en su residencia en el Barrio Olaya Herrera 

Sector El Progreso Calle Bolívar No.65-45, Cartagena,            

quien carece de correo electrónico; y el tercero en su 

residencia en los Estados Unidos Carolina del Norte: 

280 Cross Ridg Fram Road PO Box 249 Vilas, NC 28692 

PH:828-266-3154. E mail reconsulting19@yahoo.com, 

cuyo testimonio se practicará mediante Comisión al  

Cónsul Colombiano  o en su defecto el de una Nación 

amiga, por intermedio del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Colombia, para lo cual oportunamente 

presentaré el interrogatorio pertinente; a menos que la 

señora  Juez opte por practicarlo mediante el empleo 

de equipos técnicos de reproducción a distancia, si 

dispusiese de las facilidades para hacerlo.   



4. Indicios que puedan inferirse del hecho de la 

denuncia penal que el demandante o su apoderado 

dicen haber formulado contra los testigos que 

declararon  en el proceso de pertenencia, por supuesto 

falso testimonio, pues existe la probabilidad grave de 

que de esa manera se intimide a los testigos, no 

obstante que PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA 

tendrá la oportunidad de contrainterrogarlos. 

   

                         NOTIFICACIONES 

Mi persona, recibirá notificaciones en Cartagena, 

Bocagrande, Edificio Torrebahía, carrera 5ª N° 6-204, 

Apartamento 11-02, y en el correo: 

jorgetirad@gmail.com. Mis poderdantes GERMAN 

NICOLAS y JUAN GONZALO en la dirección del inmueble 

objeto de este proceso, y en los correos:  

saenzgerman@yahoo.com  y juangonzalosaenz@gma 

il.com y el demandante en la dirección y correo 

indicados por él en su demanda.    

Atentamente, 

 

JORGE TIRADO HERNANDEZ.   
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Señor 

a 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO-DE CARTAG'ÉNA 

REFERENCIA: Proceso De Pertenencia Por Prescripción Extra -*-"iria .4 

Adquisitiva De Dominio 

OVEYDA JULIO CANABAL, mayor de edad, con residencia y do'' ¡o en la 

ciudad de Cartagena, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.152.990 

expedida en Cartagena, portadora de la tarjeta profesional número 65.132 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder especial 

que me ha conferido el señor GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES, mayor de 

edad, con residencia y domicilio en esta misma ciudad, por medio dé este escrito 

promuevo demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre un 

bien inmueble urbano ubicado en esta, ciudad de Cartagena (Bolivar), que 

identificaré más adelante, demanda que se promueve contra JOSÉ MARÍA / 

FUENTES ESTRADA, con residencia y domicilio en 659 BASS LAKE DRIVE -7 

BLOWING ROCK, NORTI-] CAROLINA NC28605- USA, PEDRO ANTONIO. 

FUENTES ESTRADA, con residencia y domicilio en, 2 GROVE ISLAND DR APTO 

605 MIAMI FLORIDA -33133- USA, ROSARIO FUENTES ESTRADA con 

residencia y domicilio en, MARIANO AZUELA NC 100 CIRCUITO NOVELISTA 

SATELITE MEXICO CP 53100, y contra la EDITORA INTERNACIONAL DE 

MÚSICA LTDA EDIMÚSICA LTDA, con domicilio social en la carrera 51 No.13 - 

223 en la ciudad de Medellín, representada legalmente por el señor JUAN 

GONZALO SAENZ FUENTES, o por quien haga sus veces y contra personas / 

indeterminadas. 

HECHOS 

1. Mi representado, GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES ha venido 

poseyendo en forma ininterrumpida, publica, quieta, pacífica y continua un bien 

inmueble urbano ubicado en el barrio Manga de esta ciudad en la carrera'  23 

No. 29-98 con referencia catastral No. 1-01-185-007 y matrícula inmobiliaria 

No. 060-27475, el cual se distingue por los siguientes linderos y medidas: Por 

el Frente, calle de por medio, con casa y solar de los herederos de Concepción 

Jiménez de Araujo y cada de Ana Martínez de Diazgi'anados, o que fue de 

ellos, y mide 30.00 metros; por la derecha, entrando, con proyecto de malecón 

de 12.00 metros de anchura, de por medio con el Caño de Bazurto, y mide por 
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este lado 368 metros más o menos; y por el fondo, con la ciénaga  de Sazurto 

y mide 43.00 metros. Tiene un área aproximada de 10.616 metros. Sin 

embargo, los linderos y medidas que figuran en la tradición del inmueble, se 

aclaran en la escritura pública número 2099 del 17 de diciembre de 1997 

otorgada por la Notaría 26 de Medellín. 

2. Mi poderdante desde el año 2004 ha realizado con ánimo de señor y dueño 

toda clase de actividades sobre el inmueble a usucapir, propias de la condición 

de dueño: ha hecho mantenimiento, cercado, cuidado y conservación del 

inmueble, ha pagado los servicios públicos domiciliarios, limpieza del terreno, 

vigilancia del predio, la que realiza personalmente y a través de trabajadores 

contratados por él, ha afrontado la defensa del prediofrente a Iaperturbación 

de terceros sin reconocer dominio ajeno con relación al mismo. 

3. La posesión no ha sido interrumpida durante los más de once años de 

posesión y todo el mundo lo reconoce en el sector como dueño absoluto del 

predio. 

4. Por haber transcurrido el tiempo legalmente establecido para adquirir el 

mencionado bien por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio se me 

ha conferido poder especial para iniciar las acciones correspondientes. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos antes expuestos, pido al despacho que en 

oj	 sentencia que ponga fin al presente proceso se hagan las siguientes 

declaraciones: 

PRIMERA.- Que se declare que pertenece de dominio pleno y absoluto, a mi 

mandante, GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES, el bien inmueble descrito en 

los hechos de esta demanda, por haberlo adquirido medinte prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio el inmueble antes dicho, cuya ubicación y 

linderos se describen en la parte introductiva de la presente demanda. 

SEGUNDA.- Que en consecuencia de la anterior declaración se ordene la 

inscripción de dicha sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cartagena (Bolívar) en el folio de matrícula inmobiliaria No. 060-27475. 

TERCERA.- Que se ordene la cancelación de las anotaciones registrales referidas 

a la propiedad inscrita anterior. 
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1 PRUEBAS 

 

Documentales: 

Copia de la escritura pública de posesión número 0279 de 2015 otorgada por la 

Notaría Sexta del circulo de Cartagena, en donde se protocolizan declaraciones 

extra juicio, que dan cuenta de la posesión de mi poderdante. 

• Copia de la escritura pública número 2099 de fecha 17 de diciembre de 1997, 

otorgada por la notaria 26 del circulo notarial de Medellín y registrada ante la 

oficina de instrumentos públicos de la ciudad de Cartagena. 

• Copia de la escritura pública número 846 de fecha 23 de septiembre de 1997, 

otorgada por la notaria única de la ciudad de cerete departamento de Córdoba 

y registrada ante la oficina de instrumentos públicos de Cartagena 

• Certificado de tradición del inmueble 

• Certificado especial expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cartagena del folio de matrícula inmobiliaria No. 060-27475. 

INSPECCIÓN JUDICIAL CON PERITO 

Solicito al despacho que se decrete la práctica de una inspección judicial con 

peritos topógrafos para que se identifique el inmueble por sus linderos y medidas, 

su ubicación y nomenclatura, su área total, las mejoras existentes y la antigüedad 

de las mismas y los actos de explotación económica. 

TESTIMONIOS 

Solicito que se cite a los señores 

• CARLOS ANTONIO LEAL JIMENEZ, residente en el barrio manga carrera. 
23 No. 29-138, prado, en la ciudad de Cartagena, 
Dirección de trabajo: FERRETERÍA CHARLE, carrera 23 No. 29-54 en el 
barrio de manga 

• JUAN CARLOS HERRERA ROJAS, residente en el barrio Boston calle 31 

3 No.48-29 en la ciudad de Cartagena. 

• MIGUEL PUELLO ROCHA, residente en la urbanización Villa Aranjuez 

Mza,E -2 L 96 No.366, Cartagena 

• SILVIA CATALINA FUENTES GOMEZ, residentes en esta ciudad, en el 

barrio Olaya Herrera Sector Progreso, calle Bolívar No. 65-45 
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• JESÚS MIGUEL GÓMEZ DE LA ROSA, residente en la Isla de Barú, calle 

de Las Piedras, sin nomenclatura
- 

• ALCIDES MORALES GÓMEZ, residente en la y la Isla de Barú, sector Las 

Flórez, sin nomenclatura. 

Respectivamente con el objeto de que testifiquen sobre los hechos de esta 

demanda. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamentos jurídicos las siguientes normas proced ¡menta les: 

Código Civil; Art. 654; Art. 665; Art. 669; Art. 753; Art. 762; Art. 939, 2532 

del Código Civil y artículo 6 de la ley 791 de 2002, ley 1561 de 2012 y 

demás normas concordantes y pertinentes aplicables a esta clase de 

procesos. 

PROCESO 

Se debe adelantar el proceso ordinario consagrado en el Código de Procedimiento 

Civil. 

COMPETENCIA 

Es usted competente para conocer de esta demanda por la naturaleza del proceso 

y la ubicación del inmueble. 

CUANTíA 

Estimo que el bien inmueble supera un valor superior a mil millones de pesos. 

ANEXOS 

Acompaño a esta demanda, además de los documentos reseñados en el capítulo 

de pruebas, el poder con que actúo, certificado de existencia y representación de 

la sociedad que figura como co- demandada, el certificado especial de que trata el 

artículo 407 del C de P. C., sendas copias para cada uno de los demandados con 

loa anexos antes mencionados, otra para el archivo del juzgado y para las 

personas indeterminadas. 
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Atenta 

ULIO CANABAL 
33.152. 990 de Cartagena 

T.P. No. 65.132 de¡ C. S. de la J. 

0 

EMPLAZAMIENTO  

Solicito Solicito al señor juez, que en el auto admisorio de la demanda se ordene el 

emplazamiento a las personas determinadas e indeterminadas que se consideren 

con algún derecho sobre el inmueble cuya declaratoria de dominio se solicita. 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones aporto las siguientes direcciones físicas y 

electrónicas: 

El demandante, las recibe en el barrio Manga carrera 23 No. 29 B-98 en la ciudad 

de Cartagena. email: saenzqermanyahoo.com  

Los demandados reciben notificaciones en las siguientes direcciones: 

JOSÉ MARÍA FUENTES ESTRADA, con residencia y domicilio en 659 BASS 
LAKE DRIVE BLOWING ROCK, NORTH CAROLINA NC28605- USA, 
email: jose75(bellsouth.net  

PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, con residencia y domicilio en, 2 
GROVE ISLAND DR APTO 605 MIAMI FLORIDA -33133- USA 
email: pedrofuente  @miami-recors.com  

ROSARIO FUENTES ESTRADA, con residencia y domicilio en, MARIANO 

AZUELA NC 100 CIRCUITO NOVELISTA SATELITE MEXICO CP 53100 

email: rosa riofuentes(vahoo.com  

EDITORA INTERNACIONAL DE MÚSICA LTDA EDIMÚSICA LTDA, en la ciudad 

de Medellín carrera 51 13 -223. 

La suscrita las recibe en el centro sector la Matuna Edificio Banco Popular, piso 6 

oficina No. 604 en la ciudad de Cartagena. 

Del señor juez, 
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Renunciamos a los términos de notificación y 

apoder ..ú to. 

Atenta 

GERM N NICOLÁS SAENZ FUENTES 

C. C. No. 79.437.311 

0V: II? CANABAL 

.990 

T. P. No. 65 deI 

C. C. No. 9.09 .436 

auto que admita este 

OILIGENCIA DE PPESENTACION PÉRSQ'uj 
hite la Notsria Ga2 oa ircu deCanagei 

kis enhxbperm.9 ífriwnfopw 

Ltil 

UI 

65.132 del C. S. J. 

C. C. No. 9.082.559 

-7 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL aRcurro DE CARTAGENA (REPARTO) 

E. S. D. 

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES, mayor, vecino de esta ciudad, identificado como 

aparece al pie de mi firma por medio de este escrito confiero poder especial a los abogados 

OVEYDA JULIO CANABAL, abogada con cédula de ciudadanía No. 33.fS2. 990 expedida en 

Cartagena, portadora de la tarjeta profesional No. 65.132 expedida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada principal, y a los abogados ALVARO ENRIQUE BAENA 

PORRAS y EDGAR SERRANO LEDESMA, con cédulas de ciudadanías Nos. 9.091.436 y 

9.082.559, respectivamente, portadores de las tarjetas profesionales Nos. 108.115 del 

Consejo Superior de la Judicatura, respectivamente, como abogados sustitutos de primero 

y segundo orden, para que en nuestro nombre y representación, promuevan demanda de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el bin in q'iueble urbano ubicado 

en esta ciudad en el barrio Manga sobre la carrera 23 identiftçado con el No. 29-98 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 060-27475, porque ejerzo más de diez 

(10) años de posesión material con ánimo de señor y dueño. La demanda la promoverán 

contra JOSÉ MARÍA FUENTES ESTRADA, PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, ROSARIO 

FUENTES ESTRADA, EDITORA INTERNACIONAL DE MÚSICA LTDA EDIMÚSICA LTDA y 

contra personas indeterminadas. 

Facultamos a nuestros apoderados para sustituir y reasumir poder, desistir, conciliar, 
transigir, recibir, y en fin, para que actúe dentro del ámbito de atribuciones indicadas en el 

Código General del Proceso. 

'Y9L'C Ji 
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MEDFJ J IN DOMICILIO 

21-07084-3 

890901314-3 

CERTIFICA 

MATRICULA NRO. 

NIT 

CERTIFICA 

DIRECCION DEL DOMICILIO PRINCIPAL: Carrera 51 13 223 MF:flELLIN, 
ANTIOQUIA, COLOMBIA 

Cámara de Comercio l CA14PRA DE COMERCIO DE MEDELLIN 
dcCdrLgcna Fecha: 2015/04/29 Hora: 15:44:31 

-
--- -------Factura: 004128275 Ref. Operacion: 1 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQtJIA, con 
fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

EDITORA INTERNACIONAL DE MUSICA LTDA. 
pero pudiendo usar la sigla 
EDIMUSICA LTDA., en todos sus actos 
públicos y privados. 

NOI"RE 

Fecha de Renovación: Marzo27 de 2015 

CERTIFICA 

CONSTITtJCION: Que por escritura pública 1qo.2228, otorgada en la Notaría 
7a. de Medellín, el 4 de agosto de 1955, registrado su extracto en esta 
Cámara el 19 de agosto de 1965, en el libro 4o., folio 406, bajo e]. 
NoJ701, se constituyó la sociedad comercial de responsabilidad limitada, 
denominada: 

EDITORA INTERNACIONAL DE MUSICA LIMITADA, pudiendo 
usar en sus relaciones comerciales e internacionales, 

simplemente el nombre de EDITORA (EDIC-MtJSIC) 

CERTIFICA 

REFORMAS: Que hasta la fecha la sociedad ha. registrado la- cigu4 ecstes 

1-) 

CERTIFICADO IJNICO NACIONAL 

71  jekjQaapZllkuwfl-RUE 004128275 Copias: 00 iNo. 11386330 

Pagina: 001 
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Pagina: 008 

CERTIFICADO UNICO NACIONAL 

CNv1ARA DE COMERCIO DE MEDELLIN 
Fecha: 2015/04/29 Hora: 15:44:31 

Factura: 004128275 Ref. Operacion. 1 

L'ERTIFICA 

PROHIBICIONES: La compañía no podrá constituirse garante de 
obligaciones distintas a las suyas propias, salvo que de ello reportare 
algún beneficio para la sociedad, lo cual corresponde decidir a todos 
los socios, de común acuerdo. 

CERTIFICA 

DIRECCION(ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

Carrera 13 82 49 Of. 506 MEDELLIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

DIRECCION(ES) ELEOrRONICA PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

beatriztplD,gres!2@gmail.com  
edimusica@discosfuentes.com  

CERTIFICA 

Que en la CANARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA flCIOQUIA, no aparece 
inscripción posterior a la anteriormente Mencionada, de documentos 
referentes a reforma, disolución, liquidación o- nombramiento de 
representantes legales de la expresada entidad.

- - 

Los actos de inscripción aquí certificados quedan Si firme diez (io) 
días hábiles después, de la fecha de su notificación, siempre que los 
mismos no hayan sido objeto de los' recursos, en los términos y en la 
oportunidad establecidas en' los artículos 74 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo -Contencioso Administrativo. 

'3 

GLOR MARIA SP! OSA ALZATE 

-J 



CERTIFICADO 
TURNO N° 2015-060-1-54563 

c• MINJUSTICIA  

'CV, 
 

lb  §lo 

SUP EtINT NDE PI O A 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
lo .o'do de lo fe 

TODOS POR UN 
PAIS 

A 

EL SUSCRITO REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
DE CARTAGENA DE INDIAS 

De conformidad con lo establecido en el Art 407 Numeral 50  del Código 
de Procedimiento Civil 

CERTIFICA 

Que teniendo en cuenta los datos suministrados por el peticionario señor (a) bien 
O VE VDA JULIO CANABAL según Oficio anexo, correspondiente a la solicitud de 
Certificado Especial para Proceso de Pertenencia, con vista al Folio de Matricula 
Inmobiliaria Identificado con el # 060-27475 se constató que figura (n) como titular (es) de 
derecho real sujetos a registro del inmueble denominado CARRERA 23 # 29°-98 CASA Y 
SOLAR UBICADA EN EL BARRIO DE MANGA. Municipio de Cartagena, a nombre de (el) 
(los) Señor (es)(as): JOSE MARÍA FUENTEVEflRADA(  PEDRO ANTONIO FUENTES-
ESTRADA, y ROSARIO FUENTES ESTRADA ¡quien (es) adquirió(n) según Escritura # 773 
de fecha 30-06-1995 de la Notaría 26 de Medellín, registrada 14-01-1998 y  aclarada según 
Escritura # 846 de fecha 23-09-1997 de la Notarla única de Cerete; y según Escritura 
# 2099 de fecha 17-12-1997 en la Notaría 26 de Medellín en el citado folio. 

LINDEROS Y MEDIDA: Contenidos en la Escritura # 2099 de fecha 17-12-1997 en la 
Notarla 26 de Medellín, registrada 14-01-1998, (Decreto # 1711 de Julio 6/1984). 

Para mayor información anexamos copia FOLIO DE MATRICULA 060-27475. 

El interesado debe comunicar al Registrador cualquier falla o error que detecte en la 
Certificación. 

Dado en Cartagena de Indias a los 15 días del m: 2 e ¡, tí/  de 2015 

OSCAR IVANHERN7Tu, '1 ' ANDEZ 
Registrador 

Proyccto:O.L.P 

c4pal (E) 

Superintendencia de Notariado y Registro 
Calle 26 No. 13-49 InI, 201- PBX (1)328.21  21 -

Bogotá D C. - Colombia 
htlp'/hw,w.stcernotariado Qov.00  
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OFICINA DE'hEGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 1 
nr rADTAC'CKIA 

Y RKGIWTRO /
"_ '#nnl 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
Página: 1 MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 060-27475 

Impreso el 16 de Abril de 2015 alas 09:19:03 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 060 CARTAGENA DEPTO: BOLIVAR MUNICIPIO: CARTAGENA VEREDA: CARTAGENA 
FECHA APERTURA: 23/7)1979 RADICACIÓN: 79-01889 CON: SIN INFORMACION DE 23/711979 

COD CATASTRAL: 13001010101850007000 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT: 1-01-185-007 

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
POR EL FRENTE, CALLE DE POR MEDIO CON CASA Y SOLAR DE LOS HEREDEROS DE CONCEPCION JIMENEZ DE ARAUJO Y CASA DE 
ANA MARTINEZ DE DIAZ GRANADOS Y MIDE 30.00 MTS. POR LA DERECHA, ENTRANDO CON CASA Y SOLAR DE DIEGO MARTINEZ & 
COMPA\IA Y MIDE POR ESTE LADO 368 MTS. MAS O MENOS, POR LA IZQUIERDA PROYECTO DE MALECON DE 12,00 MTS. DE 
ANCHURA DE POR MEDIO CON EL CA\O DE BAZURTO Y MIDE POR ESTE LADO 378 MTS. MAS O MENOS Y POR EL FONDO CON LA 
CIENEGA DE BAZURTO Y MIDE 43.00 MTS. TALES MEDIDAS DAN AL SOLAR UN AREA DE 10.616 MTS2. APROXIMADAMENTE 
COMPLEMENTACIÓN: 

4- (1'. 
DIRECCIÓN DEL rNIttpLE Tio!de predio: URBANO 
1) CARRERA 23 # 294aCAs+.oLAR UBICADA EN EL BARRIO DE MANGA 

r 

MATRÍCULA ABIERTA C'AS'9N LA(S) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En caso de Integración y otros) 

ANOTACIÓN: Nro: 1 Fe 1951 Radicación SN 
DOC: ESCRITURA 539 D$r&A 951 NOTARIA 1 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $ 19.000 
ESPEÇIFICACION: ini flOM2RAVENTA 
PERSONAS QUE INTEPVCENEb'L-El~'ACT.?41-T1?4ar de dereç
DE: MARTINEZ CAPEk El?LIÁR

JIp 
 

'- 

ANOTACIÓN Nro k frecha' r'icac4 5148 1.Ur
II +rr1- LDx_u1 

DOC: SSGaSUR&86 DEL S J 
ESPECIFICACION: \  
PERSONAS QUE INTVkN 'r6Ç'6TItuIar/de dorecFi real 'riçI'dbmInf, LI ua-c(e cern Ñcko4pIoto) 

DE:FUENTESLOPEZNNTO'Ne q 4='7  
 

A: EDITb?nÑ1tRNAdtQNAL E US1ÓtT'6A. "EIÑlDFtA"
k-Uf 

......'-.......... 
L.avM J r,JJES-dt :j..Lzzi 

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha I779j421Rtdicaclón 1997-13934 
DOC: ESCRITURA 2713 DEL: 17/6/+9,' NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO : 91 ACLARATORIA DE LA ESCRITURA # 362-19-03/95 DE LA NOTARIA lA DE 
MEDELLIN, EN CUANTO A LINDES 3IÍji1bfrS Y AREA DEL LOTE DE TERRENO.(SE PROTOCOLIZA CERTIFICADO AGUSTIN 
CODAZZI) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN E%thÁ'43O (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDITORA INTERNACIONAL DE MUSICA LTDA (EDIMUSICA LTDA) X 

ANOTACIÓN: Nro: 4 Fecha 8/7)1997 Radicación 1997-13935 
DOC: ESCRITURA 3193 DEL: 3161997 NOTARIA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: OTRO : 915 OTROS - ACLARATORIA DE LA ESCRITURA # 2713-17-06/97 NOTARIA 20 DE 
MEDELLIN EN CUANTO A LA MATRICULA CORRECTA 27475 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
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El registrador REGlSTRADO' &I fPAL (E) OSCAR VAN HERMANDEZ HERNANDEZ 

StJ ERI NTENDENCIA 

o 

)Yi I_r 

— 

% tifl*OTAflADO 
%d Y REGISTRO 

Página: 3 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE CARTAGENA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 060-27475 

Impreso elle de Abril de 2015 a las 09:19:03 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El Interesado debo comunicar cualquier falla o error en el registro do los documentos 

USUARIO: 62046 Impreso por: 61542 
TURNO: 2015-060-1-54563 FECI-IA141412015 
NIS: N8QXI sjx6Q93/b9N0GcG9A086TFI5+aDAXUOWd8yZoSpu4Em++y8uw== 
Verificar en: httpJ/172,30.1.131:81901W5-SlRClientl 
EXPEDIDO EN: CARTAGENA 
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ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

/
ACTO ACLARAC IOR - - 

- ESCRITURA NUMERO DOS NIL 

( 
En la ciudad de Medell_# Departamento,A antioqui- 

República d9 Colombia a los _4is deÁU de 

DICIEMBRE de mil novecientos noventa >ptte 1-1  ante •1í, 

CART.Qd ENRIQUE RCHAVARRTA ECHAVARRÍA flctari. 'irei nti sM - del-

círculo notarial do Medellín, cempareeló WRTHA LUZ LOPEZ P, 

mujer, mayor de -edad, vecina de  

con la cédula de ciidadana-ero 4:o9.720 - pedida en 

la ciudad de Affi- 0.di/ii s1tera a quien 
gt— 

ILWJLOZCO y7'ío cual  

PREMERO, Que en té acto....tá*i't bóin9/ipreéentante 
.. 

Le4al de la sociedad 

ICA LTMITAOK ÓiMErA LTMflAnMrT.doñtiarrj5—sePia1 

escritura 

pCbliLct 

 

2.228 de E¿ 611 4.wds as,óiftts LIS de 1965, ULULT9CILICI 

............ ............... 
Xper la notaria l de nnj4ç4an€ de acuerdo con el 

ce rtificado, cje istencia y.:iRepresentación expedido por la 

cámara de co,Ácio de Medellín Y y1 cual se protocoliza con 

la present/escritura.
/ 
/ 

SEGUNDO: Que por medio de la soritura. pública númer . 71 

de fecha Junio 30 de 1995, otorqada porla notaria 26 de 

Medc'llmn, WflTTflP VWIQNAL DE MUSIA LIMI'AflP ( bDIMUSICJ 

LIMITADA) hendió sUa daLtuILua 5,b5e ULL lul= de Lejs=lim uon 

todas iaé construcciones, mejoras y anexidades, ubicado en 

-------------- 



a 

la .ciudad de Cartagena(Boliyar)y localiacIo erÁ'arrio 

de Mango sector Campo Alegre, 1 ntS.tIoj' la 1 

ReCEeLÁujn catasticsl ¡táiøeLq_G1t04,_ 8 0001-000y kcsLrlcula 

Inmobiliaria numjzØ O6o02q47z ------ -------------- 

Que el área , linderos y medias correctas del lote qu e 

dió en venta por medí VcIela escritu pú$tia húmer(';4 

los siguientes: por el NORTE e 259.90 con el daño 50 ' 

de Bazurto; por el SUR; e 248.30mts), on Carlos Rodriguez 

—Oriente, en 20.2 mte2 más 18.  

wLs, mw 7.50 mLs en llued 4UeLLcSIJ.d euit el udilu de Bazurt.o, 

por el OCCIDENTE, en 31.10 mts,-c la carrera 23 , para una 

cabida superficiaria dcfletros cuadrados. Dichos 

linderos en medidas , son iguales a los que aparecen en la, 

'escritura número 2.713/ del 17 de Junio de 1997, de la 

notaría VEINTE de Medellín, registrada en la oficina de 

Instrumentos públicos de Cartagena. 

/ 

HOJAS NOTARIALES It 24983119 24983129 • 

DERECHOS NOTARIALES' 6.000oo ECRETO 1681 DE 199. 

FIRMAS: - 

-- --------- 
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1. 



0 



r 

c 

o---. •-#'
- 

-. , - 
- .r .' fl 

• - 

1 

- ------------- ------- -- '-- 

ir ¡'Aif 1' I''fl r/ Lt 4I ,IJU') IAfl I. yIJAnit') 

1,• •.i.'' Ilif II • '•' - 

NUMERO 845  
1. 

FECHA: SEVPIU'-1BRF P A "-------- ç-,"W(
/ ..---- 

ESCRITURA PUBLICA POR MEDIO DEL C - - 

ACLARA LA ESCRITURA PUJJPA No.773 DE tilO 
'- ,ç.,' •;,t' 

k'øI'1" 
30 DE 1,995, DE Lj

JJJ 
jtOTARn- 26-DE- IgugLLnL,! 

ri 
NUMERO—ttuçxrn'xos cuAREN'rAx-sgÍ 

• __c------- 
En la ciudad de Ceret6, Depart1-oj,_26fl&ba, República'de 

bis, a los veintitres  

novecientos 

Notarlo Unjcotff de-Geret-&reiieJextItICj cargo, compare 

ció con minuta escrita PEDRO CESPEDES ROI3LEDQ,-- mayor de edad, de 
- - 

este vecindario,, con C. de C. No.8,229,102, á' quien conozco, de 

lo cual doy fé, y dijo: PRIMERO: Que en eL présente instrumento 

ol*a en calidad' de, APODERADO ESSCI4L dé fa.sociedad comercial 

• denomináda EDITORA IIffER?ICIONAL--- DE 'IjUSICA LTDA (EDIMUSICA LTDA) --- 

con 4omiiiio social en la ciudad deMedellfn constituida " 

escritura pGblica No.2,282 otorgada en' la Notatía septima de Mede-

llín, el' 4 de agosto de 1,965, y de lb señores PEDRO ANTONIO FUEN-

TES ESTRADA, mayor de edad, residente 'en Medeiltn con C. de C. 

•No.3.335.929;. JÓRTMARIA . FUENTES. ESTRADAr mayor. de. edat,, residente.. 

en Medellín,. con C. de .C..No.8.34O.34,, yJa señora ROSARIO FUENTES 

ESTRADA, "mayor de edad, residente eh Medellín, ideif ¡cada con-

la cdu1a decida4anía.] 21i5Ó8?-5-tg4n poderes que se anexan 

y que harán parte de esta escritura. SECUNDO: Que en la calidad 

Indicada se' permite aclarar 1aTS€jitiruflb-ljca.No_773.de fecha - 

30 de 'jubio de 1,995, en el sentido de indicar que en la referida 

escritura E»IMUICA LTDA, -a'=-'ROt4 ' 'su» w 

eltreinta 

y dos por cíe _a2L-)—parrdí, iiii 1'--derechqde dominio 

que la sociedad posee sobre el inmuebJe relacionado 0 las escritu- 

ras Nos-.2,713 y 3,19j de junio 17 y julio 3 C'i, 7, inmueble 

idenk1fjcacj, con la Matricu1. inmoWliaçia No.0 000274 deOficina 

de Registro de Cartagena. TERCERO 

- -r 
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• que los limites mencionddcás qw la E.P. No,773 del 30-06-95 de la 

Notaría 26 de Medellín, fueron corregidos medianté escritura No.2,713 

y 3,193 de junio 17 y julio 3de1,997, respectivamente,, elevadas 

ambas en la Notaría 20 de Medellín, y son los mismos qneapn 

en el CertifiGade.. Instituta-GwgrS£Ir  

y PROYEcTOS LTOA, que 

se anexa al presente documento para que forme patte' dól JrotqQli& 

ASÍ lo dijo iFEipareciente en minutá escrita prehentada. 

Al final de las copias que de. este acto se expidanj se 

insertarán los documentos apbrtadoÑ leída esta&scritura 

en voz alta al compareciente, en ella se afirmó y ratificó 

por lo que gui advertido de, su registro. dentro de los 

términos de la ley. 

En constancia de ló üntriormente .'expizeto,se,  firma 

la presente ósckitura pública' jtixitb[conlhio ' 'por ante 

mi el Notario que do fé.aM 

Derechos Notariiies $ 6.000,00 --. La .ptesenté escritura 

pública se autoriza en la hoja de papel notariñl'NEimero 

         

         

AA 1551116.-'-" 

      

4 

          

         

7 
EL COMPAREC NTE, 

-1 

9ÉSRO&LEIiO 

EL NOTARIÓ;.. 

PEDRO- 

1. 

4 ., • .4 
4 • 

C' r 

4

1 

L
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NUMERO: 84 

FECHA: SEfl'IÑ1B&& 23 DF 

ESCRITURA PUBLICA POR MEDIO 

ACLARA LA ESCRITURA PUDjjIC4Lta773DE UN1O 

30 DE 1,995, DE LA  

ÑtR€R9--xt1ocIEtnos cuMEN'rA-s2ts 
-r -ct±ZrfltZ7_ r--- 

Cerec6 • DepartAmento js2_-05Fdoba. ltepGblico 'de Colonr- 

bia, a los Veintitres ( 2,3_) ard'érñíes de septiernbri'é1rFÍi— 

novecientos' noventa y siete .....ñnteLmF+&DRQ.4ajACIADOMINGUEZ, 

Notario Unicod cargo, compare 

óió con minuta escrita PEDRO CESPEDES ROBLEDO, mayor de edad, de 

este vecindario, con C. de C. No.8,229,102, á' quien conozco, de 

lo cual doy f,' y dijo: PRIMERO: Que en el. presente Instrumento 

obka en calidad de APODERADO ESPECI4L.44sociedad comercial 

denominda EDITORA IN111tI.CI9NALDEjIJSICALTDA (EDIMUSICA LTDA) 

con domicilio social en la ciudad de Medellín; constituida f&Ftiuiire-. 

escritura pública No.2,282 otorgada eh la Notatía septinia de Mede- 

llín, 4 de agosto de 1,955, y  de lo señores PEDRO ANTONIO 
. .... 

TES ESTRADA, mayor de edad, residente  'en Medellín, con C. de C. 

.No.3.335.929;. J01 .MARIA . FUENTES. .ESTRADA,. mayor. de- edad, residente 

en Medellín, con C. deC.,No,8,34O.346 y, la señora ROSARIO FUENUS 

ESTR4DA, 'mayor  de edad, residente en Medellín, identificada cbrr 1' 

la cédula de ci&dadania.. Ño'21t O;875r-segfln poderes que se anexan 

y que harán parte de esta escritura. SEGUNDO: Que en la calidad 

indicada se permite aclarar la escritura )6blica No 773 4 fecha 

30 de junio de 1,995, en el sentido de. indicar que en la referida 

escritura EDIMUSICA LTDA, 

r J0St_1TE8 el treinta 

y dos por -  ciento EijffñódéIderechO de dominio 

que la sociedad posee sobre el inmueie relacionado ¿in las escritu-

ras No9.2,713 y 3,193 de junio 17 ' julio 3 dCit9. 7 itiiauefda 

identificado con la Matr£cula, No .0 000274 da Oficina 

de Registro de Cartarna. TERCERO Se pdrmite aclarar igualmente 

41.1krJ','»IIr.rI Iflh [Al ili) 

1 ¿ 

En la ciudad de 



e 

a 



• 

e 

que los limites mencionddos ew la E.P. No.773 del 30-06-95 de,  la 

Notaría 26 de Medellín, fueron corregidos medianté escritura No.2,713 

y 3,193 de junio 17 y julio 3de 1,997, respectivamente, elevadas 

ambas en la Notaría 20 de Medellín, y - son los mismos que. aparecen 

en el Certi•f'icadq. de Institgto..JeosrfiLco-4guatínt2odazzi, - plano 

topográf1c6ido.. por--a -firma -PBRITAZÇQS y PROYECTOS L1DA, que 
--.------- ---------------------------------.----- ------------ 

se, anexa al presente documento paraque forme patte del proQçQ1... 

AáÍ lo dijo el tompareciente >en minuta escrita presentada. 

Al final de las copias que de. este acto se expidan, se 

insertarán 109 documentos aportado. leída esta 1  escritura 

en voz alta al compareciente, en ella se afirmó y ratificó 

por lo que fui advertido de su registre. dentro de los 

términos de la ley. 

En constancia de lo ntériorinente.expiiebto, - se- firma 
-

- 

la presente ósé±'itura pública jüittólconiñigo y por- ante 

ini el Notario que doy fé ,na=San unn,.. 

Derechos Notariáiles $ 6.000,00 --. La presente escritura 

pública se autoriza en la hoja de papel notarial' Número 

AA 1551116 
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NOTARIA SEXTA DE CARTAGENA 

Centro Comercial el Bosque Cra, 51 No. 21 - 63 Locales 4 y 5 
Tels.: 6694830 - 6695062 - Fax. 6694881 

E-mail: notariá6cartagena@yahoo.es  - nsextacartagena@hotmail.com  
Cartagena de Indias Colombia 

1 No. - 
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De-

De Fecha- - - 

AOtorgada por: - 

A favor de: - 

COPIA 

A 25 MAR. 2,915 
Expedida el de de 20 

El Notariado es un servicio público que se RTIJALUZMENEZDORD0SG0ITIA 

presta por los Notarios e implica el ejercicio de la
Notarla Sexta de¡ Circulo de Cartagena 

fé Notarial. 

La fe pública o notarial otorga plena 1:j:i'Á JULIO 
autenticidad a las declaraciones emitidas ante UELL3ADA 
al Notario y a los que éste expresa, respecto de NOTARJA SEXTA 
los hechos percibidos por él, en el ejercicio de CARTAGENA 

sus funciones en los casos y con los requisitos 
que la ley establece. 

(Articulo 1° Ley 20 de 1973) 
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ESCRITURA No.: 0279 (cero d.ogcienjos metaba y atete).— — Z14 0  

PE FECHA:-18 DE MARZO DE 2015. 

LASE DÉ ACTO: PROTOCOLIZACÍÓN. 

TORGADA POR: GERMAN 

XPDIDA EN BOGOTÁ, D. C. 

FAVORDE: EL MISMO.- 

n IaCiüdad de taena de Indias O. T. y C., Capital del Departamento de 

os dieciocho (18) días del mes de Marzo del año Dos Mil Quince (2.015), al 

e la Notaría Sexta del Círculo de Cartagena, de la cual es Notarla Titular 

MARTHA LUZ MENDEZ DE ORDOsGolTlA; compareció el señor GERMAN NICOLA 

-SAENZ FUENTES, ínayorde edad, vecino dQ estaciudad, de nacionalidad Colombiana 

¿entificdo con la cédula de ciudadania numero t9 437 311 expedida en Bogotá, D C 

Ie.istado civil soltero, sin unión: marital
,

h9cho, actuando en nombre propio, quier 

'llanif9stó: PRIMERO: Que en, la condiçJn BntSenunciada:presenta para sd 

protocolizacion y custodia en el prqtpcolo de este bespacho Notarial TRES (3) HOJA 

\JTILES ESCRITAS EN CoMPUtÁDoR,\.jas cualescontienen las ACTAS 

ECLARACIÓN JURADA Nos. 10O4;i0.O$Y1 21, de fecha 17 de Marzo de 2015 la 

os primeras, y18 de Marzo dd .2Ó1  5. l.ijikiniá, rendidas ante la Notaría Sexta de 

Círculo de Cartagena, las cuales se cqlocap.o intercalan en este lugar del protocok 

LJ 

ittepúhtica (!totuirtttia 
FM] ip- 

MO 204 3 02 17 
OTARIA SEXTA DEL CWCU—L'0_ DE CARTAGENA. 

NICOLAS §AENZ FUENTES - C.C. # 794373 

DELECI, 
MOTAR14 SEXTA 

CARTAGN 

omo puede verse a continuación: 

fr

EGUNDO: Que hace esta protocolización para que conste en todo momento en & 

prdtocolo de este Despácho Notari?l) y, para sp cons9ación custodia en los libroL 

correspoçidientes, y, así mismo, solicita a la Señora Notarla le expida una copia o 

cuantas' copias llegare a necesitar en beneficio de sus iptereses 

La compareciente hace constar qú há vJMEadd ¿ó/dadosamente su nombre completa 

estado civil y número de documento cie iqehtidad, y dec/çq ,que todas las informacione 

consignadas en el presente instrumento son correctas y,.,  en consecuencia- asume Ii 

:responsabilidad que se derive de cualquier inexactitud en los mismos; que conoce la ley 

jy sabe que el Notario responde de /a reularidad formal de los instrumentos qu 

flftapzt unturiait para iwn ncluzittn tu la iscritura pfihticn - No fiEn), ttistn para el  minarin 

AQUÍ LÁS DECLARACIONES 
J 

"7 

o 



autoriza, pero no de. la veracidad de las declaraciones de ldintTfesados.- Lai 

compareciente teyóI presente instrumento y lo firffia, en•sñ al' de aceptación.-

9eoIución 0641 de 2.015: DERECHOS: $ 49000.— - IVA: $ 10826.- FONDONOT.: $ 

4850.— —SUPERNOT.: $4850.— - - Este protocolo se elaboró en la hoja dé papel 

notarial No. Aa 02043b217..— 

GERMA1NCCJJSAENZ FUENTES 

Cédula deciud nía: 29q3'1—sil. 
.DorniciliO4ecqi-9-y tléfpno:. ejeja 42frc4fV? 3i47 
Correo. eld'ctronico 'GdUZe(M2hJc'9 íhto 'CQv4 
Éstadocivil:.C&L7kt1Q 

ctividad econ6rt ca: ctC;awt- 
rLiLw;Ó u,CúLUs

¿ 

Q.E.1ARTÁGEÑA  

MARTHA LUZ MENPP *4A 

'T. 
 

tAflAGE> 

FIEL Y - 

LA ESCRITURA No. OZ3 CCO °Ek S, 
DEL. 0E  

TOMADA:GE $0.OçdC1N*j. QUE; LPWC) YA(JTCRZ3 
EN t7 HOJAS UT}LES CGC4 DE5T1N0 A 

CARTAGENA 2 5 &R. 2015 0E20 

VOL 
SE CRE 

NOTA' lA SEXT 
CA AGENA. 

.LANOTARIA SEXTA TITULAR 

.NrLaliu'.' irt lii t&tcrititrtr püti tika - Nu titÇüi c'ii±dtrtt kt 1i,3ua1-jt; 
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NOTARlA SEXTA DEL CÍRCULO DE CARTAGENA 

Mwtho' Luz 
Bosque, Cra. 51 No. 21-63, Centro Comercial El Bosque Locales 4 y 5 

Teléfono: 6695062-: Fax: 6694881 
E rñail: notaria6cartagena@yahoo.es  

ACTA DE DECLARACION JURADA No. 1004 

44 

E 
.4 

u 

421 
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En la ciudad de Cartagena de Indias D. T. y, C; capital-del departamento de Bolívar, en 
la Ré'pibIica de Colombia, a los diecisiete (17)'días del mes de Marzci del año dos mil 
quince (2.015), ante mí, MARTHA LUZ MENDEZ DE ORDOSGOITIA, NOTARIA 
SEXTA DEL CIRCULO DE CARTAGENA, compareció SILVIA CATALINA FUENTES 
GOMEZ, quien se identificó cQfl la cédula de ciudadanía número 4.518.34pdiØa 
en-Cartagena, con el objeto de rendir Declaración Jurada, de conformidad-, don 'lo.':'. 
dipitefto'an el Decreto 1557 de 1989.- .Seguidamente manifestó que la deqIraoión:..; 
coni6nida en este documento la hace bajo la gravedad del juramento y que flQ tin 
preíitesco ¿on la Notarla Sexta de Cartagena.- PREGUNTADO: Por sus nene raI6'dAó: 
ley.- CONTESTO: Me llamo como viene dicho; mujer; mayor de edad; natural de, 
Cartagena (Bolívar); vecina de Cartagena (Bolívar), y residente en Barrio Olaya Herrera 

".:.,Secto'Progreso CI. ,Bolívar # 65 ,- 45; de estado civil soltera; de profesión u oficio 
Auxiliar de Servicios Generales - Manicurista - PREGUNTADO Por el motivo de la 

:pFente declaración.- CONTESTO: DECLARO BAJO LA GRAVEDAD O 
- 

 
'.JURAMENTO QUE -CONOZCO DE VISTA, TRÁTO.Y COMUNICACIÓN AL SEÑOR 

• z Ç'ER MAN NICOLAS SAENZ FUENTES, DESDE EL AÑO 2004,'Y ES LA PERS"NA 
- "AQE'ÉTA PENDIENTE DE TODO LO RELACIONADO 'AL MANTENIMIEN1  O Y 

bÓNSEIVAÇ,lÓN DEL TERRENO QUE ACTUALMENTE VIENE POSEYENDO 
pSDE ESE AÑO 2004; ASi MISMO DECLARO QUE SI ME CONSTA QUE EL 
,SÉÑÓfl GERMAN NICOLAS FUENTES TIENE LA POSESION QUIETA Y PACIFICA 
'b 'INMÚEBLE "LOTE DE TÉRRNO UBICADO EN EL BARRIO DE MANGA, 
,CONCRETAMENTE EN LA CARRERA 23 No. 29'-  98", CON REFERENCIA 
CATASTRAL No. 1-01-185-007 Y MATRICULA INMOBILIARIA No. 060-27475, EL 
t'UALE. DISTINGUE POR LOS SIGUIÉNTES LINDEROS Y MEDIDAS: POR EL 
FRENTE, CALLE DE POR MEDIO, CON CASA Y SOLAR DE LOS HEREDEROS DE 
¿ONCEPCION JIMENEZ DE ARAUJO -Y CASA DE ANA MARTÍNEZ DE 

:bIz-eRAÑADOs, O QUE FUE DÉ ELLOS, Y MiffE 30.00 'METROS;' POR LA 
-'tÉIÓHA, ENTRANDO, CON CASA Y SOLAR DE.:  DIEGO MARTINEZ Y CIA., Y 

MIDE POR ESTE LADO 368 METROS MAS O MENOS, POR LA IZQUIERDA, 
ENTRANDO, CON PROYECTO DE MALECON DE 12 00 METROS DE ANCHURA, 

'.DÉOR MEDIO CON EL CAÑO DE BAZURTO, Y MIDE POR ESTE LADO 368 
- .. 1,ÑETROS MAS O MENOS; Y, POR ÉL FONDO, CON LA CIENAGA DE BAZURTO, Y 

MIDE 43.00 METROS; ESTAS MEDIDAS DAN AL REFERIDO SOLAR UN ÁREA DE 
1Ó616 METROS, APROXIMADAMENTE, Y, HASTA. AHORA, NO LE CONOZCO 

'OTRA PERSONA QUE LE DISPUTE LA POSESIÓN; DE IGUAL FORMA DECLARO 
QUE -Si ME CONSTA QUE ÉL SEÑOR ÓERMAN NICOLAS FUENTES ES EL 
ENCARGADO DE LAS MEJORAS, REPARACIONES, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE TODOS LOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN 
CONSTRUIDOS EN DICHO TERRENO, ES DECIR, HACE MANTENIMIENTO DE 
CONSERVACIÓN DE DICHOS BIENES QUE ALLI SE ENCUENTRAN 

,CONSTRUIDOS, COMO TAMBIEN SE ENCARGA DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 
PU$IICOS DEL MISMO, EJERCIENDO SU POSESIÓN CON ANIMO DE SEÑOR Y 
DUEÑO; TAMBIEN MANIFIESTO QUE Si ME CONSTA QUE DESDE EL AÑO 2004 
EL. 'SEÑOR GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES VIENE EJERCIENDO LA 
.POSESIÓN DE DICHO INMUEBLE EN FORMA QUIETA Y PACIFICA, 
ININTERRUMPIDAMENTE, EJERCIENDO SUS DERECHOS DE POSESION CON 
ANIMO DE SEÑOR Y DUEÑO COMO YA DIJE; POR ULTIMO QUIERO MANIFESTAR 
QUE SI ES CIERTO, Y ME CONSTA, QUE -EL SEÑOR GERMAN NICOLAS SÁENZ 
FUENTES ES LA PERSONA ENCARGADA, COMO POSEEDOR.Y TENEDOR DEL 
INMUEBLE, DE EVITAR LA INVASIÓN DE ESTE TERRENO POR PARTE DE 
TERCEROS, YA QUE YO ME ENCUENTRO BAJO. LA  SUBORDINACIÓN DE EL, YA 
QUE ES LA PERSONA QUE A MI ME PAGA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTO 
EN DICHO TERRENO COMO AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES.: Se le advirtió al 
declarante lo señalado en el Articulo 1 del Decreto 0019 de! 10 de Enero de 2012 que textualmente dice: - 

'Artículo 10 Prohibición de declaraciones extra juicio. Se prohibe exigir como requisito para el trámite de 
una actuación administrativa declaraciones extra juicio ante autoridad administrqtiva o de cualquier otra 



NOTARIA SEXTA DEL CÍRCULO DE CARTAGENA 
Ma.t-iha' L-L..z AlinSe6z d.eOrdoot#i,ai 

Bosque, Cra. 51 No. 21-63, Ceritro'Comrcial El Bosque Localds 4 y  5 
Teléfono: 6695062-Fax: 6694881 

E mal¡: notaria6cartagena©yahoo.es  

índole. Para surtirla bastará la afirmación que haga el particular ante la autoridad, la cual se entenderá 
hecha bajo la gravedad del juramento. rI y ante su insistencia se reçifó.-'Se ¡ajaron derechos notariales 
conforme ala Resolución 0641 de 2015: Derechos $Ia80ao,-,¡VA $1.728.ob.- Lá presente diligencia 

4' 

se da por teminada y se firma por los intervinient 
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NOTARIA SEXTA DEL CÍRCULO DE CARTAGENA 
Ma+-fhaLv-z umn 

Bosque Cra. 51 No. 21-63, Centro Comercial El Bosque Locales 4 y  5 
Teléfono: 6695062 - Fax: 6694881 

E mal]: notariacartagenayahoo.es  

ACTA DE DECLARACION JURADA No.1005' 

En la ciudad de Cartagena de Indias D. T.,y C.,capital'del departamento de Bolívar, en 
la República de Cálombia, a los diecisiete (17)Oías del mes de Mario deraño dos mU 

• quince (2,015), ante mí, MARTHA LUZ MENDEZ DE ORDO$GOITIA, NOTARIA 
SEXTA DEL CIRCULO DE CARTAGENA, compareció JESUS MIGUEL GOMEZ DE LA 
ROSA, quien se identificó con la cédulá de ciudadanía número 3.798.878 expedida en 

Qara'  
ena, con el objeto de rendir Declaración Jurada, de cbnformidád cpyesto 

en el pereto 1557 de 1989- Seguidamente manifestó que la decIaraciónontenlda'enc, 
este tiocumçnto la hace bajo la gravedad del juramento y que no tiene par&dsÓ COQ j '4* 
'i tiotaria Sexta de Cartagena.- PREGUNTADO:  Por sus generalesC4e.-s& 
CONTESTO: Me llamo como viene dicho;' varón; mayor de edad; natural de 
Carágena (Bolívar); vecino de Cartagena (Bollvai), i residente en Isla de Barú, CI. de 
Las Piedras - sin. nomenclatura; de estado civil soltero, y vive en unión libre; de 
profesión u oficio Albañil y Carpintero.- PREGUNTADO: Por el motivo de la presente 

`declaración.- CONTESTO: DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE 
CONOZCO PIE VISTA, TRATO Y COMUNICACIÓN -AL SEÑOR GERMAN NICOLA 

: ,SAENZ FUENTES, DESDE EL AÑO 2004, Y ES LA PERSONA QUE EST 
PENDIENTE DE TODO LO RELACIONADO AL MANTENIMIENTO 

-5bÑ$aRVACIÇN DEL TERRENO QUE ACTUALMENTE VIENE POSEYEN,ÓO 
,DÉD'E ESE AÑO 2004; ASI MISMO DECLARO QUE Si ME CONSTA QUE! EL 

EÑÓR GERMAN NICOLAS FUENTES TIENE LA POSESION QUIETA Y PACIICA 
DEL INMUEBLE "LOTE DE TERRNO UBICADO EN EL BARRIO DE MAÑGA, 
-CONCRETAMENTE EN LA CARRERA 23 No. 29 - 98", CON REFERENCIA 
CATASTRAL No. 1-01-185-007 Y MATRICULA INMOBILIARIA No.060-27475, EL 
-CUAL SE DISTINGUE POR LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS: POR EL 
FRENTE, CALLE DE POR MEDIO, CON CASA  SOLAR DE LOS HEREDEROS DE 
CONdEPCION JIMENEZ •DE ARAUJO Y CASA DE ANA MARTINEZ DE 
IDIAZGRANADOS, O QUE FUE DE ELLOS, Y MIDE 30.00 METROS; POR LA 
ÓERECHA, ENTRANDO, CON CASA Y SOLAR DE DIEGO 'MARTINEZ Y CIA., Y 

-,MIDE.  POR ESTE LADO 368 METROS MAS O 'MENOS; POR LA IZQUIERDA, 
-ENTRANDO, CON PROYECTO DE MALECON DE 12.00 METROS DE ANCHURA, 
DE;PO••,R MEDIO CON EL CAÑO DE BAZURTO, Y MIDE POR ESTE LADO 368 
'METROS MAS O MENOS; Y, POR EL FONDO, CON LA CIENAGA DE BAZURTO, Y 
MIDE 43.00 METROS; ESTAS MEDIDAS DAN AL REFERIDO SOLAR UN ÁREA DE 
10.616 'METROS, APROXIMADAMENTE, Y, HASTA AHORA, NO LE CONOZCO 
OTRA PERSONA QUE LE DISPUTE LA,POSESIÓN; DE IGUAL FORMA DECLARO 
QUE Si 'ME CONSTA QUE EL SEÑOR GERMAN NICOLAS FUENTES ES EL 
ENCARGADO DE LAS MEJORAS, REPARACIONES, •LIMPÍEZA Y 
MANTENIMIENTO DE TODOS LOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN 
CONSTRUIDOS EN DICHO TERRENO, ES DECIR, HACE MANTENIMIENTO DE 
CONSERVACIÓN DE DICHOS BIENES QUE ALLI SE ENCUENTRAN 
CONSTRUIDOS, COMO TAMBIEN SE ENCARGA DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 

•PUBLlCO'SDEL MISMO, EJERCIENDO SU POSESIÓN CON ANIMO DE SEÑOR Y 
DUEÑO; TAMBIEN MANIFIESTO QUE Si ME CONSTA QUE DESDE EL AÑO 2004 
EL SEÑOR GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES VIENE EJERCIENDO LA 
POSESIÓN DE DICHO INMUEBLE EN FORMA QUIETA Y PACIFICA, 
ININTERRUMPIDAMENTE, EJERCIENDO SUS DERECHOS DE POSESION CON 

,ANIMO DE SEÑOR Y DUEÑO COMO YA DIJE; POR ULTIMO QUIERO MANIFESTAR 
QUE Si ES CIERTO, Y ME CONSTA, QUE EL SEÑOR GERMAN NICOLAS SAENZ 
FUENTES ES LA PERSONA ENCARGADA, COMO POSEEDOR Y TENEDOR DEL 
INMUEBLE, DE EVITAR LA INVASIÓN DE ESTE TERRENO POR PARTE DE 
TERCEROS, YA QUE YO ME ENCUENTRO BAJO LA SUBORDINACIÓN DE EL YA 
QUE ES LA PERSONA QUE A MI ME PAGA POR LOS SERVICIOS QI4E PRESTO 
EN DICHO TERRENO COMO ALBAÑIL Y CARPINTERO.- Se le advirtió al declarante lo 
señalado en el Articulo 7 de/ Decreto 0019 del lO de Enero de 2012 'que textualmente dice: 'Artículo 10. 
Prohibición de declaraciones extra juicio. Se prohibe exigir como requisito para el trámite de una actuación 
administrativa declaraciones extra juicio ante autoridad administrativa o de cualquier otra índole. Para 

A 

E 



NOTARIA SEXTA DEL CÍRCULO DE CARTAGENA 
MrfttoiLv-z MmnS-c.z SOrposoi4 

Bosque Cra. 51 No. 21-63, Cenfrp Com&oiai El Bosque Localeá 4 y  5 
Teléfono: 6695062 - Fax: 6694881 

E mali: nota ria6cartagena©yahoo.es 

surtirla bastará la afirmación que haga el particular ante la autoridad, la cual se entenderá hecha bajo la 
gravedad de/juramento. y  ante su insistencia se recibió. - Se pagaron derechos potería/es conforme a la 
Resolución 0641 de 2015 Derechos $10800oo IV4J4j2Q&91J4pfente di!.igencia se da por 
terminada y se firma por los intervin¡entes.- 
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NOTARIA SEXTA DEL CÍRCULODE CARTAGENA 
Ma.s4ha-'L.t4.z Mín4t Ñ' 0rdosgoi&s 

Bosque, Cra. 51 No. 21-63, Centro Comercial El Bosque Locales 4 y  5 
Teléfono: 6695062 - Fax: 6694881 

E mail: notaria6cartagenayahoo.es  

ACTA DE DECLARACION JURADA No. 1021 

En la ciudad de Cartagena de Indias D. T. y q., capital del departamento de Bolívar, en 
la República de Colombia, a los dieciocho (18) días del mes de Marzo del año dos mil 
quince (2.015), ante mí, MARTHA LUZ. MENDEZ DE ORDOSGOITIA, NOTARlA 
SEXTA DEL CIRCULO DE CARTAGENA, compareció ALCIDES MORALES GOMEZ, 
quien se identificó con la cédula de ciudadanía número 73.097.455 expedida en 
Cartagena, con el objeto de rendir Declaración Jurada, de conformidad con Ioispuesto 
en pl.  Decreto  1557 de 1989.- Seguidamente manifestó que la decIaraciónco7?'nI en 
este dócuetito la hace bajo la gravedad del juramento y que no tiene 
la Notarii Sexta de Cartagena.- PREGUNTADO: Por sus generales dWCley 7 :'L ;f .t/L,t 
CONTESTO: Me llamo como viene dicho; varón; mayor de edad; natural de Cart&ena.`̂ 1  S 
(Bolívar); vecino de Cartagena (Bolívar), y residente en Isla de Barú, Sector Las Flores - 
sin nomenclatura; de estado civil soltero, y vive en unión libre; de profesión u oficio 
Celador.- PREGUNTADO: Por el motivo del la presente decIarción.- -CONTESTO: 

• DECLAtOBAJO LA: GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE CONOZCO DE VISTA, 
• - TRATO Y COMUNICACIÓN AL SEÑOR GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTE 

DESDE, EL AÑO 2004, Y ES LA PERSkJNA  QUE ESTA PENDIENTE DE TODO 
• RE..ÁCiQNADO AL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL TERRENO • E 

ACTUALMENTE VIENE POSEYENDO DESDE ESE AÑO 2004; - ASÍ M MO 
DECLARO QUE SI ME CONSTA QUE EL SEÑOR GERMAN NICOLAS FUrNTES 

? TIENE LA POSESION QUIETA Y PACIFICA DEL INMUEBLE '-'LOTE DE RRNO 
- L,JñItADO EN EL BARRIO DE MANGA, CONCRETAMENTE EN LA,CAR-  ERA 23 
No. 29 - 98", CON REFERENCIA CATASTRAL No. 1-01-185-007 Y MATRICULA 
INMOILIARIA No. 060-27475, EL CUAL SE DISTINGUE POR LOS SIGUIENTES 

- 

 
LINDEROS Y MEDIDAS: POR EL FRENTE,'CALLE DE POR MEDIO, .00N CASA Y 
'SQÇ.R DE LOS HEREDEROS DE CONCEPCION' JIMENEZ DE ARAUJO Y CASA 
bE ÁNA MARTINEZ DE DIAZGRANADOS, O QUE FUE DE ELLOS, Y MIDE 30.00 

-MÉTROS;, POR LA DERECHA, ENTRANDO, CON CA!A Y SOLAR DE DIEGO 
MÁRTINEZ Y CIA., Y MIDE POR ESTE LADO 368 METROS MAS O MENOS; POR 
LA IZQUIERDA, ENTRANDO, CON PROYECTO DE MALECON DE 12.00 METROS 
QE ANCHURA, DE POR MEDIO CON EL CAÑO DE BAZURTO, Y MIDE POR ESTE 
LADb:368 METROS MAS O MENOS; Y, POR EL FONDO, CON LA CIENAGA DE 

r BAZÜRtØ,Y MIDE 43.00 METROS; ESTAS MEDIDAS DAN AL REFERIDO SOLAR 
• úN ÁREA DE 10.616 METROS, APROXIMADAMENTE, Y, HASTA AHORA, NO LE 

- CONOZCO OTRA PERSONA QUE LE DISPUTE LA POSESIÓN; DE IGUAL FORMA 
- 

 
DECLARO QUE SI ME CONSTA QUE EL SEÑOR GÉRMÁN NICOLAS FUENTES ES 

• - EL ENCARGADO DE LAS MEJORÁS, REPARACIONES, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE TODOS LOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN 
CONSTRUIDOS EN. DICHO TERRENO, ES DECIR, HACE MANTENIMIENTO DE 
CONSERVACIÓN DE DICHOS BIENES QUE . ALLI SE ENCUENTRAN 
CONSTRUIDOS, COMO TAMBIEN SE ENCARGA DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 
PULICOS DEL MISMO, EJERCIENDO SU POSESIÓN CON 'ANIMO DE SEÑOR Y 
DUEÑO; TAMBIEN MANIFIESTO QUE Si ME CONSTA QUE DESDE EL AÑO 2004 
EL jEÑOR. GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES VIENE EJERCIENDO LA 
POSESIÓN DE DICHO INMUEBLE EN FORMA QUIETA Y PACIFICA, 
'ININTERRUMPIDAMENTE, EJERCIENDO SUS DERECHOS DE POSESION CON 
ANIMO DE SEÑOR Y DUEÑO COMO YA DIJE; POR ULTIMO QUIERO MANIFESTAR 
QUE Si ES CIERTO, Y ME CONSTA, QUE EL SEÑOR GERMAN NICOLAS SAENZ 
FUENTES ES LA PERSONA ENCARGADA, COMO POSEEDOR Y TENEDOR DEL 
INMUEBLE, DE EVITAR LA INVASIÓN DE ESTE TERRENO  POR PARTE DE 
TERCEROS,: YA QUE YO ME ENCUENTRO BAJO LA SUBORDINACIÓN DE EL, YA 
QUE ES LA PERSONA QUE A MI ME PAGA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTO 
EN DICHO TERRENO COMO CELADOR.- Se le advirtió al declarante lo señalado en e!Arh'culo 
7 del Decreto 0019 dei 10 de Enero de 2012 que textualmente dice: «Artículo 10. Prohibición de 
declaraciones extra juicio. Se prohibe exigir como requisito pera el trámite de una actuación administrativa 
declaraciones extrá juicio ante autoridad administrativa o de cualquier otra índole. Para surtirla bastará la 
afirmación que haga el particular ante la autoridad, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del 

tt 
4- 
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NOTARIA SEXTA DEL CÍRCULO DE CARTAGENA 
t'4o..rjha' ¿z M. 0reÁ4-5ai4a' 

Bosque, Cía. 51 No. 21-63, Centro Comerálál El Bosqué Locale&4 y  5 
Teléfono: 6695062 '. Fax: 6694881 

E mali: notaria6cartagenayahóo.es  

juramento.«
, 

y ante su insistencia se recibió.- Se pagaron derechos notariales conforme a la Reso/ucún 
0641 de 2015: Derechos $10.800.00.- IVA $t 728,qavLaypen,diUgncia se Øa por terminada 
y se firma por los intervirilentes- :•:. : 

( 

EL COMPARECIENTE, LA NtDTARl?Q(Tk
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Atentamente, 

OVA = W,  C 
C fl" 990 de Cartagena 
.P. No. 65.132 del C. S. J. 

- 

1 

215,  
Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E. S. D. 

REFERENCIA: DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMrNftiRTENENCIÁE-1, 

PROMOVIDA POR GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES CONTRA JOSÉ MARÍA 

FUENTES ESTRADA Y OTROS. 

RADICACIÓN No. 0183-2015 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE DEMANDA 

OVEYDA JULIO CANABAL, apoderada judicial del señor GERMÁN NICOLÁS SAENZ 

FUENTES, parte demandante dentro del presente proceso, respetuosamente a 

través de este escrito y estado dentro de la oportunidad legal para ello, SUSTITUYO 

LA DEMANDA en los siguientes términos: 

1. EN CUANTO A LAS PRUEBAS: 

Adiciono al capítulo de pruebas, la prueba pericial, en el sentido de manifestar que 

no fue posible acompañar la pericia al libelo de demanda, por razón de tiempo, 

motivo por el cual, en este estadio procesal, anuncio que presentaré dentro del 

término legal que usted señor juez, habrá de concederme el plurimencionado 

dictamen pericial. 

H. EN CUANTO A LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS 

* Manifiesto que las direcciones electrónicas y de residencias del demandado señor 

PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, son en su orden, las siguientes: 

Oficina Miami Records 3073NW82 Avertue Dora¡ 1 

Miami FL33122 

Email:pedrofuentes@miami-records.com  

Acompaño copias de este escrito para que hagan, parte de los respectivos traslados 

de la demanda y una copia de la demanda en medios magnético (CD). 

Del señor juez, cordialmente 

Án 
o 



Vr 

t 

el- 

'1 - 



1 
9 

Atentamente, 
o 

2. 990 de Cartagena 

T.P. No. 65.132 del C. S. J. 

A, 
r - -  

O 

e 
•. 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E. S. D. 

REFERENCIA: DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO (PERTENENCIA). 

PROMOVIDA POR GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES CONTRA JOSÉ MARÍA 

FUENTES ESTRADA Y OTROS. 

RADICACIÓN No. 0183-2015 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE DEMANDA 

OVEYDA JULIO CANABAL, apoderada judicial del señor GERMÁN NICOLÁS SAENZ 

FUENTES, parte demandante dentro del presente proceso, respetuosamente a 

través de este escrito y estado dentro de la oportunidad legal para ello, SUSTITUYO 

LA DEMANDA en los siguientes términos: 

1. EN CUANTO A LAS PRUEBAS: 

Adiciono al capítulo de pruebas, la prueba pericia¡, en el sentido de manifestar que 

no fue posible acompañar la pericia al libelo de demanda, por razón de tiempo, 

motivo por el cual, en este estadio procesal, anuncio que presentaré dentro del 

término legal que usted señor juez, habrá de concederme el plurimencionado 

dictamen pericial. 

H. EN CUANTO A LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS 

Manifiesto que las direcciones electrónicas y de residencias del demandado señor 

PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, son en su orden, las siguientes: 

Oficina Miami Records 3073NW82 Avenue Dora! 1 

Miami FL 33122 

Email:pedrofuentes@miami-records.com  

Acompaño copias de este escrito para que hagan parte de los respectivos traslados 

de la demanda y una copia de la demanda en medios magnético (CD). 

Del señor juez, cordialmente 
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Atentamente, ç- 
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O 'D lO 
.C. 33.15 . 990 de Carta :ena 

T.P. No. 65.132 del C. S. J. 

-z 

Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E. S. D. 

REFERENCIA: DEMANDA .DE PRESCRIPCION EXrRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO (PERTENENCIA. 

PROMOVIDA POR GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES CONTRA JOSÉ MARÍA 

FUENTES ESTRADA Y OTRbS. 

RADICACIÓN No. 0183-2d15 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE DEMANDA 

OVEYDA JULIO CANABAL, apoderada judicial del señor GERMÁN NICOLÁS SAENZ 

FUENTES, parte demandnte dentro del presente proceso, respetuosamente a 

través de este escrito y estado dentro de la oportunidad legal para ello, SUSTITUYO 

LA DEMANDA en los siguintes términos: 

1. EN CUANTO A LAS PRUBA5: 

Adiciono al capítulo de pruebas, la prueba pericia¡, en el sentido de manifestar que 

no fue posible acompaña1r la pericia al libelo de demanda, por razón de tiempo, 

motivo por el cual, en ete estadio procesal, anuncio que presentaré dentro del 

término legal que usted :señor  juez, habrá de concederme el plurimencionado 

dictamen pericial. 

H. EN CUANTO A LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS 

Manifiesto que las direcciones electrónicas y de residencias del demandado señor 

PEDRO ANTONIO FUENTá ESTRADA, son en su orden, las siguientes: 

Oficina Miami Records 30t3NW82 Avenue Dora¡ 1 

Miami FL 33122 

Email:pedrofuentes®miami-records.com  

Acompaño copias de esteescrito para que hagan parte de los respectivos traslados 

de la demanda y una copia de la demanda en medios magnético (CD). 

Del señor juez, cordialmente 
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152 •0 de Cartagena 
T.P. No. 65.132 del C. S. J. 

0V 
C. 

3 

2% 
Señor 

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E. S. D. 

REFERENCIA: DEMANDA DE PRESCRIPCION EXrRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO (PERTENENCIA). 

PROMOVIDA POR GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES CONTRA JOSÉ MARÍA 

FUENTES ESTRADA Y OTROS. 

RADICACIÓN No. 0183-2015 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE DEMANDA 

OVEYDA JULIO CANABAL apoderada judicial del señor GERMÁN NICOLÁS SAENZ 

FUENTES, parte demandante dentro del presente proceso, respetuosamente a 

través de este escrito y estado dentro de la oportunidad legal para ello, SUSTITUYO 

LA DEMANDA en los siguientes términos: 

1. EN CUANTO A LAS PRUEBAS: 

Adiciono al capítulo de pruebas, la prueba pericia¡, en el sentido de manifestar que 

no fue posible acompañar la pericia al libelo de demanda, por razón de tiempo, 

motivo por el cual, en este estadio procesal, anuncio que presentaré dentro del 

término legal que usted señor juez, habrá de concederme el plurimencionado 
dictamen pericial. 

0 

1 

II. EN CUANTO A LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS 

Manifiesto que las direcciones electrónicas y de residencias del demandado señor 

PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, son en su orden, las siguientes: 

Oficina Miami Records 3073NW82 Avenue Dora¡ 1 

Miami EL 33122 

Email:pedrofuentes@n-fiami-records.com  

Acompaño copias de este escrito para que hagan parte de los respectivos traslados 

de la demanda y una copia de la demanda en medios magnético (CD). 

Del señor juez, cordialmente 
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Atentamente, 

AL 
90 de Cartagena 

.P. No. 65.132 del C. S. J. 

'e 

Señor 

ç 

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E. S. D. 

REFERENCIA: DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO (PERTENENCIA). 

PROMOVIDA POR GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES CONTRA JOSÉ MARÍA 

FUENTES ESTRADA Y OTROS. 

RADICACIÓN No. 0183-2015 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE DEMANDA 

OVEYDA JULIO CANABAL, apoderada judicial del señor GERMÁN NICOLÁS SAENZ 

FUENTES, parte demandante dentro del presente proceso, respetuosamente a 

través de este escrito y estado dentro de la oportunidad legal para ello, SUSTITUYO 

LA DEMANDA en los siguientes términos: 

1. EN CUANTO A LAS PRUEBAS: 

Adiciono al capítulo de pruebas, la prueba pericia], en el sentido de manifestar que 

no fue posible acompañar la pericia al libelo de demanda, por razón de tiempo, 

motivo por el cual, en este estadio procesal, anuncio que presentaré dentro del 

término legal que usted señor juez, habrá de concederme el plurimencionado 

dictamen pericial. 

H. EN CUANTO A LAS DIRECCIONES ELECTRÓNICAS 

Manifiesto que las direcciones electrónicas y de residencias del demandado señor 

PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, son en su orden, las siguientes: 

Oficina Miami Records 3073NW82 Avenue Dora¡ 1 

Miami FL 33122 

Email:pedrofuentes@miami-records.com  

Acompaño copias de este escrito para que hagan parte de los respectivos traslados 

de la demanda y una copia de la demanda en medios magnético (CD). 

Del señor juez, cordialmente 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

U. II 1 - -, S! !, e e e 

5 E  ft RADt4E1  

De conformidad coi lcçqlispuesto eq ç1 artículo 
' ., 

jurídico sobre el i

J 
emplazamiento de 1 ,s INDETERM 

ueble ts objeto 
- 

Emplazatorio, fijase su original4n)ugaijiej 

al actor copia del m sino para las plicioq drigC9en el diario EL 

ésta ciudad y en una o adiodifusora también de ésta ciudad. 

¿&ipcjéí/Blgórese e

aÉGa Ole 

Por reunir los requi 

admitir la ant 

EXTRAORDIN 

NICOLÁS SAEN 

JOSÉ MARIA 

ROSARIO FUEN 

rior demanda DECLARATIVA DE 

A ADQUTSÇ[4kSP. J»! 1I4dM1NO, instaura, 

FUENT uien actúa a travtde ipçderado jue 

NTES TRAD< Í'ÉDJS FUEN 
% 

ES

.  

xl 4 
)b7 

del)2. 
NADAS jiu pedan 

ecr del Juz 

449 

de la Judicatura 
expuesto, este juzgado, 

Notifiquese a los de 

cPC- 

Por lo anteriorment 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

Cartagena de indias, veinticinco (25) de mayo del dos mil quince (2015) 

EXPEDIENTE 0 13001-31-03-005-2015-00183-00 

(PROCESO VERBAL - LEY 1395/2010). 

e 

echo procederá a 

RESCRIPCIÓN 

por GERMÁN 

cial en contra de 

ES ESTRADA, 

MINADAS. 

se ordena el 

ner algún interés 

respectivo edicto 

do y entréguense 

NIVERSAL de 

lo 315 y  320 del 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITASE la anterior demanda DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, instaurada por GERMÁN 

NICOLÁS SAENZ FUENTES quien actúa a través de apoderado judicial en contra de 

JOSÉ MARIA FUENTES ESTRADA, PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, 

ROSARIO FUENTES ESTRADA Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS. En 

consecuencia córrasele traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, para 

que la conteste.- 

SEGUNDO: Se abstiene el despacho de admitir la presente demanda en contra de 
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i 

EDITORA INTERNACIONAL DE MUSICA LTDA EDIMÚSICA LTDA, por no figurar 

como titular de dominio alguno. 

TERCERO: Se ordena la inscripción de la demanda en el Folio de Matricula Inmobiliaria 

No. 060-27475 de propiedad del demandado. Oficiese para tales efectos a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena. 

CUARTO: Téngase a la Dra. OVEYDA JULIO CANABAL, como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los fines a que se contrae el poder conferido. 

QUINTO: Notifiquese la presente demanda, en los términos indicados en la parte motiva. 

SEXTO: Archívese copia de la demanda. 

ESE Y CUMPLA 

-J. 

NOTIFI 

e 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

Cartagena, dos (2) de junio de dos mil quince (2015) 

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL-CITATORIO 

Cartagena, 2 de Junio del 2015. 
SEÑOR: 
JOSE MARIA FUENTE$JST1MQI 
659 BASS LAKE DRIVE BLOWING ROCK, NORTI-I CAROLINA NC28605- 

-. 

Jose75@beUsouth.n1t •i ¿ / ¿, h  
USA 

-• 

RÁDICACION DEL PROCESO: EXPEDIENTE No. 13-ooi-31-03-005f2015-00183-oo 

CLASE DE PROCESO: Verbal dé PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXIRAORDINARIA ADQUISITIVA  DE DOMINIO 
FECHA DE PROVIDENCJÁ: Veinticinco <25) de mayo de'4os  mil qujnce (2015) 
DEMANDANTE: @ERMAWNICOLAS SANS FUENTES 
DEMANDADOS: JOSE4MARIA. FUENTES ESTRADA, PEDRO AI4TONIO FUENTES 
ESTRADA, ROSARIÓ FUENTES ESTRADA y PERSONAS INDEEpIIÑADAS. 

Me permito comunicarle' en el Juzgado Quinto Civil del Cii'uito de Cartagena, cursa 
demanda Verbal de PERTÉNENCIA PQR PRESCRIPCION EXffRAORDINARIA 
ADQUISITIVA D DOMÍNÍO,, La anterioi  pára que-compareZca al ;despacho a recibir 
notificación personal del auto admisorio de la demanda de fecha veinticinco (25) de mayo 
del 2015. 
Se le hace saber qu9 si no compafeqe dentro de los diez (105 días sigui6tes al recibido de 
esta comunicación de lunes a Viemesrcle.8100 a,12.00de la mañana y de'1:00 a 5:00 de la 
tarde a notificarse personalmente se le'  dárá cumplimiento al ART.! 320 DEL C. DE 
P.C.(AVISO LEY 794/2003) 
DIRECCION DEL JUZGADO A - NOTIFICARSE,—CENTRO, CALLE DEL 
CUARTEL, EDgIÇIQ U • TEL DEL FIJO, 30.  

£010 Igl4 

MARÍA FERNAN 
Secretaria. 
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MARIA FERNAND 
Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

Cartagena, dos (2) de junio de dos mil quince (2015) 

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL-CITATORIO 

Cartagena, 2 de Junio del 2015. 
SEÑOR: 
PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA 
2 GROVE ISLAND DR APTO 605 MIAMI- FLORIDA 33133 
pedrofuente@miami-recors.corn 
USA 

1 

fr? 

RADICACION DEL PItÓtÉt$: EtPÉDIENTE N& 13-M-31-0L00512015-00183-00 

CLASE DE PROCESO: Verbal de PERTENENCIA POR PRESCRWCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 
FECHA DE PROVIDENCIA: Veinticinco (25) de lhayo de dos mil quince (2015) 
DEMANDANTE: ÇERMAN 1IO3LÁS SANS FUENTES 
DEMANDADOS: JOSE MARt& FUENTES ESTRADA, PEDRO ANTONIO FUENTES 
ESTRADA, ROSARIO FUENTES ESTRADA y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Me permito comunicarle que en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, cursa 
demanda Verbal de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIO1 ENFRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, Lo anterior para que compareZqá al :despacho a recibir 
notificación personaj deFauto admisorio'de laUemanda de fecha veintiÇnco (25) de mayo 
del 2015. - 

Se le hace saber que si no comparece dentro de los diez (10) días siguintes al recibido de 
esta comunicación cte  lunes aViernes de 8:00 a 12.00 de la ±añana y & 1:00 a 5:00 de la 
tarde a notificarse iyersonalmente se le dará cumplimieñt6 al ART. 320 DEL C. DE 
P.C.(AVISO LEY 74/2003)

l, 
- 

DIRECCION DEL JUZGADO NOTIFItARSE, CENTRÓ, CALLE DEL 
CUARTEL, EDIFICIO C ARTEL 1 i L FIJO, OFICINA 315, PISO 3°. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

a 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

Cartagena, dos (2) de junio de dos mil quince (2015) 

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL-CITATORIO 

Cartagena, 2 de Junio del 2015. 
SEÑOR: 
ROSARIO FUEN1E.XR&QA 
MARIANO AZUELA NC 100 CIRCUITO NOVELISTA SATELITE MEXICO CP 
53100 .. fr'  

Rosariofuentes@yijhoo.com  

RADICACION DEL PROCESO: EXPEDIENTE No. 13-001-31-03-0052015-00183-00 

CLASE DE PROCESO: Verbal de PERTENENCIA POR PRESC1UPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMIN\O 
FECHA DE PROVIDENCIA: Veinticinco (25) de mayd de•dos mil quince (2015) 
DEMANDANTE: ÓERMAN NICOLÁS SAENS FUENTES 
DEMANDADOS: JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, PERO A4TONIO FUENTES 
ESTRADA, ROSARIO FUENtS ESTRADA y PERSONAS INDETERMINADAS. 

Me permito comuniarlesue en el Juzgado Quinto Civil del Cii6uito 4e Cartagena, cursa 
demanda Verbal de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIIOÑ E)Ç'TRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO, Lo anterior para que comparezca al :despacho a recibir 
notificación personaj del arito 'admisorio de la demanda de fechveinti4inco (25) de mayo 
del 2015. 
Se le hace saber que si no coibparece dentro de los diez (l0)fdías siguiçntes al recibido de 
esta comunicación de lunes a Viernes de 8:00 a 12.00 delá mafiana y de 1:00 a 5:00 de la 
tarde a notificarse personalmente se le dará cumplitniento al ART. 320 DEL C. DE 
P.C.(AVISO LEY 794/2003) 
DIRECCION DEL JUZGADO A NOTIFICA E—C-ENtRÓ, CALLE DEL 
CUARTEL, EDIFJCI Q CU TEL DEL FIJO a 

Secretaria. 
MARIA FERNANDA CAST 

fi  
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MARIA FERNAN 
Secretar 

AYA A !.TE ARA 

EXPEDIENTE No. I3-001-31-03-005-2015-00183-00 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGENA 
EDICTO EMPLAZATORIO 

El JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, POR MEDIO DEL 
PRESENTE EDICTO, 

EMPLAZA: 

A todas las PERSONAS INDETERMINADAS Y DESCONOCIDAS, que crean tener derecho o 
algún interés jurídico sobre el bien mueble que se pretende prescribir, dentro de la demanda Verba! 
de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 
DOMINIO, que adelanta a través de apoderado judicial GERMAN NICOLAS SÁENZ 
FUENTES en contra, de los señores JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, PEDRO ANTONIO 
FUENTES ESTRJDA,1  1 ?9SAR!9 FPFES ')T9 1 y PERSONAS 
INDETERMINADAS que pudieran tener mejor o igual derecho sobre eD inmueble objeto de 
prescripción, para que comRar5zcana  haer aler sus leYechos.a  más.-tardar  dentro de los quince 
(15) días siguientes a l,a desfljkirtdel p!-eénfeEdicto, adirtiMdólé gué! si i comparecen dentro 
del término antes señalado, se les designará un CURADOR AD-LITEM para que los represente en 
el proceso hasta su culminación. 

El bien inmueble que es objeto de la prescripción se trata de un inmueble ubicado en el barrio de 
Manga sector Campo Alegre, identifkcaciØ con la referenciaØtpstral número 01-01-0185-0007-000 
y matrícula inmobiliariá N° 060-0927475, MANGA- kRA 23.N29a_98  cuyds linderos y medidas 
son: POR EL NORT: en 259.90 metros con el caño de Bazurtdpor el 511k, en 248.30 metros, 
con Carlos Rodríguez'Rozo, MWyam Grice Salcedo y Caño de Bazurto; por e1  ORIENTE EN 20.2 
metros MAS 18.40 metros, ms 4.90 metros, más 22.40 metros, más 7,50 metos en línea quebrada 
con el caño de Bazurto, por  el OCCIDENTE, en 31.10 metros con la carrera 23, para una cabida 
superficiaria de 9.721metrds cuadrados. 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 61  del artículo 407 del C. De P. Ç., se fija el presente 
Edicto Emplaza torioren  lugar visible de la secretaría del Juzgado, por el término legal de veinte 
(20) días y copias del mismo se entüegarári al-interesado pa las pub1icLci0ne4 de rigor en el diario 
EL UNIVERSAL M ésta ciudad x en una radiodifusora de la localidad; dentro de las horas 
legalmente establecidas.- 

Dado en Cartagena de Indias, a los ? dí4s del mes de del año .2.61 tÇ 
Hora de Fijación: Ocho de la mañana (8:00 a 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
FORMATO DE CALIFICACION 
ART.8 PAR.4 LEY 157912012 

CODIGO CATASTRAL 

MUNICIPIO 

011-01-0185- 
0007-000 

VEREDA 
MATRICULA INMOBILIARIA sin registro 

Cartagena UBICACIÓN DEL PREDIO 

URBANO IX 
RURAL  

Cartagena 

NOMBRE O DIRECCION 
MANGA- KRA 23 N° 29-98 

DOCUMENTO 

CLASE 1 NUMERO  FECHA  OFICINA DE ORIGEN  CIUDAD 

Oficio  -1,280  25/05/2015  Juzgado5oCiviI del Circuito  Cartagena 

"1 c 

NATURALEZA JURIDICA DEL4CIO - 

CODIGO 1 

REGISTRAL 4 ESPECIFICACION VALOR DEL ACTO 

04- Medidaicautelar Inscripción de Demanda 

1 

• e 

¿ • 

PERSONAS QUE INTERVIENEN-EN ELACTO qUMÉRO DE IDENTIFICACION 

J4gado Quijito Civil del Circuito 13001-31-03-005 
-» 2' 
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FIRMA DEL 100 S4 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

Cartagena, veinticinco (25) de mayo de dos mil quince (2015) 

Oficio N°1280 

 

Señores 
OFICINA DE REGISTROS DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
Ciudad. 

1.11 

EXPEDIENTE # 13001-31.'03-005-2015-06183-00 
4.  

AL CONTESTAR CITE RAD. 
N°. 183/2015 

Atentamente comunicamos a ustedes ue éste juzgado por auto de la fecha, dictado dentro 
de la demanda Verbal de PERTENENCIA POR JRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO;' que adelanta a través de 
apoderado judicial GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUETES ideptificado con c.c. 
79.437.311 en contra de los señores JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, PEDRO 
ANTONIO FUENTES E$TRADA, ROSARIO FUENTES ESFRADA y PERSONAS 
INDETERMINADAS, ordenó la inscripción de la demanda en kr F.M.I. # 060-27475 en 
dicha oficina, de propiedad de los demandados. .1 

Sírvase tomas atent4 nota y proceder de confórmidad. 

Atentamente, 

MARIA FERNMOA 141. LLAR ANAYA 
Secretaria 

1. - 
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Cartagena De Indias, 3 de Junio 2015. 

 

    

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGÉNA 
E.S.D. 

tw 

REF: DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO (PERTENENCIA) 

PROMOVIDA POR: GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES 

CONTRA: JOSE MARIA FUENTES ESTRADA Y OTROS. 

C 832015  

OVEYDA JULIO CANABAL, apoderada judicial del señor GERMAN 

NICOLAS SAENZ FUENTES, parte demandante dentro del presente 

proceso, respetuosamente atreves de este escrito, me dirijo a su 

despacho para aportar la constancia del arancel judicial que a este 

proceso corresponde. 

Anexo lo enunciado. 

Del señor Juez, cordialmente, 

T.P N° 65132 del! C.S de la J 
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DEL CAJERO 

IMPORTE EH DÜCU9EHTOS (MM) 
$ 0.00 

OTAL DEL DEPOSITO, FN JMN) 
6,000.00 

6023312 OrIxflES 

CARL DE DOCUMENTOS: 

ffr rRr 

- CLIENTE - 

DEPOSITO A CUENTA EH EFGCTIVO Y/O DOCUMENTOS 
IP DE AHORROS BU 

05 ;ARTAGENA HORA : 15:20:53 

JtlHERO i3E' CUENTA: 0013-0514-1710200741941 NR 

NONSRE DEC CLIENTE: OESAJ CARTpMNA RPGN AR4nCEiJv 

FECHA OPER : 02-06I5 
FECHA VALOR: 02-06-15 

HOY.: 000049478 / 1 

HO, CHEQUE IMPORTE IMPORTE EN EFECTIVO (NH) 
$ 6,000.00 

JUNjZOI3 2110841 
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II CANABAL 
CrNcl. 33 52.990 de Cartagena 

T.P. No. 65.132 del C. S. de la J. 

Ooeqda flatís &ueaü€ 

Centro, Sector Matuna, Edflcio Banco Popular, Piso 6, Of 604. Cartagena 
Tel: 315-4467480 

Cartagena de Indias D. T. y C., Junio 25 de 2015 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 

REF: PROCESO DE PRESCRUCJÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO 

La Suscrita OVEYDA JULIO CANABAL, apoderada judicial del señor 
GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES, en el proceso de la referencia, de 
manera respetuosa mediante el presente escrito me dirijo a su despacho con la 
finalidad de aportar la dirección de los demandados para efectos de surtir la debida 
notificación, por lo cual permito suministrar las siguientes: 

1. JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en la siguiente 
dirección: 659 BASS LAKE DRIVE BLOWIING ROCK, NORTH Carolina 
28605 Tel. 828-295-6477 

2. PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en: Villa 
Regina Condominium 1581 Brickelll Ave Apt. 603 - Miami - Florida 33129. 
Teléfono: 305-858-1581 

3. ROSARIO FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en: Mariao Azuela 
No. 100 Circuito Novelistas. Cd. Saté1ite,aucalpan Estado de México, México, 
Cp. 53100. Teléfono: 52-555-623248.V 

o 4. GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES, las recibe en el Banjo Manga 
Carrera 23 No. 29A - 98 en la ciudad de Cartagena. 

Manifiesto al señor Juez, que el demandante asevera que las nuevas direcciones 
físicas y las electrónicas ya existentes aportadas al proceso son las correctas para 
llevar a cabo las correspondientes notificaciones. 

Acompaño copias de este escrito para que forme parte integral de lo 
correspondientes traslados de la demanda. 

Del señor Juez, cordialmente, 
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C C. NQJ3.162.990 de Cartagena 

.P. No. 65.132 del C. S. de la J. 
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Centro, Sector Mantua, Edificio  Banco Popular, Piso & Of 604. Cartagena 

Tel: 315-4467480 

  

  

Cartagena de Indias D. T. y C., Junio 25 de 2015 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 

REF: PROCESO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO 

RAID. No. 0183-2015 

La Suscrita OVEYDA JULIO CANABAL, apoderada judicial del señor 
GERMAN NICOLÁS SAENZ FUENTES, en el proceso de la referencia, de 
manera respetuosa mediante el presente escrito me dirijo a su despacho con la 
finalidad de aportar la dirección de los demandados para efectos de surtir la debida 
notificación, por lo cual permito suministrar las siguientes: 

1. JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones enT la siguiente 
dirección: 659 BASS LAKE DRP/E BLOWING ROCK, NORTH Carolina 
28605 Tel. 828-295-6477 

2. PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en: Villa 
Regina Condominiurn 1581 Bricicelll Ave Apt. 603 - Miami Florida 33129. 
Teléfono: 305-858-1581 

3. ROSARIO FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en: Mariao Azuela 
No. 100 Circuito Novelistas. Cd. Satélite, Naucalpan Estado de México, México, 
Cp. 53100. Teléfono: 52-555-623248. 

4. GERMÁN NICOLÁS SÁENZ FUENTES, las recibe en el Barrio Manga 
Carrera 23 No. 29A - 98 en la ciudad de Cartagena. 

Manifiesto al señor Juez, que el demandante asevera que las nuevas direcciones 
físicas y las electrónicas ya existentes aportadas al proceso son las correctas para 
llevar a cabo las correspondientes notificaciones. 

Acompaño copias de este escrito para que forme parte integral de lo 
correspondientes traslados de la demanda. 

Del señor Juez, cordialmente, 
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C.N-31.152.990 de Cartagena 
T. No. 65.132 del C. S. de la J. 

e,  

•1' O&e / 'í / 

/46094 ¿4 
Centro. Sector Matuna, Edylcio Banco Popular, Piso & Of 604. Cartagena 

Tel: 315-4467480 

Cartagena de Indias D. T. y C., Junio 25 de 2015 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 

REF: PROCESO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO 

RAU. No. 0183-2015 

La Suscrita OVEYDA JULIO CANABAL, apoderada judicial del señor 
GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES, en el proceso de la referencia, de 
manera respetuosa mediante el presente escrito me dirijo a su despacho con la 
finalidad de aportar la dirección de los demandados para efectos de surtir la debida 
notificación, por lo cual permito suministrar las siguientes: 

1. JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en la siguiente 
dirección: 659 BASS LAKE DRJ.VE  BLOWING .ROCK, NORTH Carolina 
28605 Tel. 828-295-6477 

2. PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en: Villa 
Regina Condominium 1581 Brickelll Ave Apt. 603 - Miami - Florida 33129. 
Teléfono: 305-858-1581 

3. ROSARIO FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en: Mariao Azuela 
No. 100 Circuito Novelistas. Cd. Satélite, Naucalpan Estado de México, México, 
Cp. 53100. Teléfono: 52 555-623248. 

4. GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES, las recibe en el Barrio Manga 
Carrera 23 No. 29A - 98 en la ciudad de Cartagena. 

Manifiesto al señor Juez, que el demandante asevera que las nuevas direcciones 
físicas y las electrónicas ya existentes aportadas al proceso son las correctas para 
llevar a cabo las correspondientes notificaciones. 

Acompaño copias de este escrito para que forme parte integral de lo 
correspondientes traslados de la demanda. 

Del señor Juez, cordialmente, 
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Centro, Sector Matuna, Edificio  Banco Popular, Piso 6, Of 604. Cartagena 
Tel: 315-4467480 

Cartagena de Indias D. T. y C.,Junio 25 de 2015 

Señor 
JUEZ QUINTO OVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 

REF: PROCESO DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO 

IZAD. No. 0183-2015 . La Suscrita OVEYDA JULIO CANABAL, apoderada judiciaj  del señor 
GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES, en el proceso de la referencia, de 
manera respetuosa mediante el presente escrito me dirijo a su despacho con la 
finalidad de aportar la dirección de los demandados para efectos de surtir la debida 
notificación, por lo cual permito suministrar las siguientes: 

1. JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en la siguiente 
dirección: 659 BASS LAKE DRIVE BLOWII'40 ROCK, NORTH Carolina 
28605 Tel. 828-295-6477 

2. PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en: Villa 
Regina Condominiurn 1581 Bricicelll Ave Apt. 603- Miami - Florida 33129. 
Teléfono: 305-858-1581 

3. ROSARIO FUENTES ESTRADA, recibe notificaciones en: Mariao Azuela 
No. 100 Circuito Novelistas. Cd. Satélite, Naucalpan Estado de México, México, 
Cp. 53100. Teléfono: 52-555-623248. 

4. GERMAN NICOLÁS SAENZ FUENTES, las recibe en el Banjo Manga 
Carrera 23 No. 29A - 98 en la ciudad de Cartagena. 

Manifiesto al señor Juez, que el demandante asevera que las nuevas direcciones 
fisicas y las electrónicas ya existentes aportadas al proceso son las conectas para 
llevar a cabo las correspondientes notificaciones. 

Acompaño copias de este escrito para que forme parte integral de lo 
correspondientes traslados de la demanda. 

Del señor Juez, cordialmente, 

4';b,I Sr 
.C. .. 3.152.990 de Cartagena 

T.P. No. 65.132 del C. S. de la J. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

Cartagena, dos (2) de junio de dos mil quince (2015) 

CITACION PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL-CITATORIO 

Cartagena, 2 de Junio del 2015. 
SEÑOR: 
PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA 
2 GROVE ISLAND DR APTO 605 MIAMI- FLORIDA 33133 
pedrofuente@miarni-recors.com  

4 

USA 
' 
fr 4 

Pr 4 4 

'1JJ ; 

RADICACION DEL PROtESO: EXPEDIENTE No. 13.00131r03!O05S0150018300 

CLASE DE PROCESO: Verbal de PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
EXTBAORDINARjÁ ADQUISITIVA DE DOMINIO 
FECHA DE PROVIDENCIA: Veinticinco (25) defflao de dos mil quince (2015) 
DEMANDANTE: GERMÁN NI(ÓLÁS SAENS FUENTES'> 
DEMANDADOS: JOSE Mí(FtIA  PUENTES ESTRADA, PEDRO ANTONIO FUENTES 
ESTRADA, ROSARIO FUENTES ESTRADA 'y PERSONAS INDE1ERMINADAS. 

Me permito comunicarie ;4ue en el Juzgado Quinto Civil del Citcuito ¿e Cartagena, cursa 
demanda Verbal de 2RTENENCIA POR PRESCRIPCIOÑ EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DI DOMINIO, Lo anterior para que cbmpare& al'despac'hei a recibir 
notificación personal del autot admisorió de la demanda de fecha veinticinco (25) de mayo 
del 2015. 
Se le hace saber que si no comparece dentro de los diez (10) días siguientes al recibido de 
esta comunicación de lunes a\Tiernçs de 8:00 a 12.00 de la Mañana y db 1:00 a 5:00 de la 
tarde a notificarse personalmeñe se le dará cumplimiento al ART.: 320 DEL C. DE 
P.C.(AVISO LEY 794/2003') 

15 

DIRECCION DEL JU'ZGADO A 'NOTIFICARSE, CENTRÓ, CALLE DEL 
CUARTEL P IFICIO CUARTEL DEL FIJO ! PISO 30. 

a -. . -- . . 4110'rt;jtoint. 

1 E -'ty!' MARIA FERNA 
Secretaria 
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Cartagena de Indias, 2 de Julio 2015. 

- 

\I 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.S.D 

9 11 
c- .  

REF: DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO 21111NW,~W) 

PROMOVIDA POR: GERMAN NICOLÁS SAENZ FUENTES 

CONTRA: JOSÉ MARIA FUENTES ESTRADA Y OTROS. 

OVEYDA JULIO CANABAL, domiciliada y residente en Cartagena, 

identificadá civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, en 

mi condición de apoderada judicial del señor GERMAN NICOLAS 

SAENZ FUENTES, dentro del presente proceso, respetuosamente a 

través de este escrito, me dirijo a su despacho para hacer llegar la 

constancia de pago del arancel judicial, para el tramite pertinente. 

Anexo dos recibos de pago ante el Banco BBVA de conformidad con lo 

enunciado. 

Del señor Juez, cordialmente, 

LI. 
52.990 De Cartagena 

.P. N° 65.132. C.S. de la 3. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
CITATORIO PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

(ART. 315 DEL C. DE P.C) 

DD MMAAA 
06 /QL/2015 

Señor 
JOSÉ MARÍA FUENTES..ESTR4DA 
659 Bass Lake Prive Biowing Rock 
North Carolina 28605 - USA 

   

SERVIGJO POSTAL 
'AUTORIZADO 

 

 

No. De Radicación 
00183/2015 

1 Procçso Naturaleza del'Proceso 
Verbal - Prtenencia 

Fecha de la providencia 
DD MM AAAA 
25/05/2015 

1 

DEMANDANTE (): GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES 

DEMANDADO: JOSÉ M. FUENTES ESTRADA, PEDRO A. FUENTES 
ESTRADA, ROSARIO FUENTES ESTRADA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

• SÍRVASE CoMpARECEltAtDgsÉACHo. DEJ LA liEFERENCIA DENTRO DE 
LOS TREINTA (310) DJJtSHBILES SJGSn'E4tJT? A,I47NTREGA DE ESTA 
COMUNICACIÓNt  DE LUNE&'X VIEitNE cONaELtm  DE' NOTIFICARLE 
PERSONALMENTE- LA PROVIDENCIA EN-EL- INDICADO-PROCESO. 

DIRECCION DEL DESPACHO JUDICIAL: Centro, Calle del Cuartel, Edificio 
Cuartel del Fijo Of. 315, Cartagena de Indias - Colombia. 

EMPLEADO RESPONSABLE PARTE INTERESADA 
SECRETARIA  JOSÉ MARÍA FUENTES ESTRADA 

FIRMA 



y' 
. 1 

fiL - 



EMPLEADO RESPONSABLE 
SECRETARIA 

PARTE INTERESADA 
PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA 

FIRMA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
4e 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
CITATORIO PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(ART. 315 DEL C. DE P.C) 

DD MMAAA 
06 /.QL/2015 

Señor 
PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA 
Villa Regina Condominimn 1581 Brickelll Ave Apt. 603 
Miami - Florida 33129 - USA 

SERVICIO POSTAL 
AUTORIZADO 

No. De Radicación del Proceso Naturaleza del Procesó Fecha de la providencia 
00183/2015 Verbal - Pertenencia ,PD MM AAAA 

25/05/2015 

* 

DEMANDANTE (5): GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES 

DEMANDADO: JOSÉ M. FUENTES ESTRADA, PEDRO A. FUENTES 
ESTRADA, ROSARIO FUENTES ETRADAY PERSONAS INDETERMINADAS 

SÍRVASE COMPARECER AL DESP4CHO.DE LA REFERENCIA DENTRO DE 
LOS TREINTA (3) ÓÍASÑÁBÍLESIGUIENtES A LA ENTREGA DE ESTA 
COMUNICACIÓN. DE LUNES A VIERNES, CON EL FIN DE NOTIFICARLE 
PERSONALMENtE LA PROVIDENCIA EN EL IÑDICADO PROCESO. 

DIRECCIÓN DEL DESPACHO JUDICIAL: Centro, Calle del Cuartel, Edificio 
Cuartel del Fijo Of. 315, Cartagena de Indias - Colombia. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
CITATORIO PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(ART. 315 DEL C. DE P.C) 

DD MMAAA 
Q6 —/D7—/2015 

Señora 
ROSARIO FUENTES ESTRADA 
Mariano AzueN N°100 Circuito -Novelistas Cd. Satélite 
Naucalpan Estad,b de México - MÉXICO 'CP 53100 

SERVICIO POSTAL 
* AUTORIZADO 

No. De Radicación del Procesó Naturaleza del Proceso Fecha de la providencia 
00183/2015 Verbal - Pertenencia PD MM AAAA 

25/05/2015 

DEMANDANTE (): GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES 

DEMANDADO: JOSÉ M. FUENTES ESTRADA, PEDRO A. FUENTES 
ESTRADA, ROSARIO FUENTES-ESTRADA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

SÍRVASE COMPARECER AL DESPACHO QE LA REFERENCIA DENTRO DE 
LOS TREINTA (30) 6ÍAS.hÁI'1TS IGUIEI9TES A LA ENTREGA DE ESTA 
COMUNICACIÓNDEWU1E» VIERNES, CON ÇLFIN DE NOTIFICARLE 

PERSONALMENTE INIDICADÓ PROCESO, 
a 1. 

DIRECCIÓN DEL DESPACHO JUDICIAL: Centro, Calle del Cuartel, Edificio 
Cuartel del Fijo Of. 315, Cartagena de Indias - Colombia. 

EMPLEADO RESPONSABLE PARTE INTERESADA 
SECRETARIA ROSARIO FUENTES ESTRADA 
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PAZ EQUIDAD ÉDUCACION 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

TATIANA D DEGIJEVARA 
Coordina.ora rídca ( E  ) 

$0 9DM 

1,1 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO MINJUSTICIA Hp  toucrdud.k,.pt&a 

CJ-ORP- 0602015EE0003871 
Cartagena de Indias D. T  C, julio 3 de 2015 

k0sikdo: 

T- o/aø4 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
Cartagena 

Refeencia: Oficio No. 1280 de mayo 25 de 2015 
Expediente No. 
Radicado No.2015-060-6-1 0903 

Cordial saludo: 

De manera atenta remito a su despacho el oficio de la referencia y le informamos que la 
demanda decretada fue debidamente inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 
060-27475 

Para mayor ilustración anexamos Formulario de Calificación y certificado de tradición. 

Atentamente, 

Elaboró: Petrona Villalobos 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena-Colombia 

Centro Calle Boloco N° 2-40 PBX 6645449 
Tel 6600857-6600589-6641323-6644154 
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Página: 3 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE CARTAGENA 

- CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MÁTRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 060-27475 

Impreso el 1 de Julio de 2015 a las 04:46:30 pm 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: 53386 Impreso por: 50279 

TURNO: 2015-060-1-78484 FECHA:4/612015 
NIS: N8QX1sjx6QI5d4zVsDPqNQ086TFI5+aD8oRwrjZeHgPEhqHQ7jk9Hw== 

SVerificar en: http://172.30.1.131:81901WS-SIRCIient! 
EXPEDIDO EN: CARTAGENA + 

1 1.1 
El registrador REGISTRADOAI AL (E) OSCAR ¡VAN HERNANDEZ HERNANDEZ 

SUERI\TEND 

t:2< ?7—y*7z1 
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EXPEDIENTE 9 13001-31-03-005-2015-00183,00 
1 r 

p' P  

s 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 
Cartagena, veinticinco (25) de mayo de dos mil quince (2015) 

Oficio N°1280 

Señores 
OFICINA DE REGISTROS DE INSTRUMENTOS PUBLICOS -a 
Ciudad. 

AL CONTSTAR CITE RAD. 
N°. 183/2015 

Atentamente comunicamos a ustedS que éste juzgdao J.oç auto de la  fecha,  dictado dentro 
de la demand Verbal tde PERTENENtI'A, POR (PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, que adelanta a través de 
apoderado judicial GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUETES identificado con c.c. 
79.437.311 en contra de los señores JOSE MARIA FUENTES ET' —I  DRO 
ANTONIO FUENIES ESTRADA, ROSARIO FUENTES EST?AD PERSO 5 
INDETERMINADAS, ordenó la inscripción de la ddnianda en l F. 
dicha oficina, de propiedad de los demahdados. It 

Sírvase tomas atent& nota y'proceder deconformidaa.. 

Atentamente, 

MARIA FE 
Secretaria 

y 

e 

?rÁV(° 
7/ L•• 
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4. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Página: 1 

FIN 
El interesado debe c%muni

Ir 
cu 11  uier(aQtroneI 

Fecha: ¡El !egidtradcr(a)<( 
Día  ¡Mes ¡Año  1 Firfva t Í 

• 1 J1L 2b1 
- 

Usuario Sea  talizo  la caflcacio'n57O16S 

FORMULARIO DE CALIFICACION 
CONSTANCIA DE INSCRIPCION 

Impreso el 1 de Julio de 2015 alas 10:18:45 am 

Con el turno 2015-060-6-10903 se calificaron las siguientes matriculas: 
060-27475 

Nro Matricula: 060-27475 
CIRCULO DE REGISTRO: 060 CARTAGENA No. Catastro: 13001010101850007000 
MUNICIPIO: CARTAGENA DEPARTAMENTO: BOLIVAR VEREDA: CARTAGENA TIPO PREDIO: URBANO 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
1) CARRERA 23 # 29A-98 CASA Y SOLAR UBICADA EN EL BARRIO DE MANGA 

ANOTACIÓN: Nro: 8 Fecha 4/612015 Radicación 2015-060-6-10903 
DOC: OFICIO 1280 DEL: 25/5/2015 JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR : 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: SAENZ FUENTES GERMAN NICOLAS CC# 79437311 
A: FUENTES ESTRAD ROSAfa 
A: FUENTES ESTRAD

f. 
UOSE MARIA 

f'l 
A: FUENTES ESTRADflEDRO4NTONIO 
A: PERSONAS INDETEINADSj1 

1 
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OVEYDA JULIO CANABAL 
Dir: Centro Sector La Matuna, Edificio Banco Popular, Piso 6, Oficina 604 

Cel. 3154467480 

Cartagena de Indias, D. T. y C. 27 de agosto de 2015 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 

REF: PROCESO DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DTE: GERMAN NICOLÁS SAENZ FUENTES 

DDOS: JOSE MARIA FUENTES ESTRADA Y OTROS 

La suscrita abogada OVEYDA JULIO CANABAL, domiciliada y residenté en Cartagena, 

identificada con la cedula de ciudadanía Numero 33.152990 expedida en Cartagena, 

portadora de la Tarjeta Profesional Numero 65.132 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi condición de apoderada judicial y en uso de las facultades a mi 

conferidas, a través del presente escrito respetuosamente concurro a su despacho 

para aportar la constancia de envió del citatorio para notificación personal (Art. 315 

del C.P.C.), de los demandados JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, PEDRO ANTONIO 

FUENTES ESTRADA Y ROSARIO FUENTES ESTRADA, de la providencia de fecha 

veinticinco (25) de Mayo de dos mil quince (2015), la cual admitió la DEMANDA 

DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, promovida por el 

señor GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES, ante este despacho judicial. 

Por lo anterior solicito en forma comedida al señor juez, se sirva imprimir el trámite 

de rigor que corresponde al presente memorial. 

Anexo: Lo enunciado. 

Del señor Juez, cordialmente, 

10 CANABAL 
Cj'C. W. 33t152.990 de Cartagena 

P. No. 65.132 del C.S. de la 1. 
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Uc.min.com.00636 
NIt. 900.310,856-2 

Reg Postal .0389 

Oir. Cra 29 3160 

Tel. 2736177 

- Colombia. 

Numero de Guía: 774118958164 

Articulo: 315 

Anexos: 
Radicado: 00183/2015 

envios 

CERTIFICA 
Que el día 27 del mes de Julio del año 2015 se estuvo visitando para entregarle correspondencia 

enviada por: 

Juzgado: QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

Ciudad: CARTAGENA 

Citado: JOSE MARIA FUENTES ESTRADA 

Dirección: 659 BASS LAKE DRI VE BLOWING ROCK 

Ciudad: NORTH CAROLINA 28605 - USA 

Lo Correspondencia se pudo entregan SI 

Recibido por: H. HOLDER 

CC/.. O 

Observación LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION 

Se firma el presente certificado el 30 del mes de Julio del año 2015 

e . 



e 

II 
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Gca 
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LJc.rnln.corn.00636 
Mt. 900.310.856-2 
Mg Postal .0389 
OIr. Cra 29 3160 
Tel 2736177 
- Colombia. 

Numero de Guía: 774118834900 

Articulo: 315 

Anexos: 
Radicado: 00183/2015 

CERTIFICA 

Que el día 27 del mes de Julio del aflo 2015 se estuvo visitando para entregarle correspondencia 

enviada por: 

Juzgado: QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

Ciudad: CARTAGENA 

Citado: PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA 

Dirección: VILLA REGINA CONDQMINIUM 1581 BRICKEIII AVE APT.  603 

Ciudad: MIAMI —FLORIDA 33129- USA 

Lo Correspondencia se pudo entregan SI 

Recibido por: MFNF 

CC/: O 

Observación LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION 

Se firma el presente certificado el 30 del mes de Julio del a/lo 2015 
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Lic.niln.com.00636 
NIt. 900.310.856-2 
Reg Postal .0389 
Oit. Cta 293160 

TeL 2736177 
-Colombia. 

Numero de Guía: 774119578275 

Articulo: 315 

Anexos: 
Radicado: 00183/2015 

CERTIFICA 

Que el día 27 deI mes de Julio del año 2015 se estuvo visitando para entregarle correspondencia 

enviada por: 

Juzgado: QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

Ciudad: CARTAGENA 

Citado: ROSARIO FUENTES ESTRADA 

Dirección: MARIANO AZUELA Ng 100 CIRCUITO NOVELISTICAS Cd. SA TEL/TE 

Ciudad: NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO - MEXICO - CP 53100 

Lo Correspondencia se pudo entregar: SI 

Recibido por: E. MEDINA 

CC/: O 

Observación LA PERSONA A NOTIFICAR SI RESIDE O LABORA EN ESTA DIRECCION 

Se firma el presente certificado el 30 del mes de Julio del año 2015 . 
y 
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SECRETARIA 
EMPLEADO RESPONSABLE PARTE INTERESADA 

PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA 

FIRMA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA i I Í1ÍI luí 1IIÍ l)1I 
1396204018696 

LOGISTICAJ.H.O 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
CITATORIO PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

[ART. 315 DEL C. DE P.C) 

DD MMAAA 
06 /SL/2015 

Señor 
PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA 

Villa Regina Condominlum 1581 Erickelll Ave Apt. 603 
Miami - Florida 3S129 - USA 

SERVICIO POSTALIV 
AUTORIZADO 

DEMANDANTE (5): GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES  

DEMANDADO: josÉ M. FUENTES ESTRADA, PEDRO t»UENTES 
ESTRADA, ROSARIO FUENTES ESTRADA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

SÍRVASE COMPARECER Al, DESPACHO DE LA REFERENCIA DENTRO DE 
LOS TREINTA (30) DÍASHÁILES SIGIflEÑtES A LA ENTREGA DE ESTA 
COMUNICACIÓN DE LUNES A VIERNES, CON EL FIN DE NOTIFICARLE 
PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA ENEL INDICADO PROCESO. 

DIRECCIÓN DEL DESPACHO JUDICIAL: Centro, Calle del Cuartel, Edificio 
Cuartel del Fijo Of. 315, Cartagena de Indias - Colombia. 

No. De Radicación del Proceso Naturaleza del Proceso Fecha de la providencia 
00183/2015 VerÑi - Pdértenenda DD MM AAAA 

25/05 / 2015t* 

4?tt 

II 



. 



JOSÉ MARÍA F
'' 

"ESTRADA 

FIRMA 

SECRETARIA 
PARTE ¡NT EMPLEADO RESPONSABLE 

111111111111911111 
1398204018694

.111 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
CITATORIO PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 

(ART. 315 DEL C. DE P.C) 

DD MMAAA 
D-1-1 07 /2615 

Señor 
JOSÉ MARÍA FUENTIS JTMDA 
659 Bass Lake Drive lilowing Rock 
North Carolina 28605 - USA 

SERVICIO POSTAL 
AUTORIZADO 

No. De Radicación del Proceso NatUralezadeIProdeso Fecha de la providencia 
00183/2015 Verbal - Pertenencia DD MM AMA 

25/05/2015 

7¼ 

DEMANDANTE (S): GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES 

DEMANDADO: josÉ M. FUENTES ESTRADA, PEDRO A. FUENTES 
ESTRADA, ROSARIO FUENTES ESTRADA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

SÍRVASE COMPARECER Ab DESPACHO tEtA REFERENCIA DENTRO DE 
LOS TREINTA (30) DIAS. HÁBILES $IG!JIENTES A LA ENTREGA DE ESTA 
COMUNICACIÓM DE LÜNESA VIERNES, CON EL FIN DE NOTIFICARLE 
PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA EN EL INDICADO PROCESO. 

DIRECCION DEL DESPACHO JUDICIAL: Centro, Calle del Cuartel, Ec& O Cuartel del Fijo Of. 315, Cartagena de Indias - Colombia. 

. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
CITATORIO PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

(ART. 315 DEL C. DE P.C) 
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1398204016695 

     

     

     

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

  

  

  

  

  

   

   

   

  

                      

61 STI CA 3. RO 

   

                         

DD MMAAA 
.Q_/07 /2015 

Señora 
ROSARIO FUENTES ESTRADA 
Mariano Muela N°100Circuito Novelistas Cd. Satélite 
Naucalpan Estado de México - MÉXICO CF 53100 

SERVICIO POSTAL 
AUTORIZADO 

No. De Radicación del Proceso Naturaleza dehProceso Fecha de la providencia 
00183/2015 verbal - Pertenéncia DD MM AAAA 

25/05/2015 

DEMANDANTE (5): GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES 

DEMANDADO: josÉ M. FUENTES ESTRADA, PEDRO A. FUENTES 
ESTRADA, ROSARIO FUENTES ESTRADA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

SÍRVASE COMPARECER AL DESPACHO DE LA REFERENCIA DENTRO DE 
LOS TREINTA (30) DÍAS I1ÁILES 11GUIlbÍTES A LA ENTREGA DE ESTA 
COMUNICACIÓN DE LUNES A VIERNES, CON EL FIN DE NOTIFICARLE 
PERSONALMENTE LA PROVIDENCIA EN EL INDICADO PROCESO. 

DIRECCIÓN DEL DESPACHO JUDICIAL: Centro, Calle del Cuartel, Edificio 
Cuartel del Fijo Of. 315, Cartagena de Indias - Colombia.

rc«V.4ND9  

ROSARIO FUENTES ES Ola  
PARTE INTERESAD EMPLEADO RESPONSABLE 

SECRETARIA 

 

.c. 
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FIRMA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

La suscrito Secretaria del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, 
le hace saber al señor JOSÉ MARÍA FUENTES ESTRADA, que en este 
despacho cursa DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por GERMAN 
NICOLÁS SAENZ FUENTES actuando a través de apoderado judicial, donde 
se dictó auto de fecha 25 de mayo de 2015, ordenándose notificarlo del 
proceso radicado bajo el número 00183/2015. 

Se le advierte que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
siguiente al recibo del presente, vencido el cual empezará a contarse el 
término para la notificación correspondiente y MANIFESTAR LO QUE 
CONSIDERE PERTINENTE EN DEFENSA DE SUS INTERESES. 

Se anexa copia de la demanda y del auto mediante el cual fue admitida. 

Para los efectos del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil, y la Ley 
794 del 2003 se expide el presente, a los (bh'& (f) días del mes de 

4*LCOdeI dos mil quince (2015). 

MARÍA F. CASTELLAR ANAYA 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

e 

La suscrita Secretaria del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, 
le hace saber al señor PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, que en este 
despacho cursa DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por GERMAN 
NICOLÁS SAENZ FUENTES actuando a través de apoderado judicial, donde 
se dictó auto de fecha 25 de mayo de 2015, ordenándose notificarlo del 
proceso radicado bajo el número 00183/2015. 

Se le advierte que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
siguiente al recibo del presente, vencido el cual empezará a contarse el 
término para la notificación correspondiente y MANIFESTAR LO QUE 
CONSIDERE PERTINENTE EN DEFENSA DE SUS INTERESES. 

Se anexo copia de la demanda y del auto mediante el cual fue admitida. 

Para los efectos del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil, y la Ley 
794 del 2003 se expide el presente, a los [14 SFPL2O1ías del mes de 

del dos mil quince (2015). 

e
0 

MARÍA F. CAS 1  LAR ANAVA 

SECRETARIA 

e 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA ro 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, 
le hace saber a la señora ROSARIO FUENTES ESTRADA, que en este 
despacho cursa DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por GERMAN 
NICOLÁS SAENZ FUENTES actuando a través de apoderado judicial, donde 
se dictó auto de fecha 25 de mayo de 2015, ordenándose notificarlo del 
proceso radicado bajo el número 00183/2015. 

Se le advierte que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
siguiente al recibo del presente, vencido el cual empezará a contarse el 
término para la notificación correspondiente y MANIFESTAR LO QUE 
CONSIDERE PERTINENTE EN DEFENSA DE SUS INTERESES. 

Se anexa copia de la demanda y del auto mediante el cual fue admitida. 

Para los efectos del artículo 320 del Código de Procedimiento  Civil, y la Ley 
794 2003 se expide el presente, a los (L5 días del mes de 

del dos mil quince (2015). 
Li 4 SEP 2015 

MARÍA F. CÁST&LÁR ANAVÁ 

SECRETARIA 

e 

. 
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Cartagena de indias D.T. y C; 30 de Noviembre de 2015 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E. S. D. 

REF: PROCESO DE PR RAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

3- 2 15 

OVEYDA JULIO CANAVAL, domiciliada y residente en la ciudad de 

Cartagena, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie se 

mi correspondiente firma, apoderada judicial de la parte demandante, 

en el proceso de la referencia, en uso de las facultades a mi conferida, a 

través del presente escrito de manera respetuosa me dirijo a su 

despacho, para aportar la constancia de envió de la notificación por 

aviso a los demandados JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, PEDRO 

ANTONIO FUENTES ESTRADA y ROSARIO FUENTES ESTRADA, de 

la Demanda Declarativa de Prescripción Adquisitiva de Dominio 

instaurada por el señor GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES, la cual 

cursa ante ese despacho judicial. 

Solicito comedidamente al señor juez, se sirva imprimir el trámite de 

rigor que corresponda al presente memorial. 

Anexo: Los certificados expedidos por la empresa Pronto Envíos. 

Del señor juez, cordialmente, 

lO 
C.' No. .152.990 de Cartagena  
T. .No.65.132 del C.S. de la 3. 

Ck«NIA 0,  tÓ4&F 
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tiro sito 
envíos 

Llc,mln.cam.00636 
Nit. 900.310.856-2 
Reg Postal .0389 
Oir. Cre 293160 

Tel. 2736177 
-Colombia. 

Numero de Guía: 774866300645 

Articulo: 320 

Anexos: COPIA DE LA DEMANDA Y COPIA 
DEL AUTO 
Radicado: 2015-00183 

CERTIFICA 
Que el día 3 del mes de NOVIEMBRE del año 2015 se estuvo visitando para entregarle correspondencia 

enviada pon 

Juzgado: QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

Ciudad: CARTAGENA 

Citado: JOSE MARIA FUENTES ESTRADA 

Dirección: 659 BASS LAKE DRI VE BLO WING ROCK NORTH CAROLINA NÇ2805 

Ciudad: SL 0W/NG ROCK,NC 28605 US 

La Correspondencia se pudo entregar: SI 

Recibido por LSILVANTES 

CC/: O 

Observación: LAS PERSONAS SI SE UBICAN EN ESTA DIRECCIÓN 

Se firma el presente certificado el 24 del mes de NOVIEMBRE del año 2015 
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MARÍA F. CA T ff1R ANAYA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, 
le hace saber al señor JOSÉ MARÍA FUENTES ESTRADA, que en este 
despacho cursa DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por GERMAN 
NICOLÁS SAENZ FUENTES actuando a través de apoderado judicial, donde 
se dictó auto de fecha 25 de mayo de 2015, ordenándose notificarlo del 
proceso radicado bajo el número 00183/2015. 

Se le advierte que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
siguiente al recibo del presente, vencido el cual empezará a contarse el 
término para la notificación correspondiente y MANIFESTAR LO QUE 
CONSIDERE PERTINENTE EN DEFENSA DE SUS INTERESES. 

Se anexa copia de la demanda y dei auto mediante el cual fue admitida. 

Para los efectos del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil, y la Ley 
794 del 2003 se expide el presente, a los (_) días del mes de 

del dos mil quince (2015). 
j4 SEP 2015, 

SECRETARIA 
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Llc.min.eom.00636 
NIt. 900.310.856-2 
Reg Postal .0389 
Dl,. Cra 29 3160 

Tel. 2736177 
- Colombia. 

Numero de Guía: 774866227502 

Articulo: 320 

Anexos: COPIA DE LA DEMANDA Y COPIA 
DEL AUTO 
Radicado: 2015-00183 

CERTIFICA 
Que el día 3 del mes de NOVIEMBRE del año 2015 se estuvo visitando para entregarle correspondencia 

enviada por: 

Juzgado: QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

Ciudad: CARTAGENA 

Citado: PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA 

Dirección:2GROVE ISLAND DR APTO 605 

Ciudad: MIAMI FLORIDA 

La Correspondencia se pudo entregar: SI 

Recibido por: L. LIRA A/ZA 

CC/.. O 

Observación: LAS PERSONAS SISE UBICAN EN ESTA DIRECCIÓN 

Se firma el presente certúlcado  el 24 del mes de NOVIEMBRE del año 2015 

tIc. Mm. Cola 
Roo. 

Ni r. 90 

Çt9s 
ca onu 00412 
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Fiána Autorizado 
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SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, 
le hace saber al señor PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, que en este 
despacho cursa DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por GERMAN 
NICOLÁS SAENZ FUENTES actuando a través de apoderado judicial, donde 
se dictó auto de fecha 25 de mayo de 2015, ordenándose notificarlo del 

• proceso radicado bajo el número 00183/2015. 

Se le advierte que la notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
siguiente al recibo del presente, vencido el cual empezará a contarse el 
término para la notificación correspondiente y MANIFESTAR LO QUE 
CONSIDERE PERTINENTE EN DEFENSA DE SUS INTERESES. 

Se anexa copia de la demanda y del auto mediante el cual fue admitida. 

Para los efectos del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil, y la Ley 
794 del 2003 se expide el presente, a los ( ) días del mes de 

del dos mil quince (2015). 11 4  SEP 2015 
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*ronto 
envíos 

Lic.min.cont00636 Numero de Guía: 774865879521 
NIt. 900.310.856-2 
Reg Postal .0389 
OIr. Cra 293160 Articulo: 320 

Tel 2736177 
-Colombia. Anexos: COPIA DE LA DEMANDA Y COPIA 

DEL AUTO 
Radicado: 2015-00183 

CERTIFICA 

Que el dio 3 del mes de NOVIEMBRE del año 2015 se estuvo visitando para entregarle correspondencia 

enviada por: 

Juzgado: QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

Ciudad: CARTAGENA 

Citado: ROSARIO FUENTES ESTRADA 

Dirección: MARIANO AZUELA N100 CIRCUITO NO VELISTICAS CD SATELITE 

Ciudad: NAUCALPAN 53100 MX 

La Correspondencia se pudo entregar: Si 

Recibido por:E. EDUARDO MWEDINA 

CC/. o 

Observación: LAS PERSONAS SI SE UBICAN EN ESTA DIRECCIÓN 

Se firma  el presente certificado el 24 del mes de NOVIEMBRE del año 2015 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
Calle Del Cuartel Edificio Cuartel del Fijo Oficina Número 315 

AVISO DE NOTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, 
le hace saber o la señora ROSARIO FUENTES ESTRADA, que en este 
despacho curso DEMANDA DECLARATIVA DE PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurado por GERMAN 
NICOLÁS SAENZ FUENTES actuando a través de apoderado judicial, donde 
se dictó auto de fecha 25 de mayo de 2015, ordenándose notificarlo del 
proceso radicado bajo el número 00183/2015. 

Se le advierte que lo notificación se entenderá surtida al finalizar el día 
siguiente al recibo del presente, vencido el cual empezará a contarse el 
término para la notificación correspondiente y MANIFESTAR LO QUE 
CONSIDERE PERTINENTE EN DEFENSA DE SUS INTERESES. 

Se anexa copia de la demanda y del auto mediante el cual fue admitida. 

Para los efectos del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil, y la Ley 
794 del 2003 se expide el presente, a los (0 días del mes de 

69 del dos mil quince (2015),I1 4 SEP 2015 . 
MARÍA 

SECRETARIA 

( 
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YÍ JU  O 
C. N.e-3'3. 2.990 de Cartagena 

.P. No. 65.132 del C. S. de la J. 

pu' 

/íS. -r 
Q&5 

f a  - 

Ocieqia 57H14 e444' 
Centro, Sector Matuna, Edificio Banco Popular, Piso 6, Of. 604. Cartagena 

Tel: 315-4467480 

Cartagena de Indias D. T. y C., Junio 25 de 2015 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. D. 

REF: PROCESO DE PRESCRIPCIÓN EXTRitORQJNAiIgLADQUISITIVA 
DE DOMINIO 

La Suscrita OVEYDA JULIO CANABAL, apoderada judicial del señor 
GERMÁN NICOLAS SAENZ FUENTES, en el proceso de la .referencia, 
plenamente identificada dentro de este proceso, en uso de las facultades a mí 
conferidas, al través del presente escrito respetuosamente me dirijo a su despacho, 
para aportar la constancia de la publicación de los edictos emplazatorios que por 
prensa y radio se surtieron en el periódico El Universal los días 9 y  15 de junio de 
2015 y  en la Emisora Fuentes los días 9 y  16 de Junio de 2015, para los efectos del 
artículo 407 del C.P.C. dentro del proceso de pertenencia promovido por el señor 
GERMÁN NICOLAS SAENZ FUENTES, contra JOSE MARIA FUENTES 
ESTRADA, PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

Solicito a usted señor Juez, dar el trámite de rigor que corresponda al presente 
memorial. 

Anexo: El original del edicto emplazatorio ubicado en el periódico El Uni'Versal de 
fecha 9 y 15 de Junio de 2015 y  el certificado expedido por Emisora Fuentes de la 
transmisión del edicto emplazatorio los días 9 y 16 de Junio de 2015. 

Del señor Juez, cordialmente, 
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EL SUSCRITO GERENTE DE EMISORA FUEÑTES CERTIFICA QUE L6St DIAS 9 Y 16 DE 
JUNIO DE 2015, ALAS 06:00 P.M. POR ESTA EMISORA, SE TRANSMITI& ELSIpUIENTE 

QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENÁ, POR MEÓIO' DE1111  RESÇNTE EDICTO. 
EDICTO EMPLAZATORIO: EXPEDIENTE No. i3-001-31-3-OO5r2 k-QO18.31O EL JUZGADO 

EMPLAZA: 

A todas las PERSONAS INDETERMINADAS Y DES !ONOClD.Sque crean tener derecho'o algún1nteré 
jurídico sobre el bien mueble qup çtende prescribjç,ahtrCd 1aQqa Verbal de PERTFNNÓIA bk' 
PRESCRIPCION EXTRAORDINP4()ADQUISITA hE DOMINIO, qu'd9Ø1ta"a través de apoderado 
judicial GERMAN NICOLAS SAEN2 - JENTES'II contra de los señores JOF MARl FUENTES ESTRADA, 
PEDRO ANTONIO FUENTES É 'b»J3Ø'dRIO F(JENTES ESTRADA YÇ?RSdÍIAS INDETERMINADAS 
que pudieran tener mejor p.igua) dereth64re el inrñueble objeto d? pE4rjción, la—  rçqu?.comparezcan a 
hacer valer sus derechos mas taltiar dentro délos 4uince (15) días siguid tes a.lÑfatiójtel presente 
Edicto, advirtiéndoles que, si- j444e4et1'eotro  del términ4 antejsd4 is 'jignara un 
CURADOR AD-LITEM para que lorrepreenteen  el proceso hasta su cuIqtin4bíóJ)...2\  

El bien inmueble que es objeto d 3Ia predcjpcióÁ.&trta de un iñmuebl&tjbi ¿lo (10 deMarja sector 
Campo Alegre, identificado con lhjreferencia catastral numero Ol,9l-0l85-OOO7'. ÇOO y matricula intpbiIiaria No 
060-0027475, MANGA - KRA 2 Jo 2r.98 cuyos linderos y medidas son: POIkL NORTE: EN 21090 metros 
con el caño de Bazurto; por el SFR, en 248.30 ,metros,cpn1Cartos Rodriúuez ri6MtrJart%Grice SlcedG y 

NT E caño de  Bazurto;  por el ORIEN 20.2 metros MAfr 18.40 metros, mas 4.90 metros, mas 22.40 metros, 
mas 7.50 metros en línea quebrada "con_el caño' de Bazurto, por el OCCIDENTE, en 31.10 metros con la 
carrera 23, para una cabida superficiaria dé 9.723 metros cuadrados. 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 60  del articulo 407 del C. De P.0 se fija el presente Edicto 
Emplazatorio en lugar)blq ÇJf2P4 J  Pçel\t&i 1ÑJÍfi irjtj'20) días y copias del 
mismo se entregaran ahht&esd frdrI&pdbtc&lbIies diigór dI61L'tÑIVE1SAL de esta ciudad 
y en una radiodifusoFa de la localidad, dentro de las horas lecia-IménT~  

Dado en Cartagena de indias, a los 3 días del mes de junio del año 2015 Hora de fijación: ocho de la mañana , 8:00 a.m). 

FIRMADO - MARIAERNANDA CASTELLAR ANAYA - SECRETARIA 

'Luis Herran Padrori 
C.C. 7.476347 de 8/quilla 

Gerente 

Av. Venezuela-Edificio Clarín, Oficina 104—Teléfono 6645275 
Cartagena-Colombia 

( 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

NOTARA PRIMERA 
DEL CIRCULO DE CARTAGENA 

En Cartagena, a: 17 
JUNÍ  2015 

El suscrito Notari o hace constar que 
la (s) firma (s) de 

correpande (n) a la (s) que esta (n) 
registrada en esta notada. 
Cartagena 

* 
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iPOTECAS Cartagena Ba-
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culos negociamos Cdt. Ven - 

". tas inmuebles, absoluta re- 
serva. Canten. 3114134259 
3046818735. 
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AtENCIÓN 
DESTAPAMOS Sanitarios, 
lavaplatos1 cañerlas y 
mas, sin romper. Garanti-
zamos Trabajo SeVIOT Vk-
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Aproveche  
LAVASECO EMY  lavado  
muebles, Alfombras, Cortinas,  

y Páneles,  colchones, Autos,  

Cenefas. 
 

Domicilio:  
3136694047 3157295659 
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Angelicales te darán confian-
za y daridad para tomar deci-
siones en tu vida. 
3015578566.  
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che 
visor,  Ahorre 

giratorios. Insta-
rantizados. Bases 

neveras, estufas 
- 3114325261 - 

402293- 3002377579 

NDO Sala comedor, alcoba, 
jectrodomé5t1co5 televiso-
res, equipos de sonido, aire y 
otros. 6638956 - 

3186938680 

edor 5 pueStO5: 
VtN0°jado 29I1 I" 

mesa 
91  no adecenta0 

/ 2 9oltt05' ro ua6m5 

/ inverslo 1296 .6654711. 

D! 
3Ø226539  - pçjOS val 

re-
(dos, 
iones 
o Pm- 

¿ 
56831951  

¿0 O 
05t3

313 077IB1 

a 1  
çS -  

COMPRO 
CACHORROS Macho Y Hem- 
bra gotwail probados. 

llamaC310657M56 

oportunidad  
VENDO Cachano fila, vacu-
nido Y desparasitado Puerta 

de seguridad blanca, 

96x2.OS. derecha. Informes: 
3135018432 EL Negro, Brujería Guajir 

Dominio, Atrae, Alela Rivales, 
Matrimonios, Deja de suft 
de Amor, Cambia tu Suerte n 
Negocio, Amarre tu Marido,  
losAngeles calle 30/'t 
#62163 entrando por Sha 
pú.no:6  

ANTONIO Espirltlsrpo Br4l 
Clarividencia, Para 
rar, atraer, doblegar orgu 
retirar amantes, atr' 
clientela negocio. Resultados 
nmedlato5. Tarot. 6632961 - 

3003245969. 
CARTAGENA 

U,tivera 

DESTAPAMOS Cañerías sin 
romper nada, trabajos garan- 

CORPORACIIN IDE!. Matri 
tizados. Teléfonos: 6747143 - 

culas abierta: Auxiliar Enfer
6627125 3114129304. Arzu- 

meria en 3 ?rnestles,
za. 

da, AdmlnSdón y Factura-
ción en salil, Salud Ocupa-
cional, Parar,edk0. Alameda 
Victoria M 8 lote E. 
6816391.686211  

1
1
02011111111 

VIAJI
I

TURISMO 
 

AÇENCIÓk 
DESTAPAMOS Sanitarios, 
lavaplatos: cañerlas y 
mas, sin romper. Garanti-
zamos Trabajo Señor Vic-
tor. 3126823180 

0, 

Solo para adultos 

5rC2n 
ti, jAQDu4 nom 

AMOR estamos Ganositas y EL sitio chevere para el arloi 
(alientes Llámanos 2 horas $24.000, Alcibia, 
019014442424 Y cumplire- frente al puesto de Salud La 
mos tus fantasías! Elige la Candelaria. 
que mas te guste en Ganosi- 
tas.com  $39001vainc 

IMPOTENCIA EYACULACION 
CHICAS ricas y calientes, ma- PRECOZ, FLACIDEZ. 
sajes a domicilio. ENGROSAMIENTO Y ALARGA- 
3137283719: MIENTO DEL MIEMBRO TRATA- 

SE AMACCCON CARTKGENA MIENTO GARANTIZADÓ. 

RRWEflA54

$130.000. Celulat. 
•A L&CALLE 3182272028. 

1 

enero le advertimos a rarse, por la atracción gravita- cambio, el tiempo UTC queda-
mundo que habría que cional entre la Luna y el Sol, ría desfasado de la rotación de 

ar un ,sgundo a la noche responsable de las mareas la tierra. 

GADOS <~\. 

VENDO Computadoras de es-
critorio usados, espeCial fle-

os o colegios' sal, o parti- 
? r.674626 31662445  

(Alitiilicf le 
OFREZCO Va, modelo 2015, 

I 

ara viajes,pnto empre-
sarial, turicO, escolar, 16 

5,  'vlffi.  informes:  pasajero  

313593356 

ACTOE IRE M,OEWO 
DENUNCIE10

5sJfON05 

flS&ük 122 
poadA: 112 

10 65 
140 

'DÑ 119 

CLEANLAVASECO. lavamos 
muebles, colchones, cortinas, 
cenefas. Tapizamos, over-
haul, polichamO5 aspiramos. 
Brillado PISO. Informes:  

6722501 - 3215036416 - 

30077715 762-3187571699.  

ISIS lavado en seco de mue-
bles, Tapetes, Cortinas, Col-
chones. Cotizamos sin coni- 
promlso. 6453481 - 

3013840070 

as capacitaciones) 

AÍENCIÓÑ 
ANSA LTDA SU MEJOR op-
clon lider en çartagena y res-
to del país continúa capad-
tando con altura para el em-
pleo como vigilante, escolta, 
supervisor, medios tecñologi 
tos en los diferentes cursos 
fundamentaCiofl, reentrena-
miento, espedalizaciones y a 
trabajar mes del padre des-
cuestas especiales del 30% y 
501 todos los cursos, com-
pruebelo, llamenos, visite-
nos, jornada diurna y noctur-
na. tel. 6656393 - 

3008157481 laguito Edificio 
el conquistador 20 piso  

(Reparadóne!edro&méstkos) 

WILFRIO, reparación Mlnls-
plit. Instalación y manteni-
miento. Trabajo garantizado. 
Domicilios. 3104672702 - 

3008612366. 

( Repara dones ocativas) 

AIENCIÓPI 
APROVECHE! destípamos 
drenajes sin romper, detector 
de fugas, Impermeabiliza-
ción, Pintura, Instalación ce- 
rámica. 6564163 - 

3162457392-3116874140. 

AÍENCIÓÑ 

(Asesorías  jurídicas) 

TRABAJADORES de CBI Co-
lombiana S.A. Defendemos 
sus derechos. Despido sin la 
autorización del Ministerio, 
acoso laboral, accidente la-
boral. lo Asesoramos gratis, 
cobramos a resultado. 
3146532723. 

OTROSSER VICIOS 

( Tarot y suerte ) 

AARON, amarres de Amo 
regresos de parejas lnmedla 
tamente, Dominios, limpie 
zas, 'retiramos rivales. Garan 
tizado. Tarot. Cancele traba 
¡os viendo resultados 
3205886480-667.6492 

EDICTOS 

EDICTO EMPIAZATOmO 
EXPEDeENIE Na 13-001-31-03-5-2GX5-
(018)- IlEPUStiCA rl C0MBIk JUXOA-
CO 00110)00V). Da 03(00)0 CMI1AWIA. 
a WGAOOOUNTO CIV). DEL 0Rc00O DE 
cAEIA000A. POR MEDIO OC). rEESENU  
WK1 ED,wtM& A OS las £111501015 r 
D€1IPJ&IOMDAS Y DC5C0%QOOA ÇW O0 
a, 0,011 derecho o elqd, Intosdo $,slalao jo 
Ere el bl,n norble Je'o postreS penal-. 
bit denso de a domioda Wotal do PEDIE-
llENOS m ?PzsPOOO Ex)M00Da0 
OlA AOCAJSITNA DE 000,000 W adels,Oi 

coLAs SACIO 
tSo de apodo,sde

FUDOlES 
 Nddd GEPJMO 00- 
00 roen,, de ka se-

bures JOSE lesNA PUEO0%E5 ESORADiS  Ph-
ORO Alet0100 R3a515 u1MOk 001A110 
RESOlES EStRADA  y P10501155 llcelma-
lbiO/5 que podono EM, melteo I9Ul de- 
recho ocho, hwoo,bk 0o do p,ealp- 

dde. pa0 vos coispfllun a bajo sola, 
oos du,chos a nOs ucd,' dosis, do bis 
qotloce (15) dli, niqoloetus 'la denul)adoa 
dci prese'001 COrIa a*Ñ5Id,ddo) qa& cd 00 
conipalcen dorso, del odrelbia aooas arIa- 
lodo, se las denlgos4 MDOR FJO- 
OJiVA para que los repoesoRE roel precoso 

.aosku.11a el bilIs 0,100,0,1 M 

coeELoctO 
te_ - 

o, 00 05105 id )sJ59* F 
- de ioWa (20)40l del 

doM, de «v ¿e el dedo a 
Lila otidad y O' '1001dee1 - 

CIÜM denSo do 050 
Dado os 

a las 3 hYM Aol toes * 
tOsía 
.osi WRIA ffaV011 rAsPEE 

seoyrall& Mt (501(S 

lo 
otro 

utadores usados 

AÇENCIÓÑ 

DISFRUTA 1 majestuosidad: 
Guajira, Cavv de la Vela, Ca-
rrizal la Juta, Festival Ti-

que. 51669f80 -6692602. 

BIEN 

OMPREN- 
AC ONAL  VÁ L  REIEN 

sIÓN1 MEM
9

ORtO 
CONCEN 
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CASA Arhuaca Hermandad 
6ERÓNlMt Mamo gula es-
piritual, doblego mente, co 
razón, amanes de amor, he-
chizos, matrimonio, despla-
zamientos, retiro envidias, 

dro ,1,nç oacción, enemigos 
ocultos, cdadoneS a enfer-
medades natural, supuestos, 
desconocidas. Trabajos ga-
rantizados. Plazo 24 horas. 
Consulta lunes a sábados. 
Avenida Pedro Heredia 
$58A-45 2do piso. 

3107305 3007092072. 

DESDE PERO Y BOLIVIA, 
JAMEN HUASl. Amores perdi-
dos, negocios fracasados, vi-
ve enfermo, sin remedio, re-
cupero curo, doy prosperidad 
a su vida. Visitenos Av. Pedro 
Heredia, Alcibia #31-19, 3er 
piso. (el: 3106313936 - 

3203106026 

LAVADO, muebles, casa, coji-
nerla vehículos, nueva y úni-
ca tecnologla de lnyecdón de 
agua a vapor, máquina im-
portada limpieza profunda 

resultados: 
óptimos 
3013779677, 

CMAM4N. Brujos hechiceros, 
ocultistas, secreto para arro-

dillar ser amado e segun-
dos,iocobrarnos trabajos: 
32051514. 
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r
motkido red baoS de Conga an-
n,, ra,00 etola wen,etsdo eres (a 
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e. 

a, 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

Cartagena de Indias, Junio 14 de 2016. 

Sala N2  18 

AUDIENCIA PÚBLICA Nº 24 

(CONTINUACIÓN) 

Inicio de la Audiencia: 9:00 a.m. 

Terminación de la Audiencia: 11.57 a.m. 

Rad. Nº  13001-31-03-005-2015-00183-00 

CLASE PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE: GERMAN NICOLÁS SÁENZ FUENTES 

DEMANDADO: JOSÉ MARtA FUENTES ESTRADA, PEDRO 
ANTONIO FUENTES ESTRADA, ROSARIO FUENTES ESTRADA, Y 
PERSONAS INDETERMINADAS. 

INTERVINIENTES: 

JUEZ: Dr. SERGIO RAFAEL ALVARINO HERRERA 

APODERADO DEMANDANTE: 

PERITO DESIGNADO Ing. CÁSTULO MANJARRE7J  SEÑA 

CURADOR AD LITEM: SAMUEL CARBONELL MUÑOZ 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

1) TRASLADO DEL INFORME RENDIDO POR LA DIMAR, SOBRE 
LOS PUNTOS SOLICITADOS POR EL DESPACHO. (Certificar si el 
predio comprende terrenos de baja mar o de orden público. Las partes 
renunciaron al traslado. 



e 

a 



e 

2) DICTAMEN PERICIAL POR EL AUXILIAR DESIGNADO, DE 
ACUERDO AL INFORME DE LA DIMAR- TRASLADO A LAS PARTES. 

30)  TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

40),  SENTENCIA. 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, DECIDE QUE: 

1. Reconózcase que el señor GERMAN NICOLÁS SÁENZ FUENTES, 
identificado con c.c 79'437.311, ha adquirido por prescripción extraordinaria 
adquisitiva de dominio, el inmueble ubicado en el barrio Manga en la carrera 
23 N° 29-98 con referencia catastral N° 1-01-185-007 y matrícula inmobiliaria 
N° 060-27475, el cual se distingue por los siguientes linderos y medidas: POR 
EL FRENTE: colinda con la cra 23 del barrio Manga y mide 30 metros, POR 
LA DERECHA ENTRANDO: colinda con predio de los señores JOSE 
NICOLAS RODRIGUE7, BURGOS, PEDRO PEREIRA RAMOS Y 
CARLOS HUMBERTO SALAS NARANJO, y mide 238.46 metros; POR LA 
IZQUIERDA ENTRANDO: colinda con ciénaga de las quintas, y mide 246.15 
metros y por el FONDO: colinda con la ciénaga de las quintas y mide 30.00 
metros. Área total 6.229.9 metros cuadrados. 

2. Se señalaron como Honorarios definitivos al Perito Ingeniero Civil, la suma 
equivalente a 5 SMLMV, a cargo de la parte demandante. 

3. Se señalaron como Honorarios definitivos al Curador ad litem, la suma 
equivalente a 2 SMLMV, a cargo de la parte demandante. 

4. Levántese la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula N° 060-
27475, comunicada a través del oficio N° 1280 de fecha 25 de mayo del 2016. 

5. A costas del demandante expídanse las correspondientes copias de la 
presente acta co f tino a la oficina de registro en i s entos públicos y 

Juta  
copia del 

1 

, 
SE OHERRERA KARENY.YIIVCES OYOs 

Secre d-hoc 
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SEflOCESOI VItflBAL DE PERtENEN CIA 
Q4flANTa OLEMAN NICOLÁtS SÁENZ FUENTEs 

«MflADO 7JO9E MARIA FUENTES ESTRAI»ÇPZDRQ = 

• LO flNTES F$TRAIYA, RÓSRIO FUENtES ESTRADAY 
GN&NøETERsfl?4DA5, - 

Rail. W 13001-31-03-005-2015-00183-00 
CLASE PROCESO: PERTENENCIA 

  

  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE CARTAGENA 
ACTA DE AUDIENCIA 

Cartagena de Indias, Junio 14 de 2016. 

 

 

Oficio N° 1378 

   

Señores: 
OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
La ciudad. 

Por medio del presente, le estamos comunicando que este despacho dentro del proceso de 
la referencia, mediante Sentencia de fecha 14 de Junio del 2016, dictada en audiencia de 
conformidad con el artículo 372 del CGP, resolvió: (TRANSCRIBO PARTE 
RESOLUTIVA)

- 

"1. Reconózcase que el señor GERMAN NICOLÁS  SÁENZ 
FUENTES, identificado con C.C.  79437.311, ha adquirido por 
pTeSCJ7»CJÓLI extraordinaria adquisitiva de dominio, el inmueble ubicado 
en el barrio Manga en la carrera 23 N°29-98 con referencia catnstral N° 
1-01-185-007y matrícula inmobiliaria N'060-27475, el cual se distingue 
por los siguientes linderos y medidas: POR EL FRENTE: colinda con la 
cm 23 del barrio Manga y mide 30 metros, POR LA DERECHA 
ENTRANDO: colinda con predio de los señores JOSE NICOLÁS 
RODRIGUF2 BURGOS, PEDRO PEREIRA RAMOS Y CARLOS 

- 

HUMBERTO SALAS NARANJO, y mide 238.46 metros; POR 4A 
IZQUIERDA ENTRANDO: colinda con ciénaga de las quintas, y mi'?te-
246.15 metros y por el FONDO: colinda con la ciénaga de las quintas y 
mide 30.00 metros. Área total 6.229.9 metros cuadrados. 
6..) 4. Levántese la inscri»ción  de la demanda sobre elfo/jo de matrícula 
N° 060-27475, comunicada a través del oficio N° 1280 de fecha 25 de 
mayo del 2016. 
5. A costas del demandante expídanse las correspondientes copias de la 
presente acta con destino a Ja oficina de registro en instrumentos públicos 
y copia del audio." 

Anexo copia del DVD y el formato de calificación correspondiente al registro 
de la sentencia y al levantamiento de la inscripción de la demanda. 
Sírvase tornar atenta nota y proceder de conformidad. 

Cordialmente, 

KAREN Yt4JWCES 
ECRETARIA 
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SD ULIOCANABAL 
3 .152.990 de Cartagena 

.P No 65.132 del C. S. De la J 

Cartagena de indias, 09 de septiembre de 2016 

It- 

SEÑOR 

JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CARTAGENA 
E. S. D. 

REF: PROCESO VERBAL DE PERTENENCIA 
DTE: GERMAN NICOLAS SÁENZ FUENTES 
DDO: JOSE MARIA FUENTES ESTRADA Y OTROS 
RAD: No. 

La suscrita OVEYDA JULIO CANABAL, abogada en ejercicio, domiciliada y 
residente en la ciudad de Cartagena, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 33.152.990. Expedida en Cartagena, portadora de la tarjeta profesional 
número 65.132 del Consejo Superior de la Judicatura, respetuosamente mediante 
el presente escrito me dirijo a su despacho para solicitar la corrección de la 
nomenclatura del predio objeto de este proceso ubicado en el barrio Manga en la 
carrera 23 numero 29A-98 con referencia catastral número 1-01-185-007 y 
matricula inmobiliaria número 060-27475 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cartagena, la cual en sentencia de fecha 14 de junio de 2016 
proferida por este despacho judicial aparece errada. Razón por la cual solicito 
comedidamente al señor Juez, se sirva ordenar dicha corrección en tal sentido. 

Del señor Juez, cordialmente, 



ch 
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\¼ 23  
PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES 
DEMANDADO: JOSÉ MARÍA FUENTES ESTRADA Y OTROS 
RADICACIÓN: 13001310300520150018300 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho el presente proceso de la referencia, 
informándole que la apoderada de la parte demandante solicita la corrección en la 
nomenclatura del predio objeto de prescripción, toda vez que en la sentencia de 
fecha 14 de Junio d 2016 aparece errada. Provea. 

Cartagena de Indias, 21 de Septiembre 2016. 

MÓNICA OUENDíA REYES 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. Cartagena de Indias, 
veintiuno (21) de Septiembre de dos mil dieciséis (2016). 

Estando al despacho el expediente que contiene el trámite del proceso de la 
referencia y conforme el informe secretaria[ que antecede, observa el despacho que 
ciertamente en la sentencia que fue proferida en audiencia de fecha 14 de Junio de 
2016, se incurrió en error al momento de identificar por su nomenclatura el inmueble 
que adquiere por prescripción el demandante, señor GERMAN NICOLÁS SÁENZ 
FUENTES, toda vez que se trata el mismo de aquel ubicado en el Barrio Manga, 
carrera 23 No. 29 A 98 y  no en la carrera 23 No. 29- 98 como equivocadamente se 
advirtió en la sentencia y en el acta de audiencia pública No. 24 donde aquella fue 
proferida. 

Así las cosas, teniendo en cuenta que nos enfrentamos a un error por omisión de 
una letra en la nomenclatura del inmueble objeto de pronunciamiento, a la luz de los 
parámetros del artículo 286 del C.G.P. resulta procedente la corrección solicitada. 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: Corríjase el numeral primero del sentencia de fecha 14 de Junio de 
2016, en el sentido de precisar que la nomenclatura del inmueble adquirido por el 
señor GERMAN NICOLÁS SÁENZ FUENTES por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio, es aquel ubicado en el Barrio Manga carrera 23 No. 29 A 98, 
con referencia catastral No. 1-01-185-007 Y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 060i 
27476 de la Oficina de Registro de lns n=to .iicos de Cartagena. 

-.

It- 

.r ':< .- 

SE L ALVARINO HERRÉÍ 
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PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES 
DEMANDADO: JOSÉ MARIA FUENTES ESTRADA Y OTROS 
RADICACIÓN: 13001 310300520150018300 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA DE INDIAS. 

Cartagena de Indias, 21 de Septiembre de 2016. 

Rad. 00183-2015 

Señores: 

Oficio No. 2323 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA 

Ciudad. 

Comunicamos a usted que mediante proveído de la fecha, proferido dentro del 
proceso de PERTENENCIA promovido por GERMAN NICOLÁS SÁENZ FUENTES 
identificado con C.C. No. 79.437.311 contra JOSÉ MARÍA FUENTES ESTRADA, 
PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA y ROSARIO FUENTES ESTRADA, se 
dispuso la corrección del numeral primero de la sentencia de fecha 14 de Junio de 
2016, en el sentido de precisar que la nomenclatura del inmueble adquirido por el 
señor GERMAN NICOLÁS SÁENZ FUENTES por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio, es aquel ubicado en el Barrio Manga, Carrera 23 No. 29 A 
98, con referencia catastral No. 1-01-185-007 y  Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
060 - 27475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena. 

Sea del caso recordar que mediante oficio anterior, No. 1378 del 14 de Junio de 
2016 que se acompaña a ésta comunicación, se informó a la oficina de registro lo 
resuelto en sentencia de esa fecha (14 de Junio de 2016), proferida en audiencia de 
conformidad con el artículo 372 del C.G.P. 

Atentamente, 

MONICA BWENDIA REYES 

SECRETARIA ¡jt ;j3 
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CÓDIGO 

REGISTRAL ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

FORMATO DE CALIFICACIÓN 

ART.8 PARA LEY 1579/2012 
MATRICULA CÓDIGO 

INMOBILIARIA 060-27475 CATASTRAL 

MUNICIPIO VEREDA 

UBICACIÓN DEL PREDIO CARTAGENA CARTAGENA 

URBANO X NOMBRE O DIRECCIÓN 

RURAL 

DOCUMENTO 

OFICINA DE 
CLASE NUMERO FECHA ORIGEN CIUDAD 

Juzgado 5° Civil del 
Oficio 2323 21/09/2016 Circuito Cartagena 

07-08 Inscri .ción sentencia 

NUMERO DE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

Juzgado Quinto Civil del Circuito 13001-31-03-005 

- FIRMA D ARIO - 

fr 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
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Atentamente, 

MÓNICA BU 

SECRETAR¡ 

EVES 

1 
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PROCESO: PERTENENCIA 
DEMANDANTE: GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES 
DEMANDADO: JOSÉ MARIA FUENTES ESTRADA Y OTROS 
RADICACIÓN: 1300131 0300520150018300 

REPUBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA DE INDIAS. 

Cartagena de Indias, 21 de Septiembre de 2016. 

Rad. 00183-2015 

Señores: 

Oficio No. 2323 

 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CARTAGENA 

Ciudad. 

Comunicamos a usted que mediante proveído de la fecha, proferido dentro del 
proceso de PERTENENCIA promovido por GERMAN NICOLÁS SÁENZ FUENTES 
identificado con C.C. No. 79.437.311 contra JOSÉ MARIA FUENTES ESTRADA, 
PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA y ROSARIO FUENTES ESTRADA, se 
dispuso la corrección del numeral primero de la sentencia de fecha 14 de Junio de 
2016, en el sentido de precisar que la nomenclatura del inmueble adquirido por el 
señor GERMAN NICOLÁS SÁENZ FUENTES por Prescripción Extraordinaria 
Adquisitiva de Dominio, es aquel ubicado en el Barrio Manga, Carrera 23 No. 29 A 
98, con referencia catastral No. 1-01-185-007 y  Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 
060 - 27475 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena. 

Sea del caso recordar que mediante oficio anterior, No. 1378 del 14 de Junio de 
2016 que se acompaña a ésta comunicación, se informó a la oficina de registro lo 
resuelto en sentencia de esa fecha (14 de Junio de 2016), proferida en audiencia de 
conformidad con el artículo 372 del C.G.P. 
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Cartagena, 14/06/2016 

No. 15201602410 MD-DIMAR-CP05-ALITMA 
Favor referirse a este número al responder 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL  CIRCUITO DE

105,7 

GENA U/UI i 
Centro, Calle del Cuartel, Edificio Cuartel del Fijo, Cra. o64í,&\1 

" 

ASUNTO: Respuesta requerimiento Oficio No. 1000 

Ref: Rad. N° 13001 31-03-00  
CLASE PROCESO: VERBAL Ob A 
DEMANDANTE: RMAN NICOLÁS SÁENZ FUENTES 
DEMANDADO: JOSÉ MARÍA FUENTES ESTRADA, OTROS Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 

En atención a su oficio N° 1000, recibido bajo radicado No. 152016105141 del 17 de Mayo de 
2016, mediante el cual solicita el acompañamiento de un funcionario de esta Capitanía para la 
Inspección Judicial programada para el día 14 de junio de 2016, a las 9:00 am, dentro del 
proceso de la referencia, y posterior rendición de un informe; al respecto me permito 
comunicarle lo siguiente: 

El pasado 25 de mayo del año en curso con radicado interno No.152016105412, la 
Señora Oveyda Julio Canabal, apoderada de la parte Demandante presentó la solicitud 
de elaboración de un Concepto Técnico de Jurisdicción, del área objeto del proceso de 
la referencia; aportando como anexo a la solicitud un Plano de Levantamiento 
Planimétrico con coordenadas del área de interés cumpliendo con las especificaciones 
técnicas establecidas para presentar trámites ante DIMAR. 

Dicho requerimiento fue atendido por este Despacho, mediante oficio No. 15201602248 
del 03 de Junio de 2016 y  anexo a este el Mapa No. CP05-026-CP5 con fecha 02 de 
junio de 2016, los cuales anexo para su conocimiento. 
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Cartagena de Indias D.T.H. y C. / 

"Consolidemos nuestro país marítimo" 
Dirección Edificio B.G.H. . La Matuna, Cartagena 

Teléfono (5) 6643237. Línea Anticorrupclón 01 8000911 670 
dimar@dimar.mil.co  - wiw.dimar.mil.00 
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Ministerio de Defensa Nacional 

Dirección General Marítima 
Autoridad Marítima Colombiana 

o 
c 

o 

a 
a 
E 

o. sGs.. 
000112700 000lfllOt 



Considerando lo anteriormente expuesto es claro para este Despacho que ya fue 
elaborado un concepto técnico de jurisdicción del área objeto del proceso de la 
referencia. 

eTODOSPORUN 
NUEVO PAIS 
•AZ IQu$oADEoucACIÓ 

a 

Amar 
Dirección Qneral Maritima 
Autóridad Meritima Coidmblha 

Ministerio de Defensa Nacional 

Capitanía de Puerto 

Ido Cartagena 

nc e 

a Atentamente, 

o 

 

u 
Capitan de Navio JULIO CESAR POVEDA 
ORTEGA 

:1 
Anexos: Oficio No. 15201602248 dei 03 de Junio de 2016 

91 Mapa No. CP05-026-CP5 con fecha 02 de Junio de 2016 
81 

Capitán Puerto de Cartagena 

e 
c 
e 
E 

!r) "Consolidemos nuestro país marítimo" 
Dirección Edificio B.C.H. La Matuna, Cartagena 

Teléfono (5) 6643237. Línea Anticorrupción 01 8000 911 670 
dimar@dimar.mil.cc  . www.diniar.mli.co  
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óÇa#*agena 4. ,  

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 

DAO •DVCIO 
usmar 
Dirección Genera! Marítima' 
Autoridad Maritimo Colombiano 

Cartagena, 03/06/2016 

No. 15201602248 MD-DIMAR-CPOS-ALITMA 
Favor referirse a este número el responder 

Señora 
OVEYDA JULIO CANABAL 
C.C. No. 33.152.990 de Cartagena 
Dirección: Centro, Sector La Matuna. Edificio Banco Popular, Piso 6, Oficina 604. 
TeI.Cel. 315 4467480 
Cartagena de Indias D.T.H. y C. 

ASUNTO: Concepto Técnico de Jurisdicción - Sector: Barrio Manga - Distrito Cartagena de 

En atención a su oficio, recibido en la Oficina de Correspondencia de esta Capitanía bajo 
radicado Nro. 152016105412 del 25 de Mayo de 2016, mediante el cual solicita Concepto 
Técnico de Jurisdicción de un área de su interés ubicada en el Sector: Barrio Manga - Distrito 
Cartagena de Indias; me permito informar que de acuerdo a la información aportada por usted 
(Plano con coordenadas del área) y al estudio efectuado de la misma, el área de estudio es de 
7.014,69m2  (Siete mil catorce coma sesenta y nueve metros cuadrados), de los cuales 
784,79m2  (Setecientos ochenta y cuatro coma setenta y nueve metros cuadrados) 
corresponden a terrenos con características técnicas de Terrenos de Bajamar, Playa 
Marítima y/o Aguas Marítimas, de acuerdo con lo descrito en el artículo 167 del Decreto-Ley 
2324 de 1984, tal como se ilustra en el Mapa No. CP05-026-CP5 anexo. 

Atentamente, 

Capitan de Navio JULIO CESAR POVEDA 
ORTEGA 

Capitán Puerto de Cartagena 

Anexo: Mapa No. cP05-026-cP5 del 02/Junio/2016 

, "Consolidemos nuestro país marítimo" 
Dirección Edificio B.C.H. - La Matuna, Cartagena 

Teléfono (5) 6643237. Linea Anllcorrupción 01 8000911 670 
% SGS .$G. dimar@dlmar.mii.co  - www.dimar.rnii.co  
000l/2~ cooslalot 
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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

CÓDIGO 

REGISTRAL ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO 

07 - 08 Inscripción sentencia 

FORMATO DE CALIFICACIÓN 

ART.8 PAR.4 LEY 157912012 
MATRICULA CÓDIGO 

INMOBILIARIA 060-27475 CATASTRAL 

MUNICIPIO VEREDA 

UBICACIÓN DEL PREDIO CARTAGENA CARTAGENA 

URBANO j X NOMBRE O DIRECCIÓN 

RURAL Barrio Manga, Carrera 23 No. 29 A 98 

DOCUMENTO 

OFICINA DE 
CLASE NUMERO FECHA ORIGEN CIUDAD 

Juzgado 5° Civil del 
Oficio 2323 21109/2016 Circuito Cartagena 

NUMERO DE 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN 

Juzgado Quinto Civil del Circuito 13001-31-03-005 

FIRMA DEL UNCIONARI' . 
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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO) 

E. S. a 

O REFERENCIA: Proceso De Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria, 

Adquisitiva De Dominio 

OVEYDA JULIO CANABAL, mayor de edad, con residencia y domicilio en la 

ciudad de Cartagena, identificada con cédula de ciudadanía No. 33.152.990 

expedida en Cartagena, portadora de la tarjeta profesional número 65.132 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en ejercicio del poder especial 

que me ha conferido el señor GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES, mayor de 

edad, con residencia y domicilio en esta misma ciudad, por medio de este escrito 

promuevo demanda de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre un 

bien inmueble  urbano ubicado en esta ciudad de Cartagena (Bolívar), que / 

identificaré más adelante, demanda que se promueve contra JOSÉ MARÍA 

FUENTES ESTRADA, con residencia y domicilio en 659 BASS LAKE DRIVE 

BLOWING ROCK, NORTH CAROLINA NC28605- USA, PEDRO ANTONIO 

FUENTES ESTRADA, con residencia y domicilio en, 2 GROVE ISLAND DR APTO 

605 MIAMI FLORIDA -33133- USA, ROSARIO FUENTES ESTRADA, con 

residencia y domicilio en, MARIANO AZUELA NC 100 CIRCUITO NOVELISTA 

SATELITE MEXICO CP 53100, y  contra la EDITORA INTERNACIONAL DE 

MÚSICA LTDA EDIMÚSICA LTDA, con domicilio social en la carrera 51 No.13 - 

223 en la ciudad de Medellín, representada legalmente por el señor JUAN 

GONZALO SAENZ FUENTES, o por quien haga sus veces y contra personas 

indeterminadas. 

HECHOS 

1. Mi representado, GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES ha venido 

poseyendo en forma ininterrumpida, publica, quieta, pacífica y continua un bien 

inmueble urbano ubicado en el barrio Manga de esta ciudad en la carrera 23 

No. 29-98 con referencia catastral No. 1-01-185-007 y matrícula inmobiliaria 

No. 060-27475, el cual se distingue por los siguientes linderos y medidas: Por 

el Frente, calle de por medio, con casa y solar de los herederos de Concepción 

Jiménez de Araujo y cada de Ana Martínez de Diazgranados, o que fue de 

ellos, y mide 30.00 metros; por la derecha, entrando, con proyecto de malecón 

de 12.00 metros de anchura, de por medio con el Caño de Bazurto, y mide por 
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este lado 368 metros  más o menos; y por el fondo, con la ciénaga de Bazurto 

y mide 43.00 metros. Tiene un área aproximada de 10.616 metros, Sin 

embargo, los linderos y medidas que figuran en la tradición del inmueble, se 

aclaran en la escritura pública número 2099 del 17 de diciembre de 1997 

otorgada por la Notaría 26 de Medellín. 

2. Mi poderdante desde el año 2004 ha realizado con ánimo de señor y dueño 

toda clase de actividades sobre el inmueble a usucapir, propias de la condición 

de dueño: ha hecho mantenimiento, cercado, cuidado y conservación del 

inmueble, ha pagado los servicios públicos domiciliarios, limpieza del terreno, 

vigilancia del predio, la que realiza personalmente y a través de trabajadores 

contratados por él, ha afrontado la defensa del predio frente a la perturbación 

de terceros sin reconocer dominio ajeno con relación al mismo. 

e 
3. La posesión no ha sido interrumpida durante los más de once años de 

posesión y todo el mundo lo reconoce en el sector como dueño absoluta del 

predio. 

4. Por haber transcurrido el tiempo legalmente establecido para adquirir el 

mencionado bien por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio se me 

ha conferido poder especial para iniciar las acciones correspondientes. 

PRETENSIONES 

Con fundamento en los hechos antes expuestos, pido al despacho que en 

sentencia que ponga fin al presente proceso se hagan las siguientes 

declaraciones: 

PRIMERA.- Que se declare que pertenece de dominio pleno y absoluto, a mi 

mandante, GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES, el bien inmueble descrito en 

los hechos de esta demanda, por haberlo adquirido mediante prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio el inmueble antes dicho, cuya ubicación y 

linderos se describen en la parte introductiva de la presente demanda. 

SEGUNDA.- Que en consecuencia de la anterior declaración se ordene la 

inscripción de dicha sentencia en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Cartagena (Bolívar) en el folio de matricula inmobiliaria No. 060-27475. 

TERCERA.- Que se ordene la cancelación de las anotaciones registrales referidas 

a la propiedad inscrita anterior. 
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Documentales: 

PRUEBAS -713 

  

Copia de la escritura pública de posesión número 0279 de 2015 otorgada por la 

Notaría Sexta del circulo de Cartagena, en donde se protocolizan declaraciones 

extra juicio, que dan cuenta de la posesión de mi poderdante. 

• Copia de la escritura pública número 2099 de fecha 17 de diciembre de 1997, 

otorgada por la notaria 26 del circulo notarial de Medellín y registrada ante la 

oficina de instrumentos públicos de la ciudad de Cartagena. 

• Copia de la escritura pública número 846 de fecha 23 de septiembre de 1997, 

otorgada por la notarla única de la ciudad de cerete departamento de Córdoba 

y registrada ante la oficina de instrumentos públicos de Cartagena 

• Certificado de tradición del inmueble 

• Certificado especial expedida por la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cartagena del folio de matrícula inmobiliaria No. 060-27475. 

INSPECCIÓN JUDICIAL CON PERITO 

Solicito al despacho que se decrete la práctica de una inspección judicial con 

peritos topógrafos para que se identifique el inmueble por sus linderos y medidas, 

su ubicación y nomenclatura, su área total, las mejoras existentes y la antigüedad 

de las mismas y los actos de explotación económica. 

TESTIMONIOS 

Solicito que se cite a los señores 

• CARLOS ANTONIO LEAL JIMENEZ, residente en el barrio manga carrera. 
23 No. 29-138, prado, en la ciudad de Cartagena, 
Dirección de trabajo: FERRETERÍA CHARLE, carrera 23 No. 29-54 en el 
barrio de manga 

• JUAN CARLOS HERRERA ROJAS, residente en el barrio Boston calle 31 

B No.48-29 en la ciudad de Cartagena. 

• MIGUEL PUELLO ROCHA, residente en la urbanización Villa Aranjuez 

Mza,E -2 L 96 No.366, Cartagena 

• SILVIA CATALINA FUENTES GOMEZ, residentes en esta ciudad, en el 

barrio Olaya Herrera Sector Progreso, calle Bolívar No. 65-45 



e 

. 



• JESÚS MIGUEL GÓMEZ DE LA ROSA, residente en la Isla de Barú, calle 

de Las Piedras, sin nomenclatura 

• ALCIDES MORALES GÓMEZ, residente en la y la Isla de Barú, sector Las 

Flórez, sin nomenclatura. 

flçf 

Respectivamente con el objeto de que testifiquen sobre los hechos de esta 

demanda. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

e 

Invoco como fundamentos jurídicos las siguientes normas procedimentales: 

Código Civil; Art. 654; Art. 665; Art. 669; Art. 753; Art. 762; Art. 939, 2532 

del Código Civil y artículo 6 de la ley 791 de 2002, ley 1561 de 2012 y 

demás normas concordantes y pertinentes aplicables a esta clase de 

procesos. 

PROCESO 

Se debe adelantare! proceso ordinario consagrado en el Código de Procedimiento 

Civil. 

COMPETENCIA 

Es usted competente para conocer de esta demanda por la naturaleza del proceso 

y la ubicación del inmueble. 

CUANTÍA 

Estimo que el bien inmueble supera un valor superior a mil millones de pesos. 

ANEXOS 

Acompaño a esta demanda, además de los documentos reseñados en el capítulo 

de pruebas, el poder con que actúo, certificado de existencia y representación de 

la sociedad que figura como co- demandada, el certificado especial de que trata el 

articulo 407 del C de P. C., sendas copias para cada uno de los demandados con 

loa anexos antes mencionados, otra para el archivo del juzgado y para las 

personas indeterminadas. 
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Atentam 

LIO CANABAL 
.C. 33. 52. 990 de Cartagena 

Ti'. No. 65.132 deI C. S. de la J. 

EMPLAZAMIENTO 

Solícito al señor juez, que en el auto admisorio de la demanda se ordene el 

emplazamiento a las personas determinadas e indeterminadas que se consideren 

con algún derecho sobre el inmueble cuya declaratoria de dominio se solicita. 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificaciones aporto las siguientes direcciones físicas y 

electrónicas: 

El demandante, las recibe en el barrio Manga carrera 23 No. 29 B-98 en la ciudad 

de Cartagena. email: saenzqermanvahoo.com  

Los demandados reciben notificaciones en las siguientes direcciones: 

JOSÉ MARIA FUENTES ESTRADA, con residencia y domicilio en 659 BASS 
LAKE DRIVE BLOWING ROCK, NORTI-4 CAROLINA NC28605- USA, 
email: jose750bellsouth.net  

PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, con residencia y domicilio en, 2 
GROVE ISLAND DR APTO 605 MIAMI FLORIDA -33133- USA 
email: pedrofuente miami-recors.com  

ROSARIO FUENTES ESTRADA, con residencia y domicilio en, MARIANO 

AZUELA NC 100 CIRCUITO NOVELISTA SATELITE MEXICO CP 53100 

email: rosa riofuentestvahoo.com  

EDITORA INTERNACIONAL DE MÚSICA LTDA EDIMÚSICA LTDA, en la ciudad 

de Medellín carrera 51 13 -223. 

La suscrita las recibe en el centro sector la Matuna Edificio Banco Popular, piso 6 

oficina No. 604 en la ciudad de Cartagena. 

Del señor juez, 
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apoder.jiin to. 

Atenta 

CUJGENCIA DE PRESENTACION PERSOL 
Ante 1 

his 

(;j rlfinjgjn  

4* IQABR 2015 
I1 

eS 

e 

990 C. 

CANABAL 

TÍP, No. 65 del 

C. C. No. 9.09 .436 

No. 10:.65.132 del C. S. J. 

C. C. No. 9.082.559 

q-6 
Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA (REPARTO) 

E. S. D. 

ASUNTO: PODER ESPECIAL 

GERMÁN NICOLÁS SAENZ FUENTES, mayor, vecino de esta ciudad, identificado .10 

aparece al pie de mi firma por medio de este escrito confiero poder especial a los abad: .júS 

OVEYDA JULIO CANABAL, abogada con cédula de ciudadanía No. 33.152. 990 expedí. .n 

Cartagena, portadora de la tarjeta profesional No. 65.132 expedida por el Consejo Sur, or 

de la Judicatura, como apoderada principal, y a los abogados ÁLVARO ENRIQUE br. .A 

PORRAS y EDGAR SERRANO LEDESMA, con cédulas de ciudadanías Nos. 9.091.A y 

9.082.559, respectivamente, portadores de las tarjetas profesionales Nos. 108.11:. Jel 

Consejo Superior 4e la Judicatura, respectivamente, como abogados sustitutos de pni..ro 

y segundo orden, para que en nuestro nombre y representación, promuevan deman, de 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio sobre el bipn inmueble urbano ur, do 

en esta ciudad en el barrio Manga sobre la carrera 23 identificado con el No. 2t. 98 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 060-27475, porque ejerzo más Gr ,ieZ 

(10) años de posesión material con ánimo de señor y dueño. La demanda la promo4. in 

contra JOSÉ MARÍA FUENTES ESTRADA, PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, ROr,saO 

FUENTES ESTRADA, EDITORA INTERNACIONAL DE MÚSICA LTDA EDIMÚSICA LT, y 

contra personas indeterminadas. 
e 

Facultamos a nuestros apoderados para sustituir y reasumir poder, desistir, con, ir, 

transigir, recibir, y en fin, para que actúe dentro del ámbito de atribuciones indicadas el 

Código General del Proceso. 

Renunciamos a los términos de notificación y . auto que admita ;te 

GERM N NICOLÁS SAENZ FUENTES 

C. C. No. 79.437.311 

Aceptam9s, 

-r n •i^ 1  n'l i_j r e 1 

'Y9L-C 
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17 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

El SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA, con 
fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE EDITORA INTERNACIONAL DE MUSICA LTDA. 
pero pudiendo usar la sigla 
EDIMUSICA LrbA., en todos sus actos 
públicos y privados. 

•ICILIO MEDELLIN 

MATRICULA NRO. 21-07084-3 

NIT 890901314-3 

CERTIFICA 

Fecha,de Renovación: Marzo 27 de 2015 

CERTIFICA 

DIRECCION DEL DOMICILIO PRINCIPAL: Carrera 51 13 223 MEDELLIN, 
ANTIOQUIA, COLOMBIA 

NSTITUCION: Que por escritura pública No.2228, otorgada en la Notaría 
7a. de Medellín, el 4 de agosto de 1965, registrado su extracto en esta 
Cámara el 19 de agosto de 1965, en el libro 40., folio 406, bajo el 
No.701, se constituyó la sociedad comercial de responsabilidad lirntada, 
denominada: 

EDITORA INTERNACIONAL DE MUSICA LIMITADA, pudiendo 
usar en sus relaciones comerciales e inteacioriales, 

simplemente el nombre, de EDITORA (EDIC-MTJSIC) 

CERTIFICA 

REFORMAS: Que basta la fecha la sociedad ha registrado Jas siguenLes 

CERTIFICA 
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CERTIFICADO tiNICO NACIONAL 

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN 
Fecha: 2015/04/29 Hora: 15:44:31 
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escrituras de reforma: 

No.937 de junio 25 de 1982,dela Notaría 2a. de Medellín, aclarada por 
la No.589 de marzo 22 de 1984, de la Notaría la. de Itag-ui. 

No.626 de mayo 15 de 1985, de la Notaría la. de Envigado, aclarada por 
la No.870 de junio 24 de 1985, de la Notaría la. de Envigado. 

No.1049 de mayo 26 de 1987, de la Notaría la. de Envigado. 
No.1944 de julio 6 de 1989, de la Notaría la. de Envigado. 
No.2715, de septiembre 19 de 1989, de la Notaría la de Envigado. 

No.3259, de noviembre 15 de 1989, de la Notaría la. de Envigado, 
registrada en noviembre 21 de 1989, en el libro 9o., folio 1.166, bajo 
el No.9323, por medio de la cual cambia su razón social por la de: 

EDITORA INTERNACIONAL DE MtJSICA LIDA., 
pero pudiendo usar la sigla 

EDIMUSICA LiliA., en todos sus actos públicos y privados. 

No.1857, de mayo 18 de 1993, de la Notaría 20a de Medellín. 
No.710, de mayo 21 de 1996, de la Notaría 26a. de Medellín. 
No.1197 de junio 5 de 1998, de la Notaría 26a. de Medellín. 
No.883, de mayo 27 de 1999, de la Notaría 26a. de Medellín. 
No.1968, del 29 de octubre de 1999, de la Notaría 26a. de Medellín. 

CERTIFICA 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es la 
siguiente: Hasta el 4 de agosto del año 2064. 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: El objeto principal de la sociedad consistirá en la 
explotación comercial del ramo artístico musical, en todas sus 
manifestaciones,. Por consiguiente, en desarrollo de este objetivo, la 
sociedad podrá: - 

a. Formar, contratar y adquirir bandas, orquestas y conjuntos musicales 
de cualquier clase. 

b. Efectuar contratos con artistas, .ejecutantes conjuntos, bandas y 
orquestas, para la divulgación sonora de obras musicales y líricas, 
propias o ajenas, nacionales o extranjeras. 

c. Hacer esta divulgación, por medio de discos fonográficos, . de 
cualquier clase o tipo. 
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d. Hacer u ordenar grabaciones de la música y letra que ejecuten dichos 
artistas, ejecutantes, cantantes, bandas y orquestas, en discos o en 
cintas, acetatos, stampers, hilos magnetofónicos y en cualquier otro 
medio de impresión musical conocido o por conocer. 

e. Vender, exterder y distribuir dichas grabaciones, cintas, acetatos, 
1 staxnpers, hilos, etec., en el territorio Colombiano o fuera de el. 

f. Adquirir en propiedad, o bajo forma contractual, con sujeción a la 
legislación sobre propiedad intelectual, composiciones musicales, letra 
y música, o simplemente la letra o lá música, de sus respectivos 
autores, y explotar dichas obras, comercialmente, por todo medio de 
divulgación, tanto en el país como en el exterior. - 

Celebrar contratos de administración de obras musicales y líricas, 
can el fin de representar a los artistas, compositores, autores y 
ejecutantes, tanto en Colombia como fuera de ella. 

h. Ceder dichos contratos de administración, de explotación y de 
reproducción, a otras personas o entidades productoras de discos 
fonográficos tanto en el país como del exterior, así, como a - - otras 
personas o entidades de exterior, que conforme-a la legislación local de 
cada una, tengan el carácter de editoras o cuyos fines principales sean 
similares a los de la presente sociedad. 

i. Celebrar contratos de exclusividad, con artistas, autores, 
compositores, arreglistas,..ejecutantes, conjuntos, bandas y orquestas y 
percibir, en nombre y representación de ellos; las regalías nacionales o 
internacionales, de cualquier clase que sean por sujeción mecánica. 

j. Gestionar y obtener el pago de todos 105 derechos, beneficios y 
regalías que consagran las leyes nacionales o foráneas, sobre propiedad 
¡1ptelectual, ya con respecto a los autores, compositores, arréglista, 

jecutantes, solistas, bandas, otquestas y conjuntos cuyos derechos 
artísticos controle, con respecto a los mismos autores, compositores, 
arreglistas, ejecutantes solistas, bandas, orquestas y- conjuntos que 
sin ser exclusivos de EDIMcJSICA contraten, contraten sus servicios con 
tales fines.  

k. Efectuar promociones publicitarias o colaborar en las de otras 
entidades, por medio de noticieros, programas de radio y televisión, 
prensa escritas, etc., en favor de sus artistas, conjuntos; etc., a fin 
de hacer una mayor divulgación de sus obras, tanto en el país como en e]. 
exterior. 

1. Efectuar intercambios artísticos con - entidade. s±milaes; adquirir 

1cj 
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y.ceder para explotación comercial, las obras musicales que cada entidad 
o editora controlé. - - 

rn; Hacer registrar, en los libros de registro -de propi&d intelectual, 
Las obras y  composiciones de los autor-es cuyos derechos controle, bien 
sea a iniciativa propia o por medio de delegaciones. 

n. Solicitar para dichas obras los amparos legales que fueren 
necesarios, por el uso oexplotación clandstina o ilícita que de dichas 
obras y composiciones hicieren otras personas, sin la previa 
autorización del autor o de EDIMUSICA 

fu Adquirir bienés raíces y construir fábricas, estudios y otras 
dependencias para los mismos fines sócialS. 

o. Y en general, efectuar toda clasede actividades, actos comerciales 
o. civiles, aue sean inherentes, similaes 6 conexos con los objetivos 
principales, tanto en el territorio colombiano como en- el exterior. 

E] Gerente de la sociedad o quien, haga sus veces - como representante 
legal, o por conducto de mandatario o apoderado especial, suscriba los 
documentos, escrituras, actas y cualauier otro escrito, a fin de que la 
Editora pueda vincularse a otras editoras o asociaciones con fines 
similares, y formar una asociación independiente, en beneficio de la, 
sociedad y de sus asociados.  Esta vinculación podra hacerse, bien sea 
en el momento de la constitución de la Asociación, o durante la vigencia 
de esta, con cualquier clase de aportes y con o sin ánimo de lucro y, en 
consecuencia quedando domo socia o accionista de dicha asociación. La 
Junta Directiva queda autorizada para ampliar o restringir estas 
autorizaciones. 

CERTIFICA 

cM-ctflt '1 SOCIOS: Que el capital de la sociedad es de $100.000.000, 
dividido en 100.000 cuotas de un valor de $1.000 c&da una, distribuido 

e 

CERTIFICA 

SOCIOS TOTAL APORTES 

FUENTES ESTRADA PEDRO AN'ktJld - $33 .3fl .333 
FCJENt[S ESTRADA JOSE IvrnRIÁ - 33.333.333 
FCTF:ITES ESTRJ½DA ROSAIO 33.333.334 

CERTIFICA 
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é. Celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus 
manifestaciones. 

f. Dar y recibir en mutuo cantidades de, dinero. 

g. Filmar toda clase de instrumentos negociables y negociar ésta 
especie de instrumentos, cobrarlos, pagatlos, endosarlos', descargarlos, 
aceptarlos, girarlos, protestarlos etc. 

h. Conferir y revocar poderes judiciales. 

i. Celebrar y ejecutar cualquier contrato lícito, civil o comercial, 

p 
•ue tienda al mejor desarrollo del objto social, con la limitación 

revista en los estatutos. 

j Ejecutar los acuerdos dela Asamblea General de Socios y los de la 
Junta Directiva. 

k. ElabDrar los inventarios, balances e informes generales sobre la 
marcha de la sociedad, para presentarlos a consideración de la Junta 
Directiva y de la Asamblea General de Socios. 

1. Nombrar y despedir el personal interno de la compañía. 

11. Desarrollar los objetivos sociales, especificados en los estatutos, 
as¡ como aquellos que son de su naturaleza. 

M. Vigilar constantemente la marcha de la sociedad y de sus actividades 
y operaciones. 

S
11. Cumplir las demás funciones que lesasignen los 'estatutos, las que 

s encargue la Asamblea General, la Junta Directiva y las que por la 
turaleza del cargo le corresponda. 

El Gerente . y su Representante Legal de la sociedad, quedan autorizados 
en adelante para celebrar operaciones de crédito a cargo de la sociedad, 
basta por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000.00) por cada, 
operación y para gravar con prendas; hipptecas o con cualquiera otra 
limitación de dominio, los bienes inmuebles de propiead y en posesión de 
la sociedad, ante toda clase de personas naturales y jurídicas, bancos, 
corporaciones, instituciones, y de cualquier otro organismo de carácter 
civil, comercial, industrial o administrativo, del país como del 
exterior, sin que estas obligaciones. 'o compromiso reqhleran el 
consentimiento previo de la Junta Direçtiva de la' empresa. 

CERTIFICA. 
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CERTIFICADO tiNICO NACIONAL 

PRIMER GERENTE SUPLENTE 

Por Acta número 72 
registrado(a) en esta 
el número 7711 

SEGUNDO -SUPLENTE JET 
GERENTE 

SILVIA MA.IA CARDENAS 
AGtJD E LID 
DESIGNACION 

LUIS FELIPE JARAMILLO 
OCAMPO 
DESIGNACION 

NOMBRAMIENTOS: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION 

GERENTE PRINCIPAL 42.992.825 

71. 648.924 

la Junta de Socios, 
en el libro 9, bajo 

-- 8.276.972 

del 7 de abril de 2015, de 
Cámara el 22 de abril de 2015, 

RAFAEL MEJIA PEREZ 
DÉSIGNACION 

jekjQaapz Uwfl-RUE 

Cámara de Comercio 
de Cdrtaccna 

cN4ARA DE COMERCIO DE MEDELLIN 
Fecha: 2015/04/29 Hora: 15:44:31 

Factura: 004128275 Ref.. Operacion: 1 

ADMINISTRACION Y REPRESENTACION: La administración } representación de 
la sociedad, judicial y extrajudicialmente, estara a cargo de un Gerente 
y de un Subgerente, quien reernplazaraá al Primero en sus faltas 
absolutas, temporales o accidentales por los Suplentes lo. y 2o. en su 
orden. 

CERTIFICA 

Por Acta del. 11 de febrero de 2011, de la Junta. Extraordinaria de Socios 
registrada en esta Cámara el 254e febrero de 2011, én el libro 9, bajo 
el No. 3218 

CETIFICA 

. FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
En el ejercicio de su cargo, el Gerente, cuando sea del caso, además de 
las facultades inherentes a su oficio, tendra las sigüientes funciones y 
facultades: 

a. Usar de la firma social. 

b. - Enajenar a cualquier títuló lod bines inmuebles de la sociedad y 
darlos en prenda o en hipoteca. 

Alterar la forma de los. bienes raíceÉ por su -naturaleza o destino. 

Hacer depósitos bancarios y girar cohtra ellos. 

1) 

c.  

d.  
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JUNTA DIRECI'IVA 

CARGO NOMBRE IDTIFICACION 

PRINCIPAL JUAN GONZALO SAENZ FUENTES 19.463.492 
DESIGNACION 

Por Acta del 5 de agosto de 2010, de la Junta de Socios registrada en 
esta Cámara el 13 de agosto de 2010, en el libro 9, bajo el número 
12650. 

PRINCIPAL RAFAEL IvEJIA PFJREZ 8.276.972 
DESIGNACION 

Acta del 5 de agosto de 2010, de la Junta de Socios, registrada en 
a Cámara el 13 de agosto de 2010, en el libro 9, bajo el número 

12650. 

PRINCIPAL SILVIA MARIA CAPDEL'TAS A. 42.992.825 
DESIGNACION 

Por Acta del 5 de agosto de 2010, de la Junta de Socios, registrada en 
esta Cámara el 13 de agosto de 2010, en el 11bio 9, bajo el número 
12650. 

SUPLENTE GERNPN NICOLAS SAENZ 79.437.311 
FUENTES 
DESIGNACION, 

Por Acta del 5 de agosto de- 2010, de la-Junta de socios, registrada en 
esta Cámara el 13 de agosto de 2010, en el libro 9, bajo el número 
12650. 

STLENTE RAFAEL MEJIA OSORIO - . 98.526.870 
- DESIGNACION 

Por Acta del 5 de agosto de 2010,-de la,Junta de Sçcios, registrada en 
esta Cámara el 13 'de agosto de 2010, en el 'libro 9, bajo el número 
12650. ' ' - - . - 

SUPLENTE TONY EÑARREDONDA . - 91.425.195 
DESIGNACION  

Por

- 

Por Acta del 5 de agoto de 2010, de la Junta de-Socios, registrada en 
esta Cámara el 13 de agosto ,de 20-10-, en-e1 libró 9, bajo el número 
12650. - 

L i 
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Pagina: 008 

CERTIFICADO UNICO NACIONAL 

CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN 
Fecha: 2015/04/29 Hora: 15:44:31 

Factura: 004128275 Ref. Operacionz 1 

CERTIFICA 

PROHIBICIONES: La compañía no podrá constituirse garante de 
obligaciones distintas a las suyas propias, salvo que de ello reportare 
algún beneficio para la sociedad, lo cual corresponde decidir a todos 
los socios, de común acuerdo. 

CERTIFICA 

DIPECCION(ES) PARA NOTIFICACION JUDICIAL 

Carrera 13 82 49 Of. 506 MEDELLIN, ANTIOQUIA, COLOMBIA 

CERTIFICA 

D1RECCION (ES) ELECTRONICA PARA NbTIFICACION JUDICIAL 

beatriztal-)aresl2@gmail.com  
edimusica@discosfuentes.com  

CERTIFICA 

Que en la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLIN PARA ANTIOQUIA, no aparece 
inscripción posterior a la anteriormente mencionada, de documentos 
referentes a reforma, disolución, liquidación o .  nombramiento de 
representantes legales de la expresada entidad.  

Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme diez (lo) 
días hábiles depués de la fecha de su notificación, siempre que los 
mismos no hayan sido objeto de -Los recursos, en los términos y en la 
oportunidad establecidas en los artículos 74 y 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

e 

6 

(flOR MARIA SPX ÓSA ALZATE 



CERTIFICADO 
TURNO N° 2015-060-1-c»3 

A SUPERiNTENDENCIA 

DE NOTARIADO 
*. REGISTRO 

w,deIoispÇEgo >a 

TODOS PC-UN 
NUEVO M1S 

. 
EL SUSCRITO REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE CARTAGENA DE INDIAS 

De conformidad con lo establecido en el Art 407 Numeral 50  de/ Código 
de Procedimiento Civil 

CERTIFICA 

Que teniendo en ¿cienta los datos suministrados por el peticionario señor bien 
OVEYDA JULIO CANABAL según Oficio anexo, correspondiente a la soiíc4nid de 
Certificado Especial para Proceso de Pertenencia, con vista al Folio de i..nricula 
Inmobiliaria Identificado con el # 060-27475 se constató que figura (n) como titular (s) de 
derecho mal sujetos a registro del inmueble denominado CARRERA 23 # 29a98 :J4SA Y 
SOLAR UBICADA EN EL BARRIO DE MANGA. Municipio de Cartagena, a nombre je (el) 
(los) Señor (es)(a5): JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, PEDRO ANTONIO FUE n/TES 
ESTRADA, y ROSARIO FUENTES ESTRADA quien (es) adquirió(n) según Escriw,& 4773 
de fecha 30-06-1995 de la Notarla 26 de Medellín, registrada 14-01-1998 y  aclarada 4egún 
Escritura # 846 de fecha 23-09-1997 de la Notarla única de Cerete; y según £íitura 
# 2099 de fecha 17-12-1997 en la Notarla 26 de Medellín ene/citado folio. 

LINDEROS Y MEDIDA: Contenidos en la Escritura # 2099 de fecha 17-12-19.,7 en la 
Notaria 26 de Medellín, registrada 14-01-1998, (Decreto # 1711 de Julio 6/1984). 

Para mayor información anexamos copia FOLIO DE MATRICULA 060-27475. 

El interesado debe comunicar al Registrador cualquier falla o error que detec en la 
Certificación. 

Dado en Cartagena de indias a los 15 días del m: 2e ¡ .riI de 2015 

OSCAR IVANJ1ERNLID'4 2' ANDEZ 
Registrador 

ProyecErx OLP 

e/pal (E) 

Superintendenciade NOL 4L D y Registro 

Calle 26 No 13-49 In  201 1 1 1)328 21- 21 
Bou - Colombia 

hllp /twwv ii i. a'ado ciov co 
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Y. OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLIGOS 
ç 

 
DE W~490 DE CARTAGENA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
Página: 2 MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 060-27475 

Impreso el 16 de Abril de 2015 a las 09:19:03 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

DE: EDITORA INTERNACIONAL DE MUSIDA LIMITADA (EDIMUSICA LIMITADA) X 

ANOTACIÓN: Nro: 5 Fecha 1441/1998 Radicación 1998-688 

DOC: ESCRITURA 773 DEL: 30/6/1995 NOTARIA 26 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $ 171.000.000 

ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION : 101 COMPRAVENTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: EDITORA INTERNACIONAL DE MUSICA LTDA EDIMUSICA LTDA, 

A: FUENTES ESTRADA JOSE MARIA CC# 8340346 X 32% 

A: FUENTES ESTRADA PEDRO ANTONIO CC# 3335929 X 32% 

A: FUENTES ESTRADA ROSARIO CC# 21350875 X 32% 

ANOTACIÓN: Nro: 6 Fecha 14/1/1998 Radicación 1998-689 

DOC: ESCRITURA 846 DEL: 3/9/1997 NOTARIA  UNICA DE CERETE VALOR ACTO: $ O 

ESPECIFICA-10. OTRO ()4915 OTROS - ACLARATORIA DE LA ESCRITURA EN CUANTO A LOS PORCENTAJES PARA 

CADA UNO DE LOS 44 PRADOIES 
PERSONAS QUE NT , ENEÇJ EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

DE: EDITORA INTERNI%NALJMUSICA LTDA EDIMUSICA LTDA 

DE: FUENTES ESTRADXPÑPRtTONIO CC# 3335929 X 32% 

DE: FUENTES ESTRADA$'SE WÇ6IA CC# 8340346 X 32% 

DE: FUENTES ESTRADA RSj CC# 21350875 X 32% 

ANOTACIÓN: Nro:? Fech.1Ñff1S98 Radicación 1998-690 

DOC: §1CRITURA ZQ9 . NQTARIA.2SDEMEDELLIN VALOR ACTa so 

ESPECIFIGACION: ptRO-91rtRøs.AcbRATORlAE .Apç9ITP 7ffJJ E}tJ4NIOt30.9  N CUANTO 

A  LOS  LINDEROs,ARg Y rblDfi DE TE, AREA 9.72A123)í O '
i li 

¿e-dominio inon1btcj 

DE EDITORA r 
NRO TOIAL AN9AIONES74t .iJ /

.. -.-..... ..,. . 
?") 

SALVEDADES: (Inforitpaci1 Aptertttq9gjca) 1 IL a JI 1 
Anotación Nro: O No. ' 4rrec n:1ic4 cha:M4/ »ó4Øói0.06O-3-296 11a0i0&d ... 

SE ACI ir JA5?hA. 'stMlNtqFRncP L3NÇtPI1  ¶CNQ 
858F ?7 11 2008 PR»FRIDA 

POR LA s.N.R (CoNVENlO"IqAC-SNR DE.Q9&008)  

Anotación Nro: 1 No. corrección: 9'46iqn: TC-357 Fecha: 10/4/2002 - - 

EN COMENTARIO AREA" 9.723 M2" CÓRRGIDO VALE ART.35 DCTO.1250/70 

** ******** * 
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Página: 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE CARTAGENA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Nro Matrícula: 060-27475 

Impreso el 16 de Abril de 2015 a las 09:19:03 am 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

CIRCULO REGISTRAL: 060 CARTAGENA DEPTO: BOLIVAR MUNICIPIO: CARTAGENA VEREDA: CARTAGENA 
FECHA APERTURA: 23/7/1 979 RADICACIÓN: 79-01889 CON: SIN INFORMACION DE 2317/1979 

COD CATASTRAL: 13001010101850007000 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO COD CATASTRAL ANT:  1-01-185-007  

DESCRIPCIÓN: CABIDA Y LINDEROS: 
POR EL FRENTE, CALLE DE POR MEDIO CON CASA Y SOLAR DE LOS HEREDEROS DE CONCEPCION JIMENEZ DE ARAUJO Y CASA DE 
ANA MARTINEZ DE DIAZ GRANADOS Y MIDE 30,00 MTS. POR LA DERECHA, ENTRANDO CON CASA Y SOLAR DE DIEGO MARTINEZ & 
COMPA'I1A Y MIDE POR ESTE LADO 368 MTS. MAS O MENOS, POR LA IZQUIERDA PROYECTO DE MALECON DE 12.00 MTS. DE 
ANCHURA DE POR MEDIO CON EL CA\O DE BAZURTO Y MIDE POR ESTE LADO 378 MTS. MAS O MENOS Y POR EL FONDO CON LA 
CIENEGA DE BAZURTO Y MIDE 43,00 MTS TALES MEDIDAS DAN AL SOLAR UN AREA DE 10.616 MTS2. APROXIMADAMENTE 
COMPLEMENTACIÓN: 

tt  

___________ DIRECCIÓN DEL INM4EBLE Tipdifle  predio: URBANO 
1) CARRERA  234/ 294p CASAÑ$OLAR UBICADA EN EL BARRIO DE MANGA 

1 4(tii 

— 
MATRÍCULA ABIERTA co1JqAS?N LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULA(s) (En casote Integración y otros) 

ANOTACIÓN: Nro: 1 Fe 41951 Radicación  SN 
DOC: ESCRITURA  539 Dy '9/A 951 NOTARIA  1 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $19.000 

ESPEÇjFiÇACIQN:.... El- \5iiCIdNJflLCOMRRAVENTA___  
PERSONAS QUE INTEIsvlNE PtEtÁCro4-Tlu1ar de dereho 're 1d4/ ØojflIp( 
DE: MARDNEZ  CAPE kfAEpLfARP

3i 

A EDI1OR1NTRNA&SNALDE4W$1 tT6A E9IMUFCA - 

1 •'i'.J/L'..'.. ...... 

ANOTACIÓN: Nro: 3 Fecha d)V1%9Z 1Rdicaclón 1991-13934 
DOC: ESCRITURA 2713 DEL: 17/e/t99'g .' NOTARLA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: OTRO : 9i5@O$ ACLARATORIA DE LA ESCRITURA 4/362-19-03/95 DE LA NOTARlA lA DE 
MEDELLIN, EN CUANTO A LINDEi KI4MS Y AREA DEL LOTE DE TERRENO. (SE PROTOCOLIZA CERTIFICADO AGUSTIN 
CODAZZI) Al1»  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EÑ. J4 1O (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 
DE: EDITORA INTERNACIONAL DE MUSICA LTDA (EDIMUSICA LTDA) X 

ANOTACIÓN: Nro: 4 Fecha 8/7/1997 Radicación 1997-13935 
DOC: ESCRITURA 3193 DEL: 3/6/1997 NOTARLA 20 DE MEDELLIN VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: OTRO : 915 OTROS - ACLARATORIA DE LA ESCRITURA 4/2713-17-06/97 NOTARIA 20 DE 

MEDELLIN EN CUANTO A LA MATRICULA CORRECTA 27475 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real del dominio, 1-Titular de dominio incompleto) 

II
- 

ESPECIFICACION WkoD9pPlJI9ttot. 
PERSONAS QUE dereci..........................mlnio inçorpIeto) 

 11 

................. 
 

DOC: ESCR&TURA 36? i DEL11(aj.1q Mfl$ftoia sflCRAnRiJ IrL. UALflp Afltn' SA RRR 000 

- ,,-.--  

i reai'cekdomirl)p, J-IiyIar Ue 9C 

DE: FUENTES LOPEZANTONAÓ1) t U IJ'r 
' U 

ti t 
ANOTACIÓN: Nro: 2 FechaØ5/f9r rcjs? 5148 1 :,

¿ 

J 
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Página: 3 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE CARTAGENA 

CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
MATRICULA INMOBILIARIA 

'"-3 

Nro Matrícula: 060-27475 

Impreso el  16 de Abril de 2015 a las 09:19:03 am 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURID!CA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la última página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar cualquier falla o error en el registro de los dpcumentos 

USUARIO: 62046 impreso por: 6542 
TURNO: 2015-060-1-54563 FECI-IA1414(2015 
NIS: N8QX1sjx6Q93/b9N0GcG9AO86TFI5+aDAXUOWd8yZoSpu4Em++y8uw== 
Verificar en: http://172.30.1.131:819pJWS-SIRCIienU 
EXPEDIDO EN: CARTAGENA 

El registrador REGISTRADOR7aIÑQIPAL (E) OSCAR VAN HERNANDEZ HERNANDEZ 

- 

SUP EN [NT / 
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que los limites mencionddos ere la E.P. ?4o.773 del 30-06-95 de 

Notaría 26 de Medellín, fueron corregidos medianté escritura No.2,) 

y 3,193 de junio 17 y julio 3'de 1,997, respectivamente,, elevt,u. 

ambas en la Notaría 20 de Medellín, y son los mismos que .apre. 

en el Certi•ficadQdeInstituaQeogrUico..-.AguatttCodazzi.,. .y pi 

topogrffdoaii4o.. por Ja E iriva—PERflI%GOS y PROYECTOS LIDA, 

se anexe al presente documento para que forme parte 1 del jrotocoi 

MÍ lo dijo el ompareciente en minuta escrita presenta 

Al final de' las copias que de. este acto se expidan, 4:: 

insertarán, los 'documentos apórtádoé. leída esta escritii..5 

en voz alta al compareciente, en ella se af1rm6 y ratifi 

por lo que Ju& advertido de su registro. dentro de i , 

términos de la ley. 

En constancia de ló üntériormqnte expuesto, • se-  fi 
--.1-- -. — 

la presenté óscFitura publica jüñtótktonrhigó y ipor s;ø 

mi el Notario que do fé. 

Derechos Notarió'ies $ 6.000,00 . La presente escr1tt3 o 

pQblica se autoriza en la hoja de papel notarialt  Nfiu . 

AA 1551116.--- - las- 14 lii 4 . 
EL COMPAREÓ 'NTE, .41 

DRO 
d 

SP-E-BSS--R013JEflO 

EL NoTARIÓ; 

PEDRO, 
-t 



L. 

.- 
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¡Vi 

lb 

(AA 1551 

NUMERO: 846 

FECHA: SEfl'IL4Bjj..23 DE 

ESCRITURA PUBLICA POR MEDIO DEL ZJE 

ACLARA LA ESCRITURA PUJSPA  Nq,j7-. r UNIO 

30DE1,995,DE_JQTARIA-.26--DE MFi" EN rt., 

ÑurlosasLls 

Colo¡¡¡-2' -  

tNCUEZ, 

0, o,ripare 

e bid, de 

'. i.CO, de 

iz.r amento 

.mierc ial 

St.n 

 

VIDA)  

lis uditjrfte'-, 

tc Mede- 

'A .L) FtJEN-

de O. 

aidente 

FUENTES 

inda coñ 

anexan

I calidad 

fecha 

a ofendo 

e treinta 

e dominio 

is scritu- 

wnub10 

ti Oficina 

,2tllfleflte 

',I I'JI( ,,I,,tiiir)I,',Il/,I'L1,P't2iAIlII2 

En la ciudad de Cereté, epartntj6fUbRep6.blic 

bia, a los veíntitres ( Z3J.4er'd11' m..detiein 

novecientos noventa1 3e.LL,.9-?) . 

Notarlo Unico'dIjir.c2t1o_.de-Geret&r'err7ejert1fl&i'el carg 

ci6 con" minuta escrita PEDRO CESPEDES ROBLEDO, mayor d 

este vecindario, con C. de C. No.8,229,102, á quien c 

lo cual doy f, y dijo: PRIMERO: Que en el. presente 

obk'a en calidad de APODERADO ESPECI4Ldéla'sociedad 

denominda EDITORA II4ERt4.CIONALDEffJICA kTDA (EDIMIJ 

con domicilio social en la ciudad de Medellin; constituic 

escritura pública No.2,282 otorgada eh la Notatia septiu' 

lila, el' 4 de agosto de 1,965, y de l&s señores PEDQ.4J1. 

'[ES ESTRADA, mayor de edad, residente entledellln, cci 

.No.3.335..929;. JOSEL .MARIA. FUENTES, .ESTR4DA,. auayor,de. edad, 
...................t..t.L.Z 

en Medellín,. con C. de .C..No.8.34O.346, y. Ja señora ROSA) 

ESTRADA, 'mayor de edad, residente en' Medellín, identí 

la cédula de ciu.dadanía. N2iT$5...£?&,—segan poderes que 

y que harán parte de esta escritura i SEGUNDO: Que en 

±ti. se permite aclarar -In crTítura DGbllca No.77 

30 de 'junio de 1,995, en el sentido de indicar que en 3. 

escritura EDIMUSICA LTDA, 

3flS _1rENTErEST1ADKflZOSA1&hEUEWLBs_Esz8AbA. 

y dos por: 

que la sociedad posee sobre el inmueble relacionado L3n la 

ras Noa.2,713 y 3,193 de junio 17 julio 3 

de Registro de Cartaena. TERCERO: Se pd'r:nite aclarar 
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A, 

---
ACTO ACMRACIO& 

nr  

)'-c.. 2Zi MJ6.LCtLADA ( E 1MtibtCJ ttflA) — 
'N .Cç4

DOS  KEL BOflTA 7 

Ep la ciudad de Medeli Departamento,A AfltiOCjú13(' 

\ República de Colombia a los DIBCISIWIE días dyAaes de 

DICIEMBRE de mil novecientos noventa y flte Sfrtante ipi, 

/10(7/ 

/ 
CART,09 ENRIQUE ECRAVABRJJL ECII.31ABRIA Notar veintis.i'del 

círculo nótaria]. da Medellín, compareció MARTHA LUZ--4,0"Zp, 

mujar, 'mc*yur de edd',l, veulsici da ¿Yta,9.Udd%1, idsuLfllcada 

-20 con la cédula de ci imerocao49efed1a en 

la ciudad de d1fln y de::estad& tivil, bQltera a Quien en 

iozco >p4o cual loy> é 7 djQ — 

rj- P MERO » Que en este acto pottza1 actúa como Representante 

15 
Lal de la DE 

anta ciudad, t: m*d:o, do la or Lura 

i. 
ptbllca 2.228 da flchp 4g t.LtUi da 1965, 0t0rycidd 

?,><per ]a notaria 14 de Envigado. anE) de acuerdo con el 

---certificado  de istencia y Rpreentaoión expedido por la 

cámara de cozghcio de Medellín y l cual se protocoliza con 

/ 
la presenta' escritura. 

/ 
SEGUNDO: Que por medio de la scritura. pública número' 77í'i 

- 

de fecha Junio 30 de 1995, otorgada porla notaría 26 de 

M.rda21An, WDIT17194 VlCTQ?.PT. P2 YUCUr.A tfl1TT4fl4 ( 1?flsnj(,) 

LIMITADA) vendió surs detat.Jsvb •jln.c ifli lutc -e Lctreno Cjfl 

todas las construcciones, mejoras y anexidades, ubicado en 

ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 

* 'e... 
•

. .• 

•
'.• 

• 
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r 

. 

la ciudad de cartagenacRolivar) y locali2ja(kD_en4<BftrrjQ 

-de---Mango Doctor C am -  

.RefeAenc.ia CLcwLLal uú-..s OO-y-Matr±cin 

7nm0bi1iar1a nurne0.. / - - - - 

Que, elárea ., linderos y medias correctas del lote qu- 

dió en venta por
la escritur>Pú6fl. húmer 772 

son los siguientes: por el NORTE en(29.9O nts con el bant 

de Bazurto; por el SUR, eñ<8.30mts don Carlos RodrigueL 

___.h1iryaarjce_ajgepo y patQ çla.1"pzurto;- por

en 

ez. 

22.4 - 

Luis, ivas 7.50 mLb en llszaa quebrctdrtujt el Laiiu dflararto, - 

por el OCCIDh!1N'r, en 31.10 mts con ya carrera 23 , para una 

cabida superficiaria d/9.c1232t4etr05 cuadrados. D1choR 

- e - 
linderos en medidas , son iguales a los que aparecen en la 

escritura número 2.713/ del 17 de Junio de 1997, de j—. 

notaríaVEINTE de Medellín, registrada en la oficina ch41 

Instrumentos públicos de Cartagena. - 

Y RN-SEÑAL---D L: 

AcEflAeeu-flRMA----fltE-tieTnÓ .9.poY gg 

Sk EXT1s'RD10 CONFORME A MruUn!sn4tAuA. 7/ 

HOJAS NÓTARIALES 4 g 24.963119 24983129
/ 

DERECHOS NOTARIALES 600 ¿/ECRETO 1681 DE 1996. 

FIRMAS: 



ESTE PAPEL NO TIENE COSTO ALGUNO PARA EL USUARIO 
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'1
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

N 1 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

ESCRITURA PUBLICA 

4 
NOTARIA SEXTA DE CARTAGENA 

Centro Comercial el Bosque Cra. 51 No. 21 - 63 Locales 4 y 5 

Teis.: 6694830 - 6695062 - Fax. 6694881 

E-mail: notaria6cartagenayahoo.es  - nsextacartagenahotmail.com  

Cartagena de Indias Colombia 

4 

No. - deOQT5 

4 De- 

De Fecha
0-- -

h 

4

Otorgada por:  

A favor de - 

A 

COPIA 

4 25 MAR. 2015 
Expedida el de de 20 

4
El Notariado es un servicio público que se 
presta por los Notarios e implica el ejercicio de la

Notarla Sexta de¡ Circulo de Cartagena 

ti fé Notarial. 

1 La fe publica o notarial otorga plena Jillo 
4 autenticidad a las declaraciones emitidas ante SLL';A LELEADA 

al Notario y a los que éste expresa, respecto de NOTARIA SEXTA 
lps hechos percibidos por él, en el ejercicio de CARTAGENA 

sus funciones en los casos y con los requisitos 
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ECRITURA No.?: 0279 (cero doscientos •etatay flete),— 

E FEC11A:18 DE MARZO DE 2015.- 

L ASE, DE ACTO: PROTOCOLIZACIÓN:. 

T6RGDA POR QL fV C # 79437  Z  

)tPEblbÁ EN B.OGOTÁ, D. C. 

FAVOR bE: EL MISMO.- 

Eh Iá Ci[iad d-Sbna de Indias D. T. y C., Capital dél Departamento de Báilvar, 

os dieciocho (18) días del mes de Marzo del año Das Mil Quince (2.015), al "espach 

e la Notaría Sexta del Círculo de Cartagena, de la cu& es Nbtariátular la Ddctbr 

Ç5X5L TaRTÑÁ. 

iev ¿U LC RE TA R JA DE LE 
tTA&jÁ SEXTA 

:ÇARTAQ 

d&tificadb con la cédula de ciudadanía nqmer 76 4371i éxpedi'da 1rT Bogotá, D. C 

e'_-,estado civil soltero, sin unión'  marital atuando en nombre propio, qute 

ÁRTHA LUZ MENDEZ DE 000sGoITIA; compareció el sehorGÉFAN NICOLA 

4N FÓEN'rES, mayor de edad, vecino esta ciudad, de nacionalidad Colombiana 

imanifesto PRIMERO Que en la condiQión aijtes enunciada presenta para s 
/ protocolizacion y custodia en el protocolo de este,bespacho Notarial TRES (3) HOJA 

'4. 
UTILES ESCRITAS EN COMPUTADOR, las cualés contienen las ACTAS 

DECLARACIÓN JURADA Nos 1004, j005 Y 1021, de fecha 17 de Marzo de 2015 fa 

o'primeras yH8 de Marzo dd2Ó1IiJitiniá irndidas ante la Notaríá Sexta de 

tíróuíó dé Cartagena, las cuales- se colo intercalan en este lugar del protocol 

AQOiLÁS DECLARÁCIOÑES 
-4 

EGUNDO Que hace esta protocolización para quecbnse en todo momento en 

!prdtocoló de este Despácho Notari?lj, para su conservación ycctstoqia ens105 libro 

brreporidienteS, y, así mismo, solicita a la Señora Notarla -le 'expjçJ una cop1a 
•1 - -.-4 -•-. -.- 

tcuantas copias llegare a necesitar en beneficio de sus iptereses
. , 

La compareciente hace constar que há vhRfi&&o cuidadosamente sunombm comp!et 

estado civil y número de documentó de idehtidad, Y decl$ra que todas las informacioñe 

consignadas en el presente instrumento son correctas y, en consecuencia; asume í 
'-- 

responsabiIidad que se derive de cualquier inexactitub én los mistnos; que conoce la le 

sabe que el Notario responde de lá reularidad formal de los1.  instrumentos_qu 
ap4 untarial para -iwri cdttøtun tu la escritura pública - n licite ns,ta para el itnirasitt 

cotá puede verse a continuación: 

fr- 
• •: 
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e !fljttüP tS4P r4k 

'Sutoriza, pero no d. la vefacidad de las - declaraciones de\Td&,intéiésados.- La 

compareciente Iey 1eI  presente  instrumento y lo firrña eñéñF 

Réoluci6n 0641 dé±015: DERECHOS: $49OOO. — IVA: 1d816vPbÑDÓNOT.: $ 

s dé. !-aceptación. 
'1 

J.  

4850.- -SUPÉRNOT.: $ 4850.- — — Este protocolo se eIabo'r6Sh iáÇftdjajdé pet 

nbtaçjal N9 ó21 ._ 
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NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CARTAGENA 
Marthe' Lv.z Mtn4ez MOrdoseov4to 

Bosque, Cra. 51 No. 21-63, Centro Comercial El bosque Láóa(es 4 y  5 
Teléfono: 6695062— Fax-, 669488t 

E rhail: notaria6cartagenayahoo.es  

ACTA DE DECLARACIÓN JURADA No. 1004 

En la ciudad de Cartagena de Indias D. T. y, C., cap  ¡tal-de¡ departamento de  Bolívar, en 
la ReI5ubIica de Colombia, a los diecisiete (17) dÍas del mes de Mrzo del año dos mil 
qtince(2.015), ante mí, MARTHA LUZ MENDEZ DE ORDOSQQITIA, NOTARIA 
SEXTA DEL CIRCULO DE CARTAGENA, compareció SILVIA tATALINFUENTES 

.G0MEz, quien se identificó con la cédula de ciudadanía número 454t83f»Le4d,,da 
en Cartagena, con el objeto de rendir Declaración Jurada, de conformid,corr lo ¡ 
dispu4t0Cen el Decreto 1557 de 1989.- Seguidamente mnif?Çó$ qdéqlf9çin; D, 
cdntenn en este documento la hace bajo la gravedad del juramento y que nt.Ø'i'd ck 

parentesco  dón la Notaria Sexta de Cartagena.'-  PREGUNTADO Por sus aeneralesC 
ley.-  CONTESTO Me llamo como viene dicho, mujer mayor de edad, natural da 
Cartagena (Bolívar), vecina de Cartagena (Bolívar), y residente en Barrio Olaya Herrera 
SectorProgreso CI Bolívar # 65 - 45 de estado civil soltera, de profesión u oficio 

- Auxiliarde Servicios Generales - Manicunska - PREGUNTADO  Por el motivo de la 
pféehf& declaración.- CONTESTO: DECLARO BAJO LA GRAVEDAD D 
JURAMENTO QUE CONOZCO DE VISTA, TRATO Y COMUNICACIÓN AL SEÑ'iR 
GRMÁN NICOLAS SAENZ FUENTES, DESDE EL AÑO 2O04,YESLA -PERSONA 
QUESTA PENDIENTE DE TODO LO RELACIONADO AL MANTENIMIE o 'Y 

ONSERVACIÓN DEL TERRENO QUE ACTUALMENTE. VIENEPOSE NDO 
dEDÉ ESE AÑO 2004; ASÍ MISMO DECLARO QUE $1 ME CONStA QÚE EL 
SEÑOR GERMAN NICOLAS FUENTES TIENE LA POSESION QUIETA YPACIFICA 
DEL INMUEBLE "LOTE DE TERRNO UBICADO EN EL BARIJO QE MANGA, 
CONCRETAMENTE EN LA CARRERA 23 No 29 - 98", CQN EÉ ÍERENCIA 
CATASTML No 1-01-185-007 Y MATRICULA INMOBILIARIA 'ó 060-27475, EL 
ÇUAL SE DISTINGUE POR LOS SIGUINTES LINDEROS Y MEIIbÁS POR EL 

ÉN*PALLE DÉ POR MEDIO, CON CASA Y SOLAR DE LOS HEREDEROS DE. 
COUCEPCION JIMENEZ DE—ARAUJO Y CASA DE ANA MARTINEZ DE 
DIÁbRÁNADOS, O QUE FUE DE ELLOS, Y MIbÉ 30.00 'METRQS; POR LA 

J EkEÓHA, ENTRANDO, CON CASAL Y SOLAR DE DIEGO MARTIÑEZ Y CIA., Y 
DEPÓR ESTE LADO 368 METROS MAS O MENOS; POR LA IZQUIERDA, 

,EÑTRANDO, CON PROYECTO DE MALECON bE 12.00METROSDE ANCHURA,  

DE ROR MEDIO CON EL CAÑO DE BAZURTO, Y MIDE POR ESTE LADO 368 
METROS MAS O MENOS; Y, POR EL FONDO, CONtA CIENAGÁ DEBAZURTO, Y 

'.4VTIIJE 43.00 METROS; ESTAS MEDIDAS DAN AL REFERIDO SOL4R.UN ÁREA DE 
•10616 METROS, APROXIMADAMENTE, Y, HASTA. AHORA, NÓ LE CONOZCO 
OTRA PERSONA QUE LE DISPUTE LA 0SESIÓN; bE IGUAL FORMA DECLARO 
QUE Si ME CONSTA QUE EL SEÑOR GERMAN NICOLAS RiENTES ES EL 
ÑCARGADO DE LAS MEJORAS, REPARACIONES, LIMPIEZA Y 

I  -MANTENIMIENTO DE TODOS LOS BIENES QUE SE EN'CUEÑTRAN 
CONSTRUIDOS EN DICHO TERRENO, ES DECIR, HACE MANTENIMIENTO DE 

-CONSERVACIÓN DE DICHOS BIENES QUE ALLI SE ENÇUEÑTRAN 
.CÓNSTRUIDOS, COMO TAMBIEN SE ENCARGA DEL PAGO DE LOS SERVIÓIOS 
PUBLICOS DEL MISMO, EJERCIENDO SU POSESIÓN CON ANIMO DE SEÑOR Y 
DUEÑO; TAMBIEN MANIFIESTO QUE SI ME CONSTA QUE DESDE EL AÑO 21104 
EL SEÑOR GERMAN NICOLÁS SAENZ FUENTES VIENE EJERCIENDO LA 
POSESIÓN DE DICHO INMUEBLE EN FORMA QÚIEtA Y PACIFICA, 
ININTERRUMPIDAMENTE, EJERCIENDO SUS DERECHOS DE .POSESION. CON 
ANIMO DE SEÑOR Y DUEÑO COMO YA DIJE; POR ULTIIOQUIEOMAtIFESTAR 
QUE-sl ES CIERTO, Y ME CONSTA, QUE -EL SEÑOR bERM'ÁN )ÍIQÓLAS SAENZ 
FUENTES ES LA PERSONA ENCARGADA, COMO PCSEÉDORLYkFNEDOR DEL 
INMUEBLE, DE EVITAR LA INVASIÓN DE ESTE TERRENO; PÓR PARTE DE 
TERCEROS, YA QUE YO ME ENCUENTRO BAJO LA SUÓRÓIÑÁCIÓN DE EL, YA 
QUE ES LA PERSONA QUE A MI ME PAGA POR LOS SERVJCIÓS QUE PRESTO 
EN DICHO TERRENO COMO AUXILIAR DE SERVICIOS GEÑÉRÁLES.- Se le advirtió al 
declarante lo señalado en el Articulo 7 del Decreto 0019 de! 10 de Enero dé 201que textualmente dice: 
«Articulo 10 Prohibición de declaraciones extra juicio. Se prohibe exigir como re isito para el trámite de 
una actuación administrativa declaraciones extra juicio ante autoridad adrn{nist?ativa o de cualquier otra 
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•1 NOTARIA SEXTA DEL CÍRCULO DE CARTAGENA 
M ¿4-fha' E. k.cz ft4 ¿ø4.eq. Se, O rd040vfw-

.. , 

Bosque. Cra. 51 No. 21-63, Centro Comercial El Bosque Localés 4 y  5 
Teléfono: 6695Q62 Fax: 6694881 

E mali: ñotaria6cartagena©yahoo.ós 

índole. Para surtirla bastará la afirmación que hagé el particúlar anite le éutfdád4dtua/ se entenderá 
hecha bajo la 'ra vedad de/juramento. y ante su insistencia se recibió .:'Sé $agaroñ derechos notas/es 
conforme ala Resolución 0641 de 2015 Derechos $10.800.o.LVA$1 72800 a-La pres6nte diligencia 
seda por terminada y se firma por los intervinient tpj VA  - 

LA.00MREENTE, -LA NOTAR 

MARTHA 

1 

1 



NOTARIA SEXTA DEL CÍRCULO DEÇARTAGENA 
Ma.rtho'Lt.cz M ',Ordosy'' 

Bosque, Cra. 51 No. 21-63, Centro Comercial El Bosque Lodales 4 y  5 
Teléfono: 6695062 - Fax: 6694881 

E mal¡: notariadrtagenayhoo.ds 

ACTA DE DECLARACION JURADA No.-1005 

En la ciudad de Cartagena de Indias D. T.y C.,-capital del departarneto-de Bolívar, en 
la República de Colombia, a los diecisiete (17) días del mes de Marzo deflaño dos mil 
qurnce (2.015), ante mí, MARTHA LUZ MENDEZ DE ORDOS.GOJ7IA, .4:NOTARIA  

í -ÉXTA DEL CIRCULO DE CARTAGENA,  Compareció  JE$USMIGVEL'OMEZbE LA 
ROSA quien se identificó con la cédula de ciudadania numero 3 793 87. 'expedida en 
Cartagena, con el objeto de rendir Declaración Jurada dé conformidád c' . spyesto 
n eJ Decreto 1557 de 1989 - Seguidamente manifest& que la decIracrón'4bneniqa'%t,ç 

este cfoáumento la hace bajo la gravedad del juramento y que no, 
"ra IJotana Sexta de Cartagena - PREGUNTADO Por su'g&nejaIesc41$ 
CONTESTO Me llamo como viene dicho, varón, rciayor  de díd,tnatiiral de tÇSp. 
Cartigena (Bolívar) vecino de Cartagena (Bolívar), y residente en- Isla de Baru, CI de 
üi;Piedras - sin, nomenclatura; de estado civil, soltero, y vive en unión libre; de 

pr6fdsión u ofióio Albaflil y Carpintero.- PREGUNTADO: Por el mótivo cte la presente 
CONTESTO: DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE 

CONOZCO DE VISTA, TRATO Y COMUNICACIÓN AL SEÑOR GÇRMÁN ÑICOLA 
- SAENZ FUENTES, DESDE EL AÑO .2004, Y ES LA PERSONA QUE EST 
PÉNDIENTE DE TODO LO RELACIONADO AL MANTENIMIENTO. 
:ÓONSERVACIÓN DEL TERRENO QUE ACTUALMENTE VIENE POSEYE •0 
DÉSDE ESE AÑO 2004; ASÍ MISMO DECLARO QUE SI ME CONSTA QU EL 

-SEÑOR GERMAN NICOLAS FUENTES TIENE LA POS ESION-  QUIETA Y PACIéICA 
bEL 'INMUEBLE "LOTE DE TERRNO UBICADO EN EL BARRIO DE M*GA, 
-CONCRETAMENTE EN LA CARRERA 23 No. 29 ,,. 98" :COÑ  REFERENCIA 
dATASTRAL No. 1-01-185-007 Y MATRICULA INMOBILIARIA- N&ÇO6027475, EL 
CUAL SE DISTINGUE POR LOS SIGUIENTES LINDEROS Y MEDIDAS POR EL 

.; FRENTE, CALLE DÉ POR MEDIO, CON CASA  SOLAR DELOS-'ijEREDEROS DE 
CpÑcEPCION JIMENEZ -DE ARAUJO Y CASA DE ANA MARTINEZ DE 
ÓIAZGRANADOS, O QUE FUE DE ELLOS, Y MIDE 30.09 MEtRcíS; POR LA 
DEREC.HA, ENTRANDO, CON CASA Y SOLAR DE DIEGO 'MARTIÑEZ Y CIA., Y 

1[M1D POR ESTE LADO 368 METROS MAS O 'MENOS; POR LA IZQUIERbA, 
'ENtÑANDO, CON PROYECTO DE MALECON DE 12.00 METROS DE ANCHURA, 
'DE:POR MEDIO CON EL CAÑO DE BAZURTO, Y MIDE. POR ESTE LADO 368 
:gÉtROS MAS O MENOS; Y, POR EL FONDO, CON  LA  ÇIENAGA'b BAZURTO, Y 
MIDE 43.00 METROS; ESTAS MEDIDAS DAN 4L REFERIDO SOLAR UN ÁREA DE 

'- 19.616 'METROS, APROXIMADAMENTE, Y, HASTA AHORA, NO LE CONOZCO 
-OTRA PERSONA QUE LE DISPUTE LA POSESIÓN; DE IGUAL FORMA DECLARO 

i.E Si ME CONSTA QUE EL SEÑOR GERMAN NICOLAS FUENTES ES EL 
'..ENCARGADO DE LAS MEJORAS, REPARACIONES,, .LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO DE TODOS LOS BIENES QUE SE ENCUENTRAN 
CONSTRUIDOS EN DICHO TERRENO, ES DECIR, HACE MANTENIMIENTO DE 
ÇONSERVACIÓN DE DICHOS BIENES QUÉ ALLÍ  SE ENCUENTRAN 
CONSTRUIDOS, COMO TAMBIEN SE ENCARGA DEL pg00  DE LOS SERVICIOS 

-. PUBLICOS DEL MISMO, EJERCIENDO SU POSESIÓN CON ANIMÓ DE SEÑOR Y 
DQÉÑO; TAMBIEN MANIFIESTO QUE Si ME CONSTA QUE DESDE EL AÑO 2004 
EL SEÑOR GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES VIENE EJERCIENDO LA 

- POSESIÓN DE DICHO INMUEBLE EN FORMA QUIETA Y PACIFICA, 
ININTERRUMPIDAMENTE, EJERCIENDO SUS DERECHOS DE POS ESION CON 
ANIMO DE SEÑOR Y DUEÑO COMO YA DIJE, POR ULTIMO QUIERO MANIFESTAR 
QUE SI ES CIERTO, Y ME CONSTA, QUE EL SEÑOR GEFMAN' NICOLAS SAENZ 
FUENTES ES LA PERSONA ENCARGADA, COMO POSÉCÓ'R 'Y -tENÉDOR DEL 
INMUEBLE, DE EVITAR LA INVASIÓN DE ESTE TERRENO P6R PARTE DE 
TERCEROS, YA QUE YO ME ENCUENTRO BAJO LA SUBÓRESiÑÁCIÓN DE EL, YA 
QUE ES LA PERSONA QUE A MI ME PAGA POR LOS SERVIÇIÓS QUE PRESTO 
EN DICHO TERRENO COMO ALBAÑIL Y CARPINTERO.- Se le advirtió al declarante lo 
señalado en el Artículo 7 de¡ Decreto 0019 del 10 de Enero de 2012 qtié téitúalmente dice: 'Articulo 10. 
Prohibición de declaraciones extra juicio. Se prohibe exigir corno requisitotpara el trámite de una actuación 
administrativa declaraciones extra juicio ante autoridad administrativa o de cualquier otra índole. Para 
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NOTARIA SEXTA DEL CÍRCULO DE CARTAGENA 
Ma-dha' L de,  Ordojoi4io-,, 

Bosque, Cra. 51 No. 21-63, Centró Comércial El Bosque Loc!4 y 5 
Teléfono: 6695062 - Fax: 6694881.. 

E mal[: notaria6cartagena©yahoo.es 

surtirla bastare la afirmación que haga el pedicular ante la autoridad, la cual s&éQtindeçá hecha bajo la 
gravedad del jurarnento., y ante su insistencia se recibió.- Se pagaron derechóá poíaria!esconforrne a la 
Resolución 0641 de 2015 Derechos $10 800 co ddigónc'ase da por 
terminada y se firma por los intervinientes - , ur L' chsj1  

ELCOMPARECIENTE, LANOi.Rj?i. 

MART 
;z sDtktuatt 
A LUMENZ' 

IPAHI% EXtA 
'9P9,aqÇJ7l'? 
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NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CARTAGENA .aj 
Ma.rtit L-t Méinc de'Or4os6aUio 

Bosque, Cra. 51 No. 21-63, Centro Comercial El Bosque Locales  y 5 
Teléfono: 6695062 - Fax: 6694581 

E mail: notaria6cartagena©yahoo.es  1 

ACTA DE DECLARACION JURADA No. 1021 

En la ciudad de Cartagena de Indias O. T. y q., capital del departamento de Bolívar, en 
la República de Colombia, a los dieciocho (18) días del mes deMarzo;dei año dos mil 
quinc&' (2.015), ante mí, MARTHA LUZ MENDEZ DE OROÓSGOITtAr'ÑOTARIA 
SEXTA DEL CIRCULO DE CARTAGENA, compareció ALCIDES MORALES GOMEZ, 
quien se identificó con la cédula de ciudadanía número 73.097.455 "exedid& en 
Cartagena, con el objeto de rendir Declaración Jurada, de conformjdad con I6Øjpuesto 
en el Decreto 1557 de 1989- Seguidamente manifestó que la decIa4c64bqWh1 p, 
ete documento la hace bajo la gravedad del juramento y que no tiene parent&€cort4'4 
la NoÍariá Séxta de Cartagena.- PREGUNTADO: Por sin getiéralés dqe); Dç 
CONTESTO: Me llamo como viene dicho; varón; mayor de edad;, natura] de Cad$.q- 3 
(Bolivar) vecino de Cartagena (Bolívar), y residente en Isla de Bru, Sector Las Flqes - 
:sii nomenclatura; de estado civil soltero, y vive en unión libre; de tófe'sión u oficio 
Celador:- PREGUNTADO: Por el motivo dq la presente declaración.- CONTESTO: 
DEÓLÁ RO? BAJO:  LA' GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE ÇONÓZCÓ DE VISTA, 
TRATÓ Y COMUNICACIÓN AL SEÑOR GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTE 
DESDE EL AÑO 2004, Y ES LA PERSbNA  QUÉ ESTÁ PENDIÉNTE DE, TODO 
REL&ÓIÓNADO AL MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL TERRNO 
ACTÜÁLÑIENTE VIENE POSEYENDO DESDE ESE AÑO 2004; 'ASí.. M jio 

JbÉCLARO QUE Si ME CONSTA QUE EL SEÑOR GERMAN NICOLAS. FUrNJES 
TIENE LA POSESION QUIETA Y PACIFICA DEL INMUEBLE "LOTE DÇ RRNO 
pSCADO EN EL BARRIO DE MANGA, CONCRETAMENTE 'EÑ LÁtÁ- -ERA 23 
NE. 2 - 98', CON REFERENCIA CATASTRAL No. IM1-185r007 Y MATRICULA 
IÑMOÁILIARIA No. 060-27475, EL CUAL SE DISTINGUE POR LOS SIGUIENTES 
LINDEROS Y MEDIDAS: POR EL FRENTE,'CALLE DE POR MEDIO', PON CASA Y 
SOLAR DE LOS HEREDEROS DE CONCEPCION JIMENEZ DE ARAUJO  CASA 
DE ANA MARTINEZ DE DIAZGRANADOS, O QUE FUE DE ELLOs;YMmE 30.00 
METROS; POR LA DERECHA, ENTRANDO, CON CASA Y SOLAR DE DIEGO 
:MARTINEZ Y CIA., Y MIDE POR ESTE LADO 368 METROS MAS t MENOS; POR 
LA IZQUIERDA, ENTRANDO, CON PROYECTO DE MALECON DE1240METROS 
QÉ 09H.URA, DE POR MEDIO CON EL CAÑO DE BAZURTO, Y M1ÓE POR ESTE 
.LADO  368 METROS MAS O MENOS; Y, POR EL FONDO, CON LA CIENAGA DE 
BÁZJJRTO Y MIDE 43.00 METROS; ESTAS MEDIDAS DAN AL REFERIDO  SOLAR  
UÑÁREA DE 10.616 METROS, APROXIMADAMENTE, Y, HASTA AH9RA, NO LE 
CÓNOZCÓ OTRA PERSONA QUE LE DISPUTE LA POSESIÓN; DE.IGUAL'FORMA 
DECtARO QUE Si ME CONSTA QUE EL SEÑOR GERMÁN NICOLÁS FUNTES ES 
EL ENCARGADO DE LAS MEJORÁS, REPARACIONES, LIMPIEZA Y 
MANTEÑIMIFNTO DE TODOS LOS BIENES QUE SE EMÓÜENTRAN 
CONSTRUIDOS EN DICHO TERRENO, ES DECIR, HACE MANTENIMIENTO DE 
CONSERVACIÓN DE DICHOS BIENES QUE ALLI SÉ ENCUENTRAN 
CONSTRUIDOS, COMO TAMBIEN SE ENCARGA DEL PAGO DE LOS SERVICIOS 
PUf3 

'
JCOS DEL MISMO, EJERCIENDO SU POSESIÓN CON ÁNIMO DE ¿SEÑOR -Y 

DUEÑO; TAMBIEN MANIFIESTO QUE SI ME CONSTA QUE DESDE EL AÑO 2004 
EL- 'SEÑOR. GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES VIENE ÉJECÍÉ'Ñ'DÓ LA 
POSESIÓN DE DICHO INMUEBLE EN FORMA QUIETA Y PACIFICA, 
ININTERRUMPIDAMENTE, EJERCIENDO SUS DERECHOS DE PO'SESION CON 
ANIMO DÉ SEÑOR Y DUEÑO COMO YA DIJE; POR ULTIMO QUIERO MANIFESTAR 
QUE SI ES CIERTO, Y ME CONSTA, dUE EL SEÑOR GERMAÑ NICQI,.ASSAEÑZ 
FUENTE.ES LA PERSONA ENCARGADA, COMO POSEÉDORX  ]EÑEDO:R DEL 

INMUÉBLE, DE EVITAR LA INVASIÓN DE ESTE 'TERRÉNÓ POR' IÁRTE DE 
TERCEROS, YA QUE YO ME ENCUENTRO BAJO LA SUBORDINÁIóN DE EL, YA 
QUE ES LA PERSONA QUE A MI ME PAGA POR LOS SERVICIOS QUE PRESTO 
EN DICHO TERRENO COMO CELADOR.- Se le advirtió al declaraiite.loseñqlado en efl4rticuio 
7 del Decreto 0019 del 10 de Enero de 2012 que textualmente diáe: "Artículo 10. Prohibición de 
declaraciones extra juicio. Se prohibe exigir como requisito pare el trámite de una actuación administrativa 
declaraciones extra juicio ante autoridad 'administrativa o de cualquier otra índole. Para surtirla bastará la 
afirmación que haga el particular ante la autoridad, la cual se entenderá hecha bpJo ligravedad del 
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juramento.", y ante su insistencia se recibió. 
0641 de 2015: Derechos $10.800.00.- IVA $1. 
y e firma por los intervinientes.- 

NOTARIA SEXTA DEL CÍRCULO DE CARTAGENA 
Ma.t-fha- La.tz Mt+i4ez Se' Or4o,4oi4(a' 

t 
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USO EXCLUSIVO POLIaA JUDICIAL 
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No CASO 

130016001128201709313 
No. Expediente CAD Dpto Mpio Ent U. Receptora Año Consecutivo 

SOLICITUD DE ANÁLISIS DE EMP y EF - FP3-12- 
rl Este torniato será utilizado por Policía Judicial 

Departamento BOLIVAR Municipio CARTAGENA Fecha 02-11-2017 Hora: 1 6 0 5 

6. SERVIDOR E INSTITUCIÓN A QUIEN SE SOLICITA EL EXAMEN: 

Señores: 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
Ciudad. 

7. EMP O EF OBJETO DE EXAMEN: 
Inspección Judicial y Obtener Copias del proceso 130013103005201500183 

8. EXAMEN SOLICITADO: 

manera atenta y respetuosa me dirijo a ustedes, con el fin de solicitar su valiosa colaboración en el 
entido de que se me suministre copia del proceso bajo radicado 130013103005201500183. 

Así mismo se suministrará a este servidor toda la información' del proceso antes en mención. 

En atención al art. 205 del código de procedimiento penal, art. 85 de la nueva ley de seguridad ciudadana (ley 
1453 de 2011), de requerimiento de la ley 793 de 2002 dei art. 19 C "las entidades públicas y privadas que sean 
de requerimientos por parte de policía judicial, en razón de su objeto social, deberán atender dichos 
requerimientos de manera inmediata, oportuna y gratuita, "en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles una 
vez radicado el requerimiento" 

9. OBSERVACIONES: 

Lo anterior se requiere de manera URGENTE para anexar al proceso, Bajo la coordinación de la Fiscalía 12 
Seccional, Fraude procesal art 453 C.P 

10. DATOS DE LA POLICÍA JUDICIAL SOLICITANTE: 

ntidad solicitante POLICIA NACIONAL Unidad o Grupo de Policía Judicial Solicitante SlJlN-MECAR 

el 3215838648 Dir BARRIO EL ESPINAL, CARRERA 14 NUMERO Ciudad
CARTAGENA 313-29. 

Servidor Patrullero. EMERSON ZAPATA OCHOA. CC  7.574.342 DE VALLEDUPAR. 
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Fecha de la solicitud: Día: 6  Mes: a Año: 201'6 

   

Consejo Superior de la Judicatura de Bolívar 
Dirección Seccional de Administración Judicial 

Cartagena- Bolívar 

SOLICITUD DE COPIA DE EXPEDIENTE SIMPLE ( ) O AUTENTICADA 

**Solicitud no diligenciada en su totalidad no se recibe 

Rama Judicial 
Cons.o Supealordo la Judimttara 

Repúblic, de Colombia 

4 

DATOS DEL PROCESO: fl rO fi) /3 / 1)310d95-,2h40c /W/fl-t& 

DATOS DEL SOLICITANTE: 

**solicitud no diligenciada en su totalidad no s recibe 

qer 

rma del Solicitante 

'te 

Fecha y hora: 

  

Firma de quien recibe: 

RADICADO 1 1 NUMERO 

13ool-3 -O3O1J5ZÓ/$?j/Q9NTERNo: 
DEMANDANTE: flzWItJ frko4t 4c24L /LJSJ-JJS' 

DEMANDADO: JoSE Nali y'a'*s S44tn 
TIPO DE— 

PROCESO &SSo E 

JUZGADO frtisilcv ;st ca4Ç& 
No. CAJA fS/ae-O-  

PARTE QUE DEMANDANTE DEMANDADO ABOGADO AUTORIZADO 
REPRESENTA EN 

EL PROCESO 

NOMBRE //C3(J?/J jp)4t2 ¿icF4#,4Ç4.

T.P. 
IDENTIFICACIÓN C.C. No( 

—
No. 4SJ32& 

DIRECCIÓN ¿ø9.4#i,4wa. TELÉFONO: 
INTERÉS EN EL 
PROCESO 

o 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
SALA CIVIL - FAMILIA 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR 
DR. GIOVANNI CARLOS DÍAZ VILLARREAL 

Cartagena de Indias, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
(Proyecto discutido y aprobado en sesión no presencial de¡ 24 de noviembre de¡ 2020) 

ASUNTO 

Acorde a lo normado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020, ylo dispuesto 

en audiencia virtual del 2 de septiembre del 2020, proceçle la Sala a proferir 

sentencia por escrito dentro del Recurso Extraordinario de Revisión 

presentado por PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA contra la Sentencia 

proferida el 14 de Junio de 2016 - Juzgado. Quinto Civil del Circuito de 

Cartagena al interior del proceso de Pertenencia iniciado por German 

Nicolas Saenz Fuentes. 

DEMANDA 

Fue admitida mediante providencia de fecha 08 de octubre de 2018 y  se 

fundamentó en los siguientes hechos: 

1. Que el 6 de mayo de 2015 J señor GERMAN NICOLAS SÁENZ FUENTES 

promovió DEMANDA DE PERTENENCIA contra de los señores JOSE MARIA, 

PEDRO ANTONIO Y ROSARIO FUENTES ESTRADA E INDETERMINADOS. 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION 
Número Único de 
Radicación: 13001-22-13-000.2018-00121-00 
Demandante (s): Pedro Antonio Fuentes Estrada (apoderado Adolfo Arias 

Villalobos) 
Demandada (s) Sentencia proferida e114 de junio de 2016 - Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Cartagena 

German Nicolás Saenz Fuentes (apoderado Jorge Tirado 
Hernández) 

Decisión: Se declara fundado el recurso de revisián, al encontrar 
acreditado que no se surtió correctamente la notificación al 
recurrente en revisión. 

2. Que la pretensión dentro de la demanda de pertenencia fue adquirir el 

dominio por prescripción del bien inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria n°060-27425, ubicado en el barrio Manga Carrera 

23 n° 29 A - 98 de la ciudad de Cartagena, cuyos propietarios son los 

demandados anteriormente referenciados. 
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3. Que la presente demanda correspondió al JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGENA, fue admitida el 25 de mayo de 2015 y, se 

profirió sentencio el 14 de junio de 2016 a favor del demandante. 

4. Que en el escrito de demanda se señaló como dirección de 

notificaciones del señor PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA la siguiente: 

GROVE ISLAND DR. APTO 605 MIAMI FLORIDA 33133 USA y dirección de 

correo electrónico: pedrofuente@miami-recors.com  la cual no 

corresponde a la dirección de domicilio debido a que la dirección 

suministrada es de un predio de propiedad de la señora ROSARIO 

FUENTES ESTRADA. 

S. Que el demandante cambió las direcciones de residencia y correo 

electrónico del señor PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, señalando 

como nueva dirección: OFICINA MIAMI RECORDS 3073NW82 AVENUE 

DORAL 1 MIAMI FL33122 y dirección de correo electrónico: 

pecirofuentes@miami-records.com, las cual no correspondían a la 

dirección de la Oficina de Miami Records. 

6. Que el demandante en escrito de 25 de junio de 2015 cambio la 

dirección del señor PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, señalando 

como nueva dirección "VILLA REGINA CONDOMINIUM 1581 BRICKEIII 

AVE APTO 603 CIUDAD MIAMI - FLORIDA 33129-", la cual si corresponde 

a su dirección de residencia. 

7. Que en la certificación del envió del citatorio de notificación personal 

al señor PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, se evidencia que este fue 

enviado a la dirección: VILLA REGINA CONDOMINIUM 1581 BRICKEIII AVE 

APTO 603 CIUDAD MIAMI - FLORIDA 33129- USA no obstante fue recibido 

por "MFNF" cuyas iniciales no corresponden a un nombre de persona 

determinada o funcionario de recepción del condominio. 

8. Que en la certificación del envió del aviso al señor PEDRO ANTONIO 

FUENTES ESTRADA entregado en la dirección 2 GROVE ISLAND DR APTO 

605 Ciudad MIAMI FLORIDA y recibido por "LIRANZA", el cual fue 

enviado o una dirección diferente a la que se envió el citatorio de 

notificación personal que no corresponde al domicilio del demandado 

y recibida por persona desconocida. 

9. Que el señor PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA fue notificado en el 

citatorio y en el aviso, en dos direcciones diferentes y tuvo conocimiento 

de la existencia del proceso en su contra, con posterioridad a la 

inscripción de la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria la cual 
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fue inscrita ante la Oficina de Registro y de Instrumentos Públicos de 

Cartagena. 

10.Que el señor PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA desconoció la 

existencia de la demanda en su contra y en consecuencia no pudo 

alegar la respectiva nulidad durante todo el curso del proceso 

quedando ejecutoriada la sentencia sin embargo tiene interés en 

alegar la nulidad que no ha sido saneada debido a que no conoció de 

la existencia del proceso. 

Alega como fundamento del presente recurso extraordinario la causal 7 del 

artículo 380 del Código de Procedimiento Civil que prescribe: Estar  el 

recurrente en alguno de (os casos de indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento contemplados en el artículo 152. siempre que no 

haya saneado la nulidad" 

De acuerdo a los siguientes reparos: 

Que la nulidad no fue saneada dentro del proceso debido a que el 

recurrente conoció de la existencia de este solo hasta después de la 

inscripción de la sentencia en el folio de matrícula inmobiliaria del predio 

adquirido por prescripción por la parte demandante, en consecuencia, es 

procedente el recurso extraordinario de revisión. 

Que la nulidad debía ser alegada mediante incidente hasta antes de 

encontrase ejecutoriada la sentencia que finalizó el proceso de pertenencia 

sin embargo el recurrente no conoció de la existencia del proceso. 

Que la diligencia de envió del citatorio no cumplió con lo establecido en la 

ley dado que no fue entregado a persona determinada y de acuerdo a las 

letras que se evidencia en la constancia de recibido no corresponden a 

nombre que pueda determinase o sea conocido en el condominio. 

Que la notificación por aviso efectuada por el demandante no cumplió los 

requisitos de ser enviada a la dirección a la cual se envió el citatorio y en 

consecuencia se evidencia que el citatorio y el aviso fueron enviados a 

direcciones diferentes. 

Que el terminó para presentar el recurso extraordinario de revisión venció el 

1 de noviembre de 2018 es decir, dos años después de la inscripción de la 

sentencia en el registro la cual se llevó a cabo el 1 de noviembre de 2016. 

Con base en ello, elevó las siguientes pretensiones: 
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1. Declarar la nulidad de todo lo actuado desde el auto admisorio de la 

demando dentro del proceso de pertenencia en el cual se profirió la 

sentencia de fecha 14 de Junio de 2016 objeto de revisión lo cual se 

encuentra ejecutoriada, proferida por el Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de Cartagena bajo el radicado 13-001-31-03-005-2015-00183-00, por 

haberse originado en ella causal de revisión por estar el recurrente en el 

coso de falta de notificación o emplazamiento, comprendido en el 

artículo 355 numeral 7 del C.G.P. 

2. Ordenar al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena, dar traslado 

de la demanda al señor Pedro Antonio Fuentes Estrada, para que ejerza 

su derecho de defensa, manteniendo las pruebas ya recaudadas dentro 

del proceso y sin que eso implique revivir términos a la parte 

demandante. 

SENTENCIA DENTRO DEL PROCESO OBJETO DE ESTUDIO DE ESTE RECURSO 
EXTRAORDINARIO. 14 DE JUNIO DE 2016. (FOLIO 158 -159) 

En la sentencia objeto de censura en esta oportunidad, se accedió a las 

pretensiones de la demanda, reconociendo que el señor GERMAN NICOLAS 

SAENZ FUENTES identificado con c.c. 79.437.311 ha adquirido por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio del inmueble ubicado en 

el barrio Manga en la carrera 23 n°29 A -98 con referencia catastral n° 1-01-

185-007 y matriculo inmobiliaria N° 060-27475, el cual se distingue por los 

siguientes linderos y medidas POR EL FRENTE: colinda con la Cra. 23 del barrio 

Manga y mide 30 metros POR LA DERECHA ENTRANDO: colindo con predio 

de los señores JOSE NICOLAS RODRIGUEZ BURGOS, PEDRO PEREIRA RAMOS Y 

CARLOS HUMBERTO SALAS NARANJO y mide 238.46 metros, POR LA 

IZQUIERDA ENTRANDO: colindo con lo ciénaga de las quintas y mide 246.15 

metros y por el FONDO: colindo con la ciénaga de las quintas y mide 246.15 

metros y POR EL FONDO: colinda con la ciénaga de las quintas y mide 30.00 

metros. Área total: 6.229.9 metros cuadrados. 

CONTESTACIÓN 

El señor German Soez Fuentes, demandante en el proceso de Pertenencia, 

contestó al presente recurso mediante apoderado judicial, señalando que: 

1. Que inicialmente aportó como dirección para notificar al recurrente la 

siguiente: GROVE ISLAND DR APTO 605 MIAMI FLORIDA 33133 USA y MIAMI 

RECORDS 3073 NW 82 AVENUE DORAL 1 MIAMI EL 33122. 
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2. Que mediante memorial de 25 de junio de 2015 se corrigió la dirección 

del recurrente apodando la dirección de domicilio correcta. 

3. Que la dirección aportada anteriormente fue reconocida por el 

recurrente en la demanda de revisión como Ja correcta y en dicha 

dirección se le hizo efectivo el citatorio, según lo reconocido por el 

recurrente en los hechos del escrito de demanda en la que confiesa que 

se le hizo debida y efectivamente el citatorio. 

4. Que el citatorio se le hizo en forma debida y efectiva al recurrente, y así 

lo confiesa en los hechos del escrito de demanda. 

S. Que el recurrente recibió el citatorio dado que confiesa en los hechos del 

escrito de demanda que sí llegó la citación al condominio en donde se 

localiza su apartamento, solo que el portero que lo recibió no aparece 

identificado de manera cierta y determinada. 

6. Que el citatorio fue debidamente realizado al recurrente, como 

reiteradamente lo confiesa, y si bien el aviso se entreció en la dirección 

de su hermana ROSARIO FUENTES ESTRADA, por un error de la mensajería, 

su persona si se enteró de su convocatoria, no solo por la citación para 

que compareciera a notificarse personalmente, sino también por la 

información de quien recibió la documentación pertinente. 

7. Que el recurrente pudo apersonarse al proceso en tiempo, para asumir 

su defensa debido a que se citó el 27 de julio del 2015, entregándose el 

aviso el 3 de noviembre del mismo año, y enterado como estaba del 

asunto desde su debida citación, tuvo un amplísimo margen para 

hacerlo, si se tiene en cuenta que la audiencia inicial y decreto de 

pruebas, solo se convocó mediante auto del 15 de marzo de 2016, 

muchos meses después de esos acontecimientos. 

8. Que el recurrente sí estuvo enterado en oportunidad del proceso de 

pertenencia en su contra y de los otros dos copropietarios, solo que optó 

por no apersonarse a los autos a hacer efectivo el contradictorio, 

optando por aparecer dos años después con el recurso de revisión como 

así lo evidencias las pruebas. 

Por lo anterior, se opuso a las pretensiones del escrito de revisión, por ser 

infundadas a la luz de las situaciones fácticas verdaderamente 

acontecidas, y por ser incongruentes con la realidad del proceso de 

pertenencia, y propuso las excepciones de fondo de: 

• Inexistencia de la nulidad de falta de notificación en que el revisionista 

funda su demanda. 
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De acuerdo a que el citatorio le fue debidamente realizado al recurrente 

como reiteradamente lo confiesa, y el aviso fue entregado en la dirección 

de su hermana, por un error de la mensajería no obstante el recurrente se 

enteró de su convocatoria, no solo por la citación para que compareciera 

a notificarse personalmente, sino también por la información de quien 

recibió la documentación pertinente. 

Que enviados los citatorios al recurrente y sus hermanos, estos contactaron 

a los abogados RODRIGO PUYO VASCO Y OSCAR LIBREROS con el objetivo 

de convenir una asesoría para la intervención judicial dentro del proceso 

que en ese momento adelantaba el señor GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES 

y también paro explorar un posible arreglo con el prescríbete. 

Que el señor RODRIGO se trasladó a la ciudad de Cartagena y se entrevistó 

el 25 de septiembre de 2015 con el señor GERMAN abordando el tema del 

proceso de pertenencia y la posibilidad de un arreglo, de esa reunión que 

se llevó acabo en el HOTEL CARTAGENA HILTON, el día antes mencionado 

quedaron los siguientes registros. 

Que el recurrente conoció oportunamente la existencia del proceso de 

pertenencia en su contra, y pensó contrademandar mediante abogado, 

como lo informa su hermana ROSARIO, solo que no lo hizo por no asumir los 

altos costos del abogado que contratara, resultando contrario a la verdad 

su alegación de que solo se enteró con el registro de la sentencia de 

prescripción. 

Que la hermana del recurrente recibió el aviso de notificación de él y los 

anexos, sin informar que él no viviera en el sitio de la entrega, precisamente 

porque ella le dio la información al respecto, hasta el punto de que gestiono 

contratar abogado para contrademandar, y si no la hizo fue por razones 

ajenas al hecho de que no tuviera conocimiento del asunto. 

• Saneamiento de la nulidad alegada por el recurrente por falta de 

notificación 

De acuerdo a que en los mismos hechos esbozados como cimiento de la 

excepción anterior de inexistencia de la nulidad. 

• Presunta mala fe del revisionista al negar hechos ciertos debidamente 

probados en los autos. 

De acuerdo a la negativa que hace el recurrente de situaciones fácticas 

que están plenamente probadas como ciertas en el procedimiento de 

revisión. 
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• Falta de legitimación por activa del recurrente para reclamar las 

pretensiones de su escrito de revisión. 

De acuerdo a que los demás propietarios del inmueble prescrito están 

conformes con la usucapión ordenada por el Juez Quinto Civil del Circuito 

de Cartagena en sentencia de fecha 14 de junio de¡ 2016 que es materia 

del recurso de revisión. 

TRAMITE DEL RECURSO EXTRAORDINARIO. 

La demanda fue presentada el 18 de mayo de 2018; por lo que se ordenó 

al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena que remitiera el 

expediente respectivo; recibida la actuación surtida en aquel proceso de 

pertenencia, se admitió la demanda el 8 de octubre de 2018 y  se ordenó 

correr traslado de ella a quienes figuraron como parte en el proceso en que 

se profirió sentencia objeto de revisión, esto es a JOSE MARIA Y ROSARIO 

FUENTES ESTRADA. 

Mediante memorial de fecha 12 de octubre de 2018 el recurrente solicitó se 

decretara la medida cautelar de inscripción de la demanda del bien 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria n° 060-27425; 

mediante auto de fecha 15 de noviembre de 2018 se ordenó prestar 

caución de que trata el numeral 2 del artículo 590 del Código General del 

Proceso previo al decreto de la medida cautelar; el recurrente interpuso 

recurso de reposición mediante apoderado judicial contra el auto que fijo 

el monto de la caución y, mediante auto de fecha 4 de diciembre de 2018 

se resolvió no reponer el respectivo auto. 

Que el señor GERMAN SAENZ FUENTES mediante apoderado judicial 

presentó escrito de contestación de la demanda y formulo excepciones de 

fondo el día 9 de abril del 2019. 

Que en relación a las notificaciones de los señores JOSE MARIA Y ROSARIO 

FUENTES ESTRADA se aportó mediante memorial de fecha 21 de marzo de 

2019 las respectivas constancias de citatorio de notificación personal con su 

respectivo cotejado y, mediante memorial de fecha 18 de junio de 2019 se 

aportó las respectivas constancias de envió de aviso con su respectivo 

cotejado. 
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Mediante auto del 26 de agosto del 2019 se decretaron las pruebas 

documentales allegadas por las portes, y el expediente contentivo del 

presente recurso de revisión. Igualmente se negaron las pruebas 

testimoniales y el interrogatorio de parte al demandante, solicitadas en la 

contestación de la contestación del recurso. 

Contra la anterior decisión, la parte demandada presentó recurso de 

súplica. El cual fue resuelto mediante auto del 13 de septiembre del 2019, en 

el que la Sala Dual revoca parcialmente el auto del 26 de agosto de 2019, y 

decreta el interrogatorio de parte de Pedro Antonio Fuentes Estrada a través 

de exhorto. Comisionando al Cónsul de Colombia en Miami EU, para la 

practica del mismo. Y se decretaron pruebas testimoniales. 

el 30 de octubre del 2019, se realizó audiencia de alegaciones y fallo, dentro 

de la cual se practicarían varias pruebas. En dicha audiencia se ordenó la 

notificación del Curador Ad Litem representante de los indeterminados. 

El 29 de noviembre del 2019, se notificó y contestó el curador ad litem de los 

indeterminados; y el 06 de marzo del 2020, se recibió exhorto que venía 

ordenado, para la práctica del interrogatorio de parte del señor Pedro 

Antonio Fuentes Estrada, demandante en revisión. 

El 04 de noviembre de 2020 se llevó a cabo la audiencia de que trata el art. 

358 del Código General del Proceso, la cual se realizó de forma virtual, a 

través de la Herramienta Microsoft Teams, de conformidad a las directrices 

señaladas en el art. 70  del decreto 806 del 2020. 

Que en relación a las pruebas aportadas y solicitadas dentro del presente 

recurso extraordinario se tienen las siguientes: 

Demandante: 

• Certificado de tradición y libertad del predio. (Folio 14-25) 

• Escrito de demanda. (Folio 26 -32) 

• Sustitución de demanda (Folio 33) 

• Auto admisorio de demanda. (Folio 34-35) 

• Modificación direcciones. (Folio 36) 

• Certificado envío citatorio. (Folio 37) 

• Citatorio Cotejado. (Folio 38) 

• Certificación envió aviso. (Folio 39) 

• Aviso cotejado. (Folio 40) 
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• Sentencia. (Folio 41- 50) 

• Copia denuncio peno!. (Folio 51 -64) 

• CD sentencia. (Folio 65) 

Demandado: 

• El audio de uno conversación entre RODRIGO PUYO VASCO y GERMAN 

SAENZ FUENTES contenido en el CD. (Folio 175) 

• Correos electrónicos (Folio 194 -204) 

• Citatorios y avisos de notificación a los copropietarios del inmueble. (Folio 

176-193) 

• Solicitud de Interrogatorio de parte a PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA. 

Mediante oficio No. 2826 del 23 de octubre del 2010, recibido el 06 de 

marzo del 2020 se recibió comunicación del Consulado colombiano en 

Miami E.U., en el que informa que 'se) señor Pedro Fuentes no respondió 

ninguna pregunta debido a su avanzada edad y presentó excusa 

medico junto a una prescripción medica donde se indica su 

incapacidad para resolver el interrogatorio". 

• Solicitud de práctica de testimonios del señor Jorge Hoyos Guerra y el 

abogado Rodrigo Puyo Vasco, estos no asistieron a la audiencia previsto 

para tal fin, por lo cual no fueron practicados. 

Surtida esta etapa instructiva, en audiencia del 04 de noviembre del 2020, 

se corrió el traslado respectivo para las alegaciones de conclusión, y se 

indicó que !a sentencia se dictaría por escrito. 

Cumplido todo el trámite propio del presente recurso, y no se observando 

causal de nulidad alguna, que permita invalidar todo lo actuado, se 

procede a proferir la correspondiente Sentencia, según las siguientes, 

CONSIDERACIONES 

Según el artículo 354 del Código General del Proceso, el Recurso 

Extraordinario de Revisión procede contra las sentencias ejecutoriadas, y 

únicamente por los motivos específicamente instituidos en el precepto 

355, ibídem. Desde luego que constituye una garantía de justicia porque 

con su formulación se puede obtener la aniquilación de una providencia 

de esa categoría que fuere injusta, o cuando se haya proferido con serio 

quebranto del derecho a la defensa, o surja como consecuencia de un 

comportamiento ilícito de las partes, lo que habilita para romper el 
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carácter de firme e inmutable del que se hallan revestidas, por virtud de 

los efectos de la cosa juzgada. 

La Revisión es, entonces, un medio de Impugnación eminentemente 

extraordinario, por lo que se encuentra sometido a específicas causales 

señaladas con criterio limitativo, al punto de no resultar procedente si de 

manera adecuada no es demostrada alguna de aquellas. La H. Corte 

Suprema de Justicia señala el recurso no tiene como propósito "( ... ) 

enmendar situaciones graves y petjudiciales que hubieran podido evitarse en el 

proceso con una gestión oportuna y eficaz de la parte afectada con /a 

sentencia cuya revisión se pretende"], no se busca un replanteamiento del 

asunto ya decidido, o pretender mejorar la causa petendi, o las pruebas. 

Es decir, intentar remediar los errores o deficiencias cometidos en las tases 

anteriores, porque de ser así, se estaría trocando la finalidad del recurso 

quedaría convertida en "( ... ) medio para impedir /a ejecución de fa//os 

proferidos en procesos que se han rituado con plena observancia de sus 

formalidades propias"2. 

Concordante con lo anterior, la misma Corporación en relación con el 

recurso de revisión ha dicho: "( ... ) no está instituido para replantear el debate, 

mejorar la prueba o presentar los argumentos de modo más explícito u 

ordenado. Se ha dicho, en efecto, que no es posible discutir ( ... ) los problemas 

de fondo debatidos en el proceso fuente de la mencionada re/ación ni tampoco 

hay lugar a la fiscalización de las razones fácticas y jurídicas en ese mismo 

proceso ventiladas, sino que cobran vigencia motivaciones distintas y 

específicas que, constituyendo verdaderas anomalías, condujeron a un fa//o 

erróneo o injusto, motivaciones que por lo tanto no fueron controvertidas 

anteriormente, por lo que valga repetirlo una vez más, la revisión no puede 

confundirse con una nueva instancia pues supone, según se dejó apuntado, el 

que se llegó a una definitiva situación de firmeza y ejecutoriedad creadora de 

/a cosa juzgada material que sólo puede ser desconocido ante la ocurrencia de 

una cualquiera de las anómalas circunstancias que en 'numerus clausus' y por 

ello con un claro sentido de necesaria taxatividad, indica el Art. 3807.. 

Corresponde en este asunto, entrara verificar sise encuentra acreditada 

alguna de las causales de revisión alegadas en la demanda, y de ser así 

resolver conforme a lo estipulado en el art. 359 del CGP. 

sentencia de 18 de diciembre de 2006, exp. 2003-00191-01 
Corte Suprema de Justicia, Sala casación civil, Sentencia Sc-02620 de 2 de abril de 

Marina Diaz. 
3 ccr1e Suprema de Justicia, sala Casación Civil, sentencia 8-137,30 de septiembre de 
000ó2-01. 

2013. M.P: Ruth 

2004. exp.2002- 
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Invoco el demandante, la causal 71  del artículo 355 de¡ Código General 

del Proceso, que reza: "Causal 7°, Estar el recurrente en alguno de los casos de 

indebida representación o falta de notificación o emplazamiento, siempre que no 

haya sido saneada la nulidad" 

Respecto a esta causal la H. Corte Suprema de Justicia, lo siguiente: "Si bien 

la "falta de notificación o emplazamiento" significa, en sentido meramente litera!, 

la ausencia total en el proceso de uno de estos medios de dar a conocerla 

demanda al demandado, es lo cierto que el tercer inciso del artículo 142 del 

Código de Procedimiento Civil complemento la idea del numeral 71  del articulo 

380 ibídem, al referirse a esa falta de notificación o emplazamiento hechos ¡en  

legal forma". Por eso es por/o que la causol séptima de revisión, que alude a "falta 

de notificación o emplazamiento" debe complementarse como o hace el 

articulo 742 yasí deducir que también en la causal séptima caben, además de/a 

omisión total, la defectuosa o irregular notificación o emplazamiento. 

Sobre este tópico lo Corte afirmó que "no solo se incurre en nulidad cuando se 

acude al emplazamiento del demandado siendo que el demandante no ignora 

la habitación y el lugar de trabajo del demandado, o este no se encuentra 

ausente sino también, cuando a pesar de proceder el emplazamiento se omite 

alguna de los otras formalidades tocantes con lo que se debe contener el edicto, 

el tiempo de fijación del mismo, las publicaciones en la prensa yla radio, en síntesis 

cuando se incumple u omite algunas de las formalidades que señala para el 

emplazamiento el artículo 318 del Código de Procedimiento Civil". (Sent. Feb. 

7/90). (...) 

A modo de apretada conclusión puede decirse que, en el recurso de revisión 

impetrado al amparo de la causal séptima, el recurrente debe demostrar la 

defectuosa notificación o el irregular emplazamiento yla Corte habrá de invalidar 

la sentencia teniendo presente que el rigor y no la laxitud es la óptica desde la 

cual ha de calificar la irregularidad". (CSJ, Cas. Civil, Sent. Sept. 22/99, Exp. 

6887. M.P. Jorge Santos Ballesteros). 

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia4, al referirse a la 

causal que es objeto de estudio, señaló: "El referido numeral parte de una 

premisa garante del derecho de contradicción: que el interesada pueda 

reclamar contra la falta de notificación o de emplazamiento en legal forma 

cuando se le haya dejado en imposibilidad de comparecer al proceso. Su 

fundamento estriba "en la injusticia que implica adelantar un proceso a espaldas 

de quien ha debido brindársele la oportunidad de ejercer el derecho de defensa, 

'CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. SALA DE CASACIÓN CIVIL. ARIELSALAZAR RAM(REZ. Magistrado Ponente. Exp.: 1001-
0203-000-2004-01022-00. Quince (15) de febrero dedos mil dieciséis 12016). 
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o cuando menos de ser oído, notificándolo o emplazándolo debidamente, o 

asegurando su correcta representación". (Sentencio 033 de 9 de abril de 2007) 

En el caso de marras, observa la Sala que de acuerdo al certificado de 

envío del citatorio de notificación personal a folio 66 del proceso de 

pertenencia se evidencia que fue recibido por "MFNF", aun siendo enviado 

a la dirección correcta del recurrente el cual no procedió a notificarse de 

la providencia que se le puso en conocimiento mediante el citatorio. 

Posteriormente el demandante remitió el AVISOS (artículo 320 del C.P.C), 

visible a folio 77 del proceso de pertenencia. En el certificado de envío se 

evidencia que fue remitido una dirección distinta a la cual fue enviado el 

citatorio de notificación personal. 

El artículo 320 del C.P.C. dispone en lo pertinente: "El aviso se entregará a la 

parte interesada en que se practique la notificación, quien lo remitirá a través de 

servicio postal a la misma dirección a la que fue enviada ¡a comunicación a que 

se refiere el numeral 1 del artículo 315" (Negrillas del Despacho). Es así que, de 

la sola lectura de la norma, se evidencia que el proceso de notificación del 

auto admisorio de la demanda no se realizó de conformidad con lo 

dispuesta en las reglas procesales en este caso. 

Ahora bien, de acuerdo al escrito de contestación de demanda se 

manifestaron circunstancias y se aportaron pruebas documentales 

tendientes a demostrar que el recurrente conoció del proceso de 

pertenencia que se estaba adelantando, tales como que iba a contratar 

un abogado, que serviría de testigo en el presente caso, correos 

electrónicos cruzados con la hermana del recurrente, entre otros. Aunado 

a lo anterior, en los alegatos de conclusión, el apoderado del demandado 

señala que la no contestación del interrogatorio de parte ante el cónsul de 

Colombia en Miami EU constituye una confesión ficta de que el recurrente 

en revisión conocía el proceso de pertenencia, y, a sabiendas de esta 

circunstancia no acudió a notificarse personalmente de la demanda; sin 

embargo a juicio de la Sala, en este caso no puede concluirse que la no 

contestación del señor Pedro Fuentes, durante la mencionada diligencia, 

constituya confesión ficta, pues este presentó excuso médica, donde 

constaba que no podía absolver el cuestionario dada su avanzada edad 

y enfermedad, lo que se encuentra acorde con lo estipulado en el art. 210 

del CGP, que mutatis mutandi se aplica a las inhabilidades que al 

Que procedía en los casos que no se pueda hacer la notificación personal. 
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momento de declarar sufran los absolventes de un interrogatorio, 

aplicando reglas de la sana critica. 

Amén de lo anterior, lo cierto es que, el conocimiento de la demanda no 

constituye una causal que exima al demandante de realizar la notificación 

de la forma dispuesta en las normas procesales, pues en verdad la 

discordancia en las direcciones entre el citatorio y el aviso, es una clara 

violación al debido proceso. Tampoco puede tenerse por saneada dicha 

nulidad, pues en parte alguna el señor Fuentes Estrado se hizo parte del 

Proceso de Pertenencia, por sí mismo o por apoderado judicial, de forma 

que pueda entenderse que se convalidó la actuación, o que se pueda 

tener que fue notificado por conducta concluyente. 

Es de tener en cuenta que, aun cuando el citatorio de notificación 

personal fue enviado a la dirección correcta del recurrente y este no 

procedió a notificarse, e,n el trámite siguiente de envió del aviso, este fue 

enviado a una dirección incorrecta lo que supone una indebida 

notificación en el sentido de incumplirse u omitirse las formalidades 

consagradas en la legislación para llevar a cabalidad una garantía 

procesal como es el debido proceso. Además, el presunto error de 

mensajería alegado en la contestación del presente recurso6, según el cual 

el aviso fue remitido a la dirección de residencia de la hermana del 

recurrente, no supone un saneamiento de la nulidad alegada. Pues, dicha 

circunstancia debió corregirse en el proceso de pertenencia, enviando 

nuevamente el aviso a la dirección correcta con el objetivo que se surtiera 

de acuerdo a las normas procesales correspondientes el proceso de 

notificación de las providencias. 

En conclusión, emerge inexorable el éxito del recurso extraordinario de 

revisión materia de este pronunciamiento, en vista de que se incurrió en la 

mencionada causal de nulidad procesal, tanto más si el recurrente no 

contó con posibilidad de sanearla, pues ninguna participación tuvo en el 

proceso de pertenencia. 

6 A folia 160 del cuaderna del recurso de extraordinario de revisión, pronunciamiento sobre el hecho decimo, que 
en lo pertinente señala "Que e/ citatorio le fue debidamente hecho a! señor PEDRO ANTONIO, cama 
reiteradamente lo confiesa, y si bien e) aviso se entregó en lo dirección de su hermana ROSARIO FUENTES ESTRADA, 
por un error de ¡a mensajería, su persona si se entera de su convocatorio" (Negrillas del despacho] 
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DECISIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Civil - Familia del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cartagena, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el recurso de revisión que formuló PEDRO 

ANTONIO FUENTES ESTRADA contra la sentencia dictada el 14 de junio de 

2016 por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena que 

declararon la pertenencia de GERMAN NICOLAS SÁENZ FUENTES sobre el 

bien inmueble ubicado en el barrio Manga en la carrera 23 n° 29-98 con 

referencia catastral n° 1-01-185-007 y  matriculo inmobiliaria n°060-27475. 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de sentencia de 14 de junio de 2016 en 

el proceso de pertenencia con rad. 13001-31-03-005-2015-00183-00, para 

que se vuelva a notificar al recurrente Pedro Antonio Fuentes pues, frente 

a los demás demandados, partes e intervinientes conservan validez las 

pruebas practicadas, y se mantendrán las medidas cautelares llevadas a 

cabo (Art. 138 de] CGP). 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los registros que se abrieron con 

base en las sentencias dictadas en el proceso de la referencia, así como 

de todos los que de ellos se derivaron. 

CUARTO: SIN COSTAS EN ESTA INSTANCIA, al haber prosperado el recurso. 

QUINTO: DEVUÉLVASE el expediente solicitado en calidad de préstamo, al 

juzgado de origen. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GIOVANNI CARLOS DÍAZ VILLARREAL 
Magistrado Sustanciador 

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
Magistrado 

MARCOS ROMÁN GLifO FONSECA 
Magistrado 

Firmado Por: 
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GIOVANNI DIAZ VILLARREAL 

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA 002 CIVIL - FAMILIA DE CARTAGENA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 

ab87b103154016I23f0cz2a01 c8135l ebc8349306274f63515f6f58ffdb540cea 

Documento generado en 25/11/2020 12:13:05 pm. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https:f/procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectyonjca  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
SALA CIVIL-FAMILIA. 

CENTRO AVENIDA VENEZUELA EDIFICIO NACIONAL CALLE 33N' 8-25 Oncina 107 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

SALA CIVIL - FAMILIA 

LA PRESENTE COPIA CONSTANTE DE QUINCE (15) FOLIOS, ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU ORIGINAL, 
DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN RADICADO No. 13001-22-13-000-2018-00121 PROMOVIDA 

POR PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA CONTRA SENTENCIA DE 04 DE JUNIO DE 2016, LA CUAL REPOSA 
EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL TYBA DE LA SALA CIVIL-FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA. 

CARTAGENA DE INDIAS, DIECINUEVE (19) DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

FABILL SELLO TABOADA 
FABIÁN ANDRÉS CUELLO TABOADA 

SECRETARIO 

Firmado Por: 

FABIAN ANDRES CUELLO TABOADA 

SECRETARIO 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGENA-BOLIVAR 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y  el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 2fe09ac92229fd635a532a12c8d15d20117e00340a06f18a198e907294a38eae 
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ADOLFO MARTIN ARIAS VILLALOBOS 

Abogado Especialista en Derecho Contractual y Relaciones Jurídico Negociables 
Maestría en Derecho ccli ótitasis en Derecho Comercial 

Catedrático Universitario en Derecho Privado 

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
Dr. SERGIO RAFAEL ALVARINO HERRERA 

Juez 

REF.: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANTIA DE PERTENENCIA DE GERMAN NICOL4S SAENZ 
FUENTES CON lffKPbHu I-UbNTES ESTRADA Y OTRO. 

RAD No.: 13-001-31-03-005f6183-Qo / 
ADOLFO MARTÍN ARIAS VILLALOBOS, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 73.154.255, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 90.677 
del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la parte demandada señor 
PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, identificado con C.0 No. 3.335.929, quien en el presente 
asunto actúa representado por poder general otorgado por escritura publica No. 17 de 09 de mayo 
del 2019, otorgada ante el Cónsul de Colombia en Miami al señor ALEJANDRO FUENTES LOPEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.283.752, por medio del presente escrito me dirijo 
ante su distinguido despacho con el fin de presentar SOLICITUD DE AUTO DE OBEDEZCASE Y 
CUMPLASE LO RESUELTO POR ELTRIBUNAL en los siguientes términos: 

ANTECEDENTES 

El Tribunal Superior del Distrito de Cartagena Sala Civil - Familia, dentro del proceso de revisión 

radicado bajo el número 13001-2213-000-2018-00121-00, en providencia de fecha 08 de julio del 
2021 ordenó lo siguiente: 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADO el recurso de revisión que formuló PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA contra la 
sentencio dictado el 14 de Junio de 2016 por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cartagena que declararon la 
pertenencia de GERMAN U/COLAS SÁENZ FUENTES sobre el bien inmueble ubicado ene/barrio Manga en la carrera 
23 n' 29-98 con referencia catastral n' 1-01-185-007 y  matriculo inmobiliario n'060-274 75. 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de sentencio de 14 de Junio de 2016 en el proceso de pertenencia con rod. 13001-31 -  

D3-035-2015-00183-00, para que se vuelva o notificar al recurrente Pedro Antonio Fuentes pues, frente o/os demás 
demandados, panes e inte,vinlentes conservan validez los pruebas practicados, y se mantendrán las medidos 
cautelares llevados a coba (Art. 138 del CGP). 

TERCERO: DISPONER la cancelación de los registros que se abrieron con base en las sentencias dictadas en el proceso 
de/o referencia, osí como de todos los que de el/os se derivaron. 

Habiéndose cumplido los términos procesales para tal actuación judicial se solicita lo siguiente. 

PETICIÓN 

Solicito dictar auto de obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en los términos 

dispuestos en la ley. 

Para efectos de la notificación de la providencia o fallo podrá hacerse a través de mi correo 

electrónico: adolfoarias713@hotmail.com. 

Centro, Sector la Matuna, Edificio Banco Popular, Piso 10 oficina 1002. Teléfonos: 3157220237-6645509 
Emaii:adoifoarlasl I3@hotmall.com  

Cartagena Indias-Colombia 



.-112
018  021 

/ 0018y015 ] 
Adolfo Martin Arias Villalobos cadolfoarias713@icloud.com> 

Mar 10/08/2021 15:05 

Para: Juzgado OS Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j05cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

IMPULSO PROCESAL PROCUQULB.ALDE MAYOR CUANTIA DE GERMAN NICOLAS ' 

SAENZ FUENTES CONTRA PEDRO ANTONTO FUENTES ESTRADA Y OTROS- RAD: 

Correo: Juzgado 05 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena - Outlook

Ii 

Ij 2 archivos adjuntos (2 MB) 

IMPULSO PROCESAL PROCESO DE PERTENENCIA RAD- 001832015.pdf; PODER GENERAL - ALEJANDRO FUENpdf 

POR MEDIO DE LA CUAL SE PRESENTA IMPULSO PROCESAL DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE MAYOR 

CUANTIA DE PERTENENCIA DE GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES CONTRA PEDRO FUENTES ESTRADA 

Y OTROS 
RAD: 00183/2015 

Atentamente, 

ADOLFO MARTIN ARIAS VILLALOBOS 
C. C. No. 73.154.255 

T. P. No. 90.577 
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E& MjS1 FtQRlDAESTAOO8 UNiDOS 

.CFRTIRCA:. 

Estáitüra nCátien DICIÓIitG (it). 

rt la ciudad de Miami, Estado de FlÓrda ÓS lbs Éstadb Unidos dE Norteamérica, alda NUEVE (be) del 
mesde MAYO 4edos ndi Dieciocho i2018), &)te mi, FREDDYRbD.RIO BUSTOS'RODRIGUEZ, 

Cónsul deColómbiarinvesttdo delaflinclotiesdé Ñotesio Público por Miñistedo $1a1ey.compárepló: 
él -~r PEDRO ANTONIO FUENTES ES a,,riapiooWidad colombiana, domiciliado en 1581 
'BRIC IAM KELI, AVNE, ÁPT 603, MI, FI 33129, Iderificado Con la cédula de ciudadanía número 
á.3599, de estadó civil cúado, con iociedsd dofl?ugaI vigeflto, actuando eh mi propio nombre. 

• R1MERO: Qqe mediante 
 

la~  escrltt,a pblica1  otorga
ÍZ  

.PODER GWERAL, AMPUQ Y 
SUFIQI'ENlt Al señor ALEJANDRO FÜENTES'LOPEZ mayor de Sad,.de nacionalidad Col çnblana, 

.identiflSdo con cdula de ciudania nmero9.28$.752 domicilja& y residente en esta ciudad de 
estádo civil óasádo con sociedad conyugal vigente..para que obré en nombre y roxesentadóp1  sin 

hmitacú, alguna eecue toda clase de actos y celebre toda clase qe contratos civiies y comerciales Con 
facuifades flinistrütivas y'.dispoSitivaséngeneral, .atinenfes al bie ininueblsideriüuicado con folio de 
matticula inmobiliariaNp. 060-27475, Lldo en el barrip Manga.C'arrera'23 #29A-en la ciudad de 
Cartagena —Cólornbia y e particular íes siguientes: SEGUNDO. ADMINISTRACION DE BIENES:< Para 
que administre e bien inmueble idefltftcado con YoDO 'de matrícu'a upmobiffaria No 060-27475 ubicaøo 
óh el bárrioMénga, Cerrera23 #:29A.s  en jiqWdad de Qwta ena7  Colombis derechoa,y/o acciones 

que puedan, ser objeto da acción o representación 
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Señor  ii 
JUEZ NTO CIVIL DEL CIRCUITO D CARTAGENA 
ooctoi!( 

SERGI%RAFAEL ALVARINO HERRERA 
Juez.  17 

REF: PROCESO VERBAL DE MAYOR CUANT1A DE PERTENENCIA GERMAN NiCOlÁS SAENZ FUENTES CONTRA 

JOSE I4ARLA FUENTES EStRAÓA Y OTROS 

MD: j3'OO1-31-03-005-2015-OO183-00. 

ALEJAtjPRO FUENTES LOPEZ mayor de edad, con dornicilloeri los Estados Unidos de América, Identificado 

como arece al pie de mi'corresorídjente firma actuando en calidad de aoderádo general, tal como consta 

en la escritura pública No. 17 del 09 dé marzo 2018 otorgada porehCónsUlde Miami del señor PEDRO ANTONIO 

FUEN1S ESTRADA, mayorde"edadcorvdomlcillo en los Esfadosúqidos de América, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 3.335.929,, quien en el asuntq de la referencta:tçrielacalløad de demandado, por medio 

del presente escrito de forrna.repetuosa me dirijo ante su distinguido despacho para manifestar que en virtud 

de la representación indicada, otorgó poder especial amplio y stificiene"iI seor, ADOLFO MARTiN ARIAS 
VILLALÓBOS, mayor de edad, con domicilio en la dudad deiCartagena, 1derdifiado corno aparece al pie de su 

corre4ondiente firma para que en nombre de mi represe4tado ejerza su derecho a la defensa y represente 

sus lntreses dentro del proceso de la referencia. 

Mi apoderado queda facultado para recibir, transigir, sustituir, reasumir, conciliar ydemás facultades legales 

para el cumplimiento del presente mandato, especialmente en los términos del artículo 74 de] Código General 

del Pr6teso. 

Ruegohl despacho que para los fines aqulindicado le reconozca persónería a mí apoderado. 
11 1 

Cbrr$ eiectr'óni'cos: el poderadó odrá sér contactado en: adolfoanias713@hotmail.com. 

El susdito poderdante podÑ ser contactadoen: arjentes@mhmI-rLordü'oin 

Atentøine 

FIJEWES C?U 

9.283.752 

Acep 

CONSULADOGENERAI. cENTRAl. DE coloMalA 
'MMII - ESTADOS UWDOS 

4 
 

RECONOCEMIENTODEFIRMA  .9 REC DE FIRMA EN DOCUMENTO PRIVADO 

d MIAMI e1 21 abrk 2021 1027 Ml con.çoreoó nito al nauL ALEJNDRO 
uENro LOPEZ ldwdflcado(a) con CÉDULA DE cpuo*onil* 92Z3752, flJRSACO - 

2' IVAR>  quien manifestó que la firmo *' opima en al prnanlsdccumenló as suya y gua 
osUnu al ntando del ntnio. Con doabio a: A QUIEN CORRESPONDA 

El Minlelonio de Roladonas Exlono'ss de cSombi, no ast'iio reaponsabd.Cad poi al cont.oldo 
Cal 000jmanln, 

i• ' .J"CVILLÁLOBOS 

C. ' . 73.1 ' . .éCartagent 
T'.'N..90,S77 de¡ CSJ 

Fina del Inler.sado 
ill0iIO0EOUiCl0fl EXTOI0OU 01 COtOlISIA 
lOGAR AbOlso MOÑNOY ASADO 
coualm 
•Ji#eda Dídlolilanlo  

Ce~ LsD ,7 
FocoRoTAljo US 12 
n~E 'SO tm 
Fico. a. £,p.actn131 iba 2021 

La sulanficidad de eolo docunlenla puede ser veilficedo erE hltptÑar*aclot000cilledagow,00 
1 4fi0 'da V&cat6n:FDVEV02752037 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, 

Nota Secretarial: Al despacho del señor juez con el proceso de la referencia, 

informando que fue enviado por el Tribunal Superior de Cartagena, declarando 

fundado el recurso de revisión y a su vez declarando la nulidad de la sentencia del 

14/06/2016. Provea usted. Provea. 

Cartagena, septiembre 23 de 2021 

MÓNICA BUENDÍA REYES 

SECRETARI4. 

Juzgado Quinto Civil Del Circuito De Cartagena, Cartagena D.T. y C., septiembre 

veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

Visto lo anterior informe secretarial y por ser procedente, este juzgado, 

Este Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Superior a través 4 
providencia 08/07/2021, mediante la cual se resolvió declarar fundado el recurso 

de revisión y a su vez decretó la nulidad de la sentencia del 14/06/2016, y  remitir 

el expediente a este Juzgado para lo de nuestro cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ci 
'1$ 

Ui- 

Sergio Rafael Alvarino Herrera 

PROCESO: PERTENENCIA 

DEMANDANTE GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES ci 

DEMANDADO JOSE MARIA FUENTES ESTRADA Y OTROS 

RADICADO: 13001-31-03-005-2015-00183-00 

ASUNTO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, 

c 
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e REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA. 

Código de verificación: 
8f24c2cda7fa0c35a0619ed91a373fa82329b283d13e79d6a1bdc510b3dc46df 

Documento firmado electrónicamente en 23-09-2021 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https:f/procesojudicial.ramajudiciaLgov.co/Justicia2l/AdministracionfFirmaElectroni  

calfrmValidarFirmaElectronica.aspx 

ni 

u 

e 



9 



e 

111 

Correo: Juzgado 05 Civil Circuito - Boilvar - Cartagena - Outlook 

SOLICITUD DE NOTIFICACION A PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA 

oveyda julio canaval <oveyda@hotmaiLcom>
_____ 

Mar 19/10/2021 15:26 

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena cj05cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

• , rl
j2. 

19/10/21 16:13 

7 I83/o/s__r 



Cartagena de Indias D.T. y C., Octubre 19 DE 2021 

Señor 
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E. S. 

DDOS: JOSE MARIA FUENTES ESTRADA, PEDRO ANTONIO FUENTES 
ESTRADA, ROSARIO FUENTES ESTRADA Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

RAD: N 1300-31-03-001-201183-00 / 
ASUNTO: SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN AL SEÑOR PEDRO ANTONIO 
FUENTES ESTRADA. 

OVEYDA JULIO CANA.BAL, identificada con la cedula de ciudadanía 
número 33.152.990 y  portadora de la tarjeta profesional número 65132 
del Consejo Superior de la Judicatura, muy respetuosamente me dirijo 
a su despacho, para solicitar que de acuerdo a los términos establecidos 
en el Código General del Proceso, se proceda a vincular oficialmente al 
demandado PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, como parte dentro 
del presente proceso. 

Para efectos, de la notificación me permito aportar a su despacho la 
dirección del demandado PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, así: 
VILLA REGINA CONDOMINIUM 1581 BRICKELL AVE APARTAMENTO 
603, CIUDAD MIAMI- FLORIDA 33129- USA. CORREO ELECTRÓNICO: 
peüfuÇjatLÇÇSfl&Qlfl. 

Ya que los señores JOSE MARIA FUENTES ESTRADA y ROSARIO 
FUENTES ESTRADA, demandados dentro del presente proceso, fueron 
vinculados legal y oportunamente al proceso de la referencia. 

Me permito, para ilustración del señor juez, aportar, los siguientes 
documentos que establecen el desarrollo del proceso y su avance hasta 
la fecha: 

1) AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE PERTENENCIA DE FECHA 
25 de Mayo de 2015. 

2) SENTENCIA DICTADA DENTRO DEL PROCESO VERBAL DE 
PERTENENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2016 PROFERIDA POR 
EL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, LA 
CUAL SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE EJECUTORIADA. 

3) AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA DE REVISIÓN, PROFERIDO 
POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CARTAGENA, SALA CIVIL-FAWLIA, DE FECHA 8 DE OCTUBRE DE 
2018. 

Piígina 112 
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4) SENTENCIA DE REVISIÓN DICTADA POR a HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA, SALA CIVIL-FAMILIA, EN 
LA QUE SE ESTABLECE QUE EL PROCESO DEBE CONTINUAR CON 
RESPECTO A PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, Y QUE LOS 
OTROS DEMANDADOS FUERON DEBIDAMENTE CONVOCADOS 
AL PROCESO CIVIL DE PERTENENCIA. 

5) CITATORIO PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
ENVIADO ATRAVES DE LA AGENCIA PRONTO ENVIOS AL SEÑOR 
PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA DE FECHA 6 DE JULIO DE 
2015, EMANADO Da JUZGADO QUINTO CIVIL Da CIRCUITO DE 
CARTAGENA. 

6) ACCIÓN DE TUTELA ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
PRESENTADA POR GERMAN NICOLÁS SÁENZ FUENTES Y SU 
DECISIÓN. 

Teniendo como elementos procesales los reseñados anteriormente, 
comedidamente solicito al señor juez proceder a notificar al 
demandado PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA, en la forma indicada 
por el Código General del Proceso, artículos 291 y  sig. Ibídem. 

Anexos: los documentos enunciados. 

Notificaciones: la suscrita recibe notificaciones en la siguiente 
direccione electrónica OVEYDA@IIOTMAIL.COM Edificio Banco 
Popular Piso 10 oficina 1001, CEL: 3002990963, Cartagena. 

De usted, Señor juez, 

Cordialmente, 

OVEYDA JULIO CANABAL 

Pina 212 
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Doctora  

NOHORA GARCÍA PACHECO  

H. JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

E.S.D 

 

REFERENCIA: PROCESO DE PRETENSA RESTITUCIÓN 
DE PEDRO ANTONIO FUENTES ESTRADA CONTRA 
GERMÁN NICOLÁS Y JUAN GONZALO SAENZ FUENTES. 
RADICACIÓN N° 13001-31-03-002-2021-00222-

00. 

 

JORGE TIRADO HERNÁNDEZ, ciudadano 

colombiano, domiciliado y residente en Cartagena, 

abogado titulado e inscrito, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 9.069.267 y tarjeta profesional 

número 14.856, en mi condición de apoderado de los 

señores GERMAN NICOLAS SAENZ FUENTES y 

JUAN GONZALO SAENZ FUENTES, me permito 

adicionar  la petición de pruebas de la 

contestación de la demanda, concretamente la 

documental, para que su señoría en el momento 

probatorio del proceso, se sirva solicitar  al Juez 5° Civil 

del Circuito de Cartagena el envío de la actuación que 

se surta en el proceso de pertenencia radicado 13001-

31-03-002-2015-00183-00: después de lo último que 

aparece en el expediente que acompañé digitalizado al 



contestar, tal como me fue enviado por el juzgado de 

su conocimiento.  

 

Agradezco que una vez recibida la actuación aditiva, se 

incorpore a este proceso de restitución, al igual que los 

demás documentos allegados, si el asunto no termina 

anticipadamente.  

 

Agradezco también acusar recibo de este escrito 

y de la evacuación del traslado  el viernes pasado.  

 

Atentamente, 

JORGE TIRADO HERNANDEZ 

Decreto 906 de 2020 

 


